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ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Zapo pan, Jalisco siendo las 10:05 horas del día 30 de octubre del 2025, en las instalaciones del Auditorio 

1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se 

celebra la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del a~o 2025, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Oialhery Oíaz González, representante suplente del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalísco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Oia lhery Díaz González. 
Suplente. 

Dirección de Admin istración. 
José Carlos Villalaz Becerra. 
Titular. 

Tesorería Municipal. 
Carlos Miguel Flores Preciado. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

La preseote hoja forma parte del Acta de Aeue<dos de la Vigesima Segunda Sesión Ordlnaña celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de al.guno de los lnttgrantes del Comité dt Adqulsldones, no resta V1fide1 al acto y/o a la misma, al e.xist:::_Q_r otros 
medJos que respaldan las óetermlnadones de Jo,¡ lntegrantM del Comité de Adqul.siciol\es. 
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ACTA DE LA VIGfSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Salvador Gutiérrez Urzua. 
Suplente. 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Jorge Enrique Ta boa da Gámez. 
Suplente. 

Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jaqueline Martín del Campo. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelío Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contra loría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Jorge Urdapilleta Núñez. 
Suplente. 

Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 

Claudia Elena Álvarez Ortega. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Día na Jazmín Campos Miramontes 
Suplente. 

La pre.ente hoja forma parte del Acta de Awerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordlnaña celebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a1 acto y/o a la misma. al existlr~otros 
medios que respaldan ~s determlnadones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Jurídico de la Dirección de Adquisiciones 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rasete Cortés. 
Titular. 

Punto número dos del orden del dfa, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:07 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación o rden del día. Para desahogar esta Vigésima 

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del 

Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Za popan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al secretario de cuenta del mismo, 

por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

O RDEN DEl DfA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111 . Aprobación del orden del dia. 

IV. Lectura y aprobación de las actas anteriores. 

V. Agenda de Trabajo: 

¡ 1. :resentación de cuadros de procesos de l icitación pública con concurrencia del Comité, 

'1/ La presente hoja fo,ma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda !.Mlón Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
f\ La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las determinaciones de los lntegrantl!S del Comlté de Adquisiciones. o 
Página 3de 83 ~ 



• • 

ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUN IDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DfA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalísco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115. del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

Dia lhery Diaz González, representante suplente del Pr,esidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto sí se aprueba, 

siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unonimidod de votos por parte de los Integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica el acta 

en su versión estenográfica correspondiente a la sesión: 

21 ordinaria de fecha 16 de octubre del 2025 

Oialhery Oíaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta, en virtud de haber sido enviada con 
antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba; siendo la votación de la 

siguiente manera: 

u presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segumda Sesión Otdlnarla celebrada el 30 de ocrubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de AdqulsJciOr'llts, no resta validez. al acto y/o a la misma. al existir otros 
m~los que respaldan las determ1nadones de los Integrantes del Coml~ de Adquisiciones. o 
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DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado par unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Oíalhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, menciona 
al no recibir observaciones, se pone a su consideración la aprobación del CONTENIDO del acta en su 
versión estenográfica de la sesión mencionada en el párrafo anterior, por lo que en votación económica 
les pregunto si se aprueba: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso 1 de la Agenda de Trabajo. 

Presentación de cuadros de procesos de licitación pú'blica con concurrencia del Comité, de bienes o 

servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.22.2025 
licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501306, 202501286 y 202.501439 Ronda 

04 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 

Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Embarcaciones, Motocicletas y Cuatrimotos con Remolques 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. El Palacio del Rescatista, S.A. de C.V. 
2. Kappta Business lntegrator, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Kappta Business lntegrator, S.A. 
de C.V. 

Requisiciones que cotiza: 202501306, 202501286 y 202501439. 

La presente hoja lorma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de füma de alguno de '°s Integrantes del Comité de Adqulskione.s, no resta vaUdei al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los lntegrant·es del Comité de Adqutsiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Utitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta Declaración de Aportación S al Millar (Anexo 6) con 
una redacción q111e no pertenece al recurso de origen de la 
presente Licitación, tal como se solicita en bases de licitación 
página 6 numeral 6 y pagina S7. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
18/09/202S y este se sollclta con máximo 30 días de emisión, 
anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y 
económicas, al 22/10/202S, conforme a lo establecido en ha.ses 
de llcltaclón página 7 numeral 10. 

las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación en la Requisición 202501439. 

los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muest ran en el siguiente cuadro: 

El PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

CMTE. M ario Alberto Espinosa Ceballos Coordinador Municipal de Protección Civil y 

Bomberos 

CMTE. Jaime Alberto Moreno Cacho DI rector de Operaciones 

u presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octllbre del 2025. 
La falta de firma de algvno de los Integrantes del Comiti de Adquisiciones,, no resta vafldez al acto y/o a la misma. al ex~ stlr otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comltt! de Adqulskk>nes. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Mediante oficio de análisis técnico número: 04020003/2025/953 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 04020003/2025/953 emitido por parte de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, 
mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos 
y económicos, así como los puntos adicionales solícitados en las bases de licitación, por lo que se 
sugiere dictaminar el fallo al único lícitante solvente. 

Cabe señalar que la propuesta del licitante supera la media del estudio de mercado sin exceder un 10%, 
por lo que el área requirente se compromete a realízar las gestiones correspondientes para contar con 
el recurso necesario al momento de realizar la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecídos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicacíón a favor de: 

REQUISICIÓN 202501306 
EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 20,071,953.46 

-20250"°' 

OE!Clll'CIOH 
MMICA Pltt:00\JNlfMOSIN WSTOTAI.SIN 

1v-., IV-4. 

Mocodcleu • Ntt»IMW fflCMWofl llOO G,S,MO l02S, 
10 Nta Clllflll~of!WIS~,.,,.,oblt.su e,,1.aciodelAtscftile;a.S.A.dt C.V. 6MW S 1.23.4-.ffl.9S S 12.3•9.999.50 

,.,. 

-16o 

CUfttímoCo • fflM'(I OUTlANDfA SSO-lOOOR, "'°'°' V• 
twln nutwO moc«V•fwlrl ct.fflcc. fn II p,qi;ttedit 
101 HI', ~ COtlcodf&o&SOftOl'OS Y ll.rníno.1ol,Qjoll 
dt m1wtero ~J~de ftlP'ld,e. 

S '10,985.00 S 811,970.00 

' • 
~t.o· Pl(l ll'ICffldios betaln. mlll'CI poi,(" 

P'itu rnodeloSN'.l6fflMAHX2570,Mio202S,(OMI OPal.toodel, .... ut!M<l,.S,A.dtC.V, POI.MIS S 1,724,99S.99 S 6,899,983.96 
tiQ~ mis ff.mlt•ytl'rttablf I IV~ -

MOfflO 'IOTAL SIN 
1,VA NI S 20,07l,9Sl,46 

R!TENOONES 

Lci ptesente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima ~gul"lda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alauno de los Integrantes del Comité de Adqulslcionu, no resta validez al acto y/ o a la misma, al exlstlr otros 
medios que respaldan las determlnadones de los Integrantes del Comité de Adqulslciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL D(A 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

REQUISICIÓN 202S01286 
El PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 3,S35,956.00 

Requl,laoo l0ll01216 

PAATIQI. CAIITIOIO UNIOIO llfSCIIIPCIÓII 

l&a-<mbaltadónri¡lda ERB 380 • <$~ 

PIIOVEEIIOR MNICA "EOOUIITAIIIOSIH SUB TOT-"I SIN IV.A 
l V.A 

4 fu con2 íll!IOI, 6 (.1!(06, 6 d111Ec01 y I werdo do 8 Paiacio;d,I Rescall>1,, S.Ad, C.V. ZOOIAC MlPIIO $ 833,9119.00 S l,Sll,9>6.00 
""'1• de rio. 

MONTO lOTAl SIN 
LV.A. NI $ l ,Sl>,9>6.00 

RETEIKK>NES 

REQUISICIÓN 202501439 
El PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 727,952.00 

lleq\lÍlldÓnlOlSOlffi 

PAATIDA CNITIOl,O UNIOIO OESCNPO()H MARCA PIIECIO~:NllOSIN SIJ8TOTAl51NI.V.A. 

._,, Remo~~ • remolque p;n tt,n,pcrtaciéo d• 
4 <=• ,dículodeextinóónde11Cembklttslales. EIPalacM>delResc.tisu,S.A.deC.V. SINMAACA $ 181,988.00 $ 727,952.00 

MONTO TOTAL SIN 
IY.A. NI $ 727,952.00 

RrnNOONB 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 24,335,861.46 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 

del fallo. 

i " ...,,., ..,, •rm• ,.~ "' ~•" ~-"" w;,m, ••"'• ~~ "'"" '""'"" ,, '"• =••• ~ m, 
la falta de firma de alguoo de los Integrantes del Comltt de Adquisicione,, no rtsta validez al acto y/o i la mlsma, al existir :J)_tros: 
medios que respaldan las determinaciones de los: Integrantes del Comité de Adquislclones. 
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Acta de Acuerdos del omlté de Ad ulsiciones 

ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUN IDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantia correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dlalhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Jaime Alberto Moreno Cacho, adscrito 
a Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, los 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobodo por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Jaime Alberto Moreno Cacho, adscrito a Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 
adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, dio contestación a las observaciones realizadas por los 
Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
De conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de tos integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor EL 
PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., los que estén por ta afirmativa, sírvanse manifestarlo 

} levantando su mano. 

',_ "·y u p,esente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigé5lma Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. X La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comiti de Adqul.siciones, no resta vallde;z al acto y/o a la misma, al exi.stir otro:...o 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes det Comité de Adqu)sk:lones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adc¡uisiciones 

ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNIDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.22.2025 
Licitación Pública local con Participación del Comité: 202501087, 202501089, 202501090, 
202501091, 202501092, 202501097 y 202501102 Ronda 04 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Equipos de Telecomunicaciones y Radiocomunicaciones 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Grupo Computerland México, S.A. de C.V. 
2. Universal en Comunicación, S.A. de C.V. 

3. RSS Digital, S.A. de C.V. 

los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Grupo Computerland México, 
S.A. de C.V. 

Requisiciones cotizadas: 202501087, 202501089, 202501'090, 
202501091, 202501092, 202501097 y 202501102. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la presente 
licitación. 

¡ Presenta propuesta Económica por encima del 10% de la media 

, :,e·</ del estudio de mercado en las Requisición 202501087 de 
)( conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vig,!slma Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octub<e del 2025. 
La falta de firmil de alguno dt los Integrantes del Comitt de Adquisiciones, no rt$ta validez al acto y/o a la m1sma, al e,xlstlr otros 
medios que respaldan las determinaciones de tos Integrantes del Comit,é de Adqulsltlone.s.. n 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGlSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Universal en Comunicación, 
S.A. de C.V. 

licitante No Solvente 

RSS Digital, S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante Legal Facultado distinto de lo establecido en 
Bases de licitación "Forma en la que se deberán presentar las 
proposiciones" página 6. (Folio 136) 

Requisiciones cotizadas: 202501087, 202501089, 202501090, 

202501091, 20250'1092 y 202501097. 

licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaria 
del Ayuntamiento mediante oficio 04020003/2025/1035 

No cumple con la f-echa de entrega solicitada en bases página 24, 
Follo 000209 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Presenta propuesta Económica por encima del 10% de la media 
del estudio de mercado en las Requisiciones 202501087, 
202501090, 202501091 y 202501097 de conformidad al Artículo 
71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La pre,.,nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria oelebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valktez al acto y/o a la. mlsma, al existir o~tros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqylsidones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 
El responsable de la evaluación de las proposicíones: 

Nombre Cargo 

CMTE. Mario Alberto Espinoza Ceballos Coordinador Municipal de Protección Cívil y 

Bomberos de Zapopan 

CMTE. Alhy Daniel Núñez Quiroz Director de Planificación 

Mediante oficio de análisis técnico número: 04020003/2025/1035 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 21 de Octubre del 
2025 y de conformidad a la evaluación mediante oficio No. 04020003/2025/1035 emitido por parte de 
la Coordinación M unicipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento se 
detectó que de las 03 propuestas presentadas, ninguno de los licit antes cumplió con las 
especificaciones técnicas y/o económicas, ya que no fueron presentadas con la totalidad de los 
requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del M unicipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para 
su cancelación debido a no contar con el tiempo necesario para una quinta ronda y recepción de 

artículos, en el presente ejercicio fisca l. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del M unicipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para su cancelación debido a no contar con el tiempo necesario para una quinta ronda 
y recepción de artículos, en el presente ejercicio fiscal, los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por porte de los integrantes del Comité presentes 

La presente hoja forma parte del Aeta de Acuerdos de la Vigésima Stgunda Sesión Ordinaria celebrada eJ 30 de octubre del 202,S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ o o la misma, al existir otro 
medios que respaldan las determlnac:lones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Número de Cuadro: 03.22.2025 
Licitación Pública local con Partlclpacíón del Comité: 202501544, 202501545, 202501546, 

202501547, 202501548 y 202501549 
Área Requirente: Dirección de Turismo y Centro Histórico adscrita a la Coordinación General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Renovación de Iluminación de los Arcos de Zapopan 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Egea lnnovation, S. de R.l. de C.V. 

2. LE Ingenieros Constructores Eléctricos Sustentables, S. de R.l. de C.V. 

Los licítantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

LE Ingenieros Constructores 
Eléctricos Sustentables, S. de 
R.l. de C.V. 

Ucltante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Presenta Anexo 4 como "carta de estratificación" de manera 
incompleta, mismo que pertenece a la redacción del formato 
anterior de las bases por lo que no lo presenta tal como se 
solicita en bases de licitación página 32. 

Los licitantes cuyas proposiciones resu ltaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

EGEA INNOVATION, S. DE R,L DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

La presente noja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segur1da ~Ión Ordlnarla celebrada el 30 de octubre del 2025. 

la falta de firma de alguno de los lntegninte.s de.l Comité de AdQulsidones, no resta validez al acto v/o a la misma, al exis~if otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Nombre Cargo 

Bibiana Marcela Tenorio Orozco Dirección de Turismo y Centro Histórico 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número: 08090000/2025/801 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 08090000/202S/801 emitido por parte de la 
Dirección de Turismo y Centro Histórico adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas, una cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

Cabe hacer mención que el licitante solicita en su propuesta un anticipo de hasta un SO% del monto 
total de la Orden de Compra correspondiente a la requisición 202501544, esto de conformidad al 
Articulo 78 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REQUISICIÓN 202501544 
EGEA INNOVATION, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 6,788,929.79 

-
La pre5ente hoja forma parte del Acta de At-uerdos de la Vlgésim1 segunda Sesión Ordjnaria celebrada el 30 de octubre del 2025,, 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma, al e•lstir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comite de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 
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REQUISICIÓN 202501545 
EGEA INNOVATION, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$96,565.98 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de ta Vigésima Segul'llda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
la fa,lta de firma de alguno de los Integrantes de.l Comité de Adqulsidones, no rena validez al acto y/o a I¡ misma, al existlr,::J¡_tros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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PA,lltl'IOA CN«~ UJAl»,O 

• • • • • 1 . . 
ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

UCIHCIA • -s.,,tcic, di ,1nMorm,, dlto.. Ol>ltto61'1 y 
JNM.lf!'llmicnto •nu.tlt 1nduyr Pt..t.tforma SOlflX 

' Sffw:ic, Sm.1tdtyO.'°'~•G/5,Gd•.it,wlocWtcl, f.lH~S.áel.1..cklC.V. Wlll 
HTIK'l!NmfentoCOl\ et.dind•~ altos•~ ([NS) 
tll olttlfononf l'I 11 "-ilM• MIU0$0h""""-actwlaK 

REQUISICIÓN 202S01S46 

-.rCIO UHITMtO SUI TOUJ. S..N 
)IN! V A- 1 V A. 

$ 48,212.99 S 96,.565.M 

EGEA INNOVATION, S. DE R.l. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$74,661.19 

,..-no. CNfTIOAO UHIOM> 

SU\1100 • ºW.talatlÓn clt liktttN,, ulibod6rl. ~~ tn 
INrC-N y~~ 1116ttt1odtr(.l),obr1 <MI 

"""""""' ...... 
WVÍOO aobtud;altop,ra<olcxadónd.a!IW•oshtd fttlt,~S.6'"-l.$tC.Y. Sol~ S 14,66U9 S 7.,661.19 

IM.tfiafll'lttt '( l)O'ttl 4f MN1r.Kl6n de cruce puton■il 

cOft••* ucion. ~ cori ~• 

REQUISICIÓN 202S01547 

Monto tocai M 
IVA"I 

ritltndonH 
$ 7-4,661.1.ll 

EGEA INNOVATION, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 306,625.23 

,._,h JG• :toUOU,,11 

•Nl'T'IOA CAN n0,t0 Ut,10-0 

,,.,. 

' ,~ .. 

' .... 

GMlffftlt •~fO . ...... ., COM/ol y 
~Gtt.......,.y(on,udldofMOlki.f'Cl 
0MXS 1 J, -.,to P,iltt IWOUKOM,:- IIOM, .oMlC. M·HM•. 
~IA{:N'(PiltltpOtt.MNICA:,Nr!MC~ 

GMIHETl• ~O.~ff(;ot<IUolV 
COffi,¡zlcb'N'-G~-,yCc,n..,.._.dil'~ 
MOO-. IX~, MA111CA: l'Mt06COtltroe.n. 

GAIIHE"l'I: -~ro..-,,.cedeCOMt-ot, 
Col"'Y'd(td6,\.G1t_..yy~....,_.MO()tlKI 
OM.all:, •~..,. C1«140C:okl.: fl0M, .oMJI.M•ffftll, 
ltlN_.. ~ 'f P.t'll;PO" 1. MAACA. ""-Oli Cor!l:rolffi. 

"""'"'"""' 

(a- lMOWrM'-\S..áe&LdeCV. -.. 
e-.-. 

....... 
"'' W'ICMttlon, 1.• A.t..• c.v. c.onm,••• 

•lltttlO UHrt..-0 WITI>l~ \1-, 
i&NIVA- 1 \1.I, 

s UM,160.77 $ 104,1'°·" 

$ ,S,103.69 s H,101.69 

s ICM,260.11 

Moflto totill 1.ln 
IV.A ni $ JOC,.625.:U ...... -

La presente hoja forma parte del Act.t de Acue.rdos de la Vigé$ima Segunda Se.slón Ordinaria ce~br-ada el 30 de octub<e del 2025. 

U·~,,_, .. ,..., .. ·•-m .. , ~"' .. ..,,~-••Mm"•·~• ,, _,/o•" mO~• • ., : •-~ 
medios que respaldan laJ. determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquls1ciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

REQUISICIÓN 202501548 
EGEA INNOVATION, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 139,616.96 

~ ...... ,ouo,w 
'Nml)A ~110,,U Vl'MO-O 

• ,.,... 

' ' 

CAMAM OE W>IO • '"""'"""",o ""'9t• tu• n-jnce 
tipo DOIMO IW .... ~ArliAcWI utlt• foul 111• 
2..lfflmMttc-.MMI ~•Meo-.~ 
H .. .HS•, lm'•-ct-•, WO.- 1-J0,111,d.c~ 
~lede,,.,.mano. y~lw, C'Of'o~I ... V 

,--wn - .,_.,._ 

lcN 1_.tlon. l. dt lU.di, C.V. 

CAMARA OfvtOEO• ~Üf!lfl,.."" ._... 
c,Mlco «lf'I IK'l:ur-• Ge M~l'klltri. .,111.ii'ib~ foul y 
CM'CIO O. wldft. atwsst• J2mm, ,._C.adlld 
flC'IOluciOtl 2~ COfflPl'""-lóft H.265•, ~ (&-41 •-tior\. S 4M R.L. CM C.V. 

d,wti WOIII J<IOda,-..Kt:láft ~fflt• 4M 
""'1.:~,,~-.wor 

REQUISICIÓN 202501549 

,..,-C:IO tJNIT Al;IO 'MH SUII ,OTAt .\4H 
1\t.A. IVA 

• v.a1u, • 71.Sl.5.96 

' )4,050.SO ' 68,.101..00 

EGEA INNOVATION, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 259,214.04 

-EOOI 

(QUIPOE1EC'TIION!CO•Slmllnis&rofl.tlnltdteimene.Cl6a 
MOO:OATA lHAIUA PnlGOIJ IOCHnV'( '°Ht ,opcwu 

Pita p,ocot<b:OMX,llNOylll•nol.lt<N>locio,._ C,ff IIW'ICMliOCI, S. dr ~L ele C..V, 
l?Ulp,r¡~onatcriorfl,(~dealunlinio. 
,.....,.......,2!JW,-;Ul/<U~FCCC 

lClllPO EtJ.CTIIOHICO-Sii!MIGtro M!'ICt doAmMud6n 

1 • - M00:.POS1.SOt10Q(240VACencrada.2•Vl.SIJWSMda.. re,. S dd.Ldt(.' 
C:0-.•fNldmo2<1N,CertficKioM,.::Ut/CUl,,OCO.WA. IMMb0fl. • V, 
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l ' "'" -OtoCX,O!ICTyll"'""'-!~-- (tt,l,IMMlloi\S.dtl.LdfC.V. 
IPQl pa,, Ulílltldón enftl«lcnl. ai!UM. ~ 
Consumoffl,liffllOlfl'N,Cttt~UlJcUL.f 

MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 7,665,613.19 

cotorr•io 

--· 
(do,-

'lllOO VNllMIO $IN SU8 lOI Al ,-JN , V A. .. ~ 
s 19,074.18 s Sl,lll.14 

s 21,83S.93 s 87,143.72 

s 19,D)~.18 s u•.146.88 

Monto touiiirl s lS9,lWM 
l,VAÑ,-

La presente hoja forma parte del Actil de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordlnaña celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisi(Jones, no resta validez. al acto v/o a la misma, al existir otros 
medios que ,espaldan las determinaciones de los Integrante, del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a Va proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cua lquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, asl como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
EGEA INNOVATION, s. DE R.L. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.22.2025 
Licitación Pública local con Participación del Comité: 202501373 
Área Requirente: Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Obj eto de licitación: Adquisición de Maquinaria y Equipo Agropecuario 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

u presente hoja forma parte del Arta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordlnarla celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los lntearantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la ml.sma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comit:~ de Adqu1skiones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Proveedores que cotizan: 

1. Vermeer Equipment de México, S.A. de C.V. 

2. Fortex Maquinaria y Equipo, S.A. de C. V. 
3. Agroteg Equipos y Herramientas del Valle, S.A. de C.V. 

Los licítantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Vermeer Equipment de México, licitante No Solvente 
S.A.de C.V. 

Agroteg Equipos y 
Herramientas del Valle, S.A. de 
c.v. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

El asentamiento manifestado en la Constancia de Situación 
Fiscal presentada en su propuesta, corresponde a una Entidad 
Federativa distinta al estado de Jalisco, toda vez que el presente 
proceso es de carácter Local de conformidad a lo establecido en 
página 01, apartado #Quienes podrán participar'' página 14, de 
Bases de Licitación. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, de conformidad a 
lo sollcltado en página 06, apartado #Documentos a Integrar a la 
propuesta", numeral 10, de Bases de licitación. 

licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

No presenta Copla simple del Regi.stro ante la Secretaria del 
Trabajo Federal (REPSE) para el caso de subcontrataciones en los 
procesos de licitación el participante que desee subcontratar 

La pre,,,nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segui>do Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a ta mlsma, al exist~ ir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comlti! de Adqul.skiones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

personal, donde se le acredite para el manejo de 
subcontrataclón de, personal, ni carta manifiesto. 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante legal Facultado (Folios 196 y 197), distinto de lo 
solicitado en Bases página 05, apartado "Forma en la que se 
deberán presentar las proposiciones" numeral 4 

los llcitantes cuyas proposiciones resultaron solventes .son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

FORTEX MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 

PAATIO,t. OtsCRIPCIOH 

l Astlllodon de u,,ncc,, y ,..,.. modelo be 18001d 1701,p 19º 

2 

3 

Astlllldor¡ de tronco, y rama, modelo bc!SOO, llShp IS' 

Oestoconaci<r• modelo "362 con 351,p oño 2025 

SU8TOTALSIN !.V.A NI RITTNCION(S 

Tltmpo de Entrega 

Ulllo.AO CAHTID,\O 

Pieu 

l 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

FOflID MAQUINAIII.& Y (QIJl!'O. S,A DE CV. 

Pno<ioU,.Wio T$1Pilltldo 

$3,027,000.00 s 12.108,000.00 

$2,296.000.00 s l,296,000.00 

Sl,317,000.00 s 1,317,000.00 

StS,721,000.00 

20 cii,s naturales, d.,puk de i. lecha de adjudicación. 

12 meses. 

Udtantt SOll/tntf.. 
De conformkfod • la ...,,._ÍÓ<I r,or p¡,le de la 

Oirecd6n P•rques y Jordffl adscn1• •" C<>ordlna<iln 
General de SetVldos Municipales medlantt oficio 

06060000/2025/!815 

• CUffll)lo con todis las espedf~aciones sollcltada<en 
tat¡:Jff'Sff'\tes bases. 

Jr 
La presente hoja forma parte det Acta de Acuerdos de la Vigésima Segun.da Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 102S. 
L¡, falt·a de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma, al existJ~r otros 
medlos que respaldan las determinaciones de lo.s Integrantes del Comité de Adquisldones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Nombre Cargo 

. 
. -----: '1!,;laso'l!,ños , 

Miriam Lucia Cerna Fernández Directora de Parques y Jardines 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06060000/2025/1815 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06060000/2025/1815 emitido por parte de ta 
Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere que de las 03 propuestas presentadas, 101 cumple con los requerimientos técnicos y 
económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere 

dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
cond iciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

FORTEX MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN t.V.A. NI RETENCIONES 
OE $15,721,000.00 

?MTIOA CAHnllAO UIIIDAO OOOIPCIOH RMIOOI !A«,\ l'MOO UWff AIIIO SIN SU810Tit SIN LV .A. 
1.v, 

Pitza Altlll,dor, dt 1JOnCOO y """' - txlBOOid Fartn M • [<¡11' s.A. dt C. V 
17\l,p 19" ¡quonwy ipo. ' - $3,021,000.00 S 12,108,000.00 

l Pleu 
As1ioclor• dt tr""" y" ""' modelo txll()I), 
121bl>15' 

forte, M,Q,ir,.u!, y Equipo, S.A. do C.V. v- $2.296,000JlO $ 2,296,000.00 

3 pifz¡ De<t«-modelo Kl6l <"' l>ht> oi\o 
lOlS 

r.ru. M~y!qui>o, S.A.dtC.V. - S 1,311,000.00 S 1.311 ,000.00 

Monto totah 1n IYA S lS,721.000,00 
ni re1tndon,s 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir ta orden de compra/ pedido posterior a la emisión 

del fallo. 

~ • •-•~-•-•M"- .. ~ _. .... , .. ,~ ... •• - ~•••••-~•< ~ .. - ~ .. M~ 
"'""" •~•""'~ ..... . .,.. .. w.,_ .. .., _ _. .,.~,., .. , •••~•!• •• •~•-•: ••"•.Q 
medios que respaldan las determin,clon.e.s de los lnte¡r;¡nte.s del Comité de Adqulsiciones. 
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e Acuerdos del Comité de Adc¡ulslclones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUN IDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notificacíón vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas Imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser fírmado por el representante• legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboracíón del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, , se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
FORTEX MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobodo por Mayoría de votos por porte de los integrontes del Comité presentes, con un voto en 
contra por porte del Representante Titular de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 

de Guadalajara, Roge/io Alejandro Muñoz Prado y una abstención por parte del Representante 
Suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exteríor de Occidente, Silvia Jacqueline Martln del 

Campo Partida. 

Número de Cuadro: 05.22.2025 
Licitación Pública local con Participación del Comit é: 202501612, 202501614 y 202501616 
Área Requirente: Dirección de Alumbrado Públíco adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico para Proyecto Av. Vallarta y 

Túneles 

La pre..,nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del ZOZS. 
La falta de firma de alguno de Jos Integrantes del Comitl de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma. al exist.ir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de AdqulJ:klonts. 
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- . . . .. 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Comsare Comercializadora, S.A. de C.V. 
2. Mónica Granja Verduzco 
3. Lucendi, S. de R.L. de C.V. 
4. Operadora Comercial Nace, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Comsare Comercializadora, S.A. Licitante No Solvente 
de C.V. 

De acuerdo al 
momento de 

registro al 
recibir las 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

muestras le corresponde el No presenta copla simple del registro ante la Secretaría del 
número 1 Trabajo Federal (REPSE), Solic.itado en el apartado Documentos 

a Integrar a la propuesta, pagina 9 de Bases de llcitaclón, ni carta 
manifiesto. 

Mónica Granja Verduzco licitante No Solvente 

De acuerdo al registro al Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
momento de recibir las detectó, que: 
muestras le corresponde el 
número4 Los documentos q¡ue contiene la propuesta en su mayoría no se 

encuentran dirigidos al Comité de Adquisiciones del Municipio 
de Zapopan, motivo de desechamiento conforme a lo 
establecido en Bases página 7 numeral 3 

L lucendi, S. de R.L. de C.V. licitante No Solvente 

r La pre~nte hoja forma parte del Atta de Acuerdos de la Vigésima segunda SO.Ión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de algul\O de los Integrantes del comité de Adqulsk1ones, no resta validez al acto y/o a 1a misma. al eld~ lr otros 
medios que respaldan. las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqul.sJdones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adgulslciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

De acuerdo al registro al Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
momento de recibir las detectó, que: 
muestras le corresponde el 
número 2 No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS); 
solicitado en el apartado Documentos a Integrar a la propuesta, 
pagina 9 de Bases de llcltaclón. 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
(INFONAVIT); solicitado en el apartado Documentos a Integrar a 
la propuesta, pagina 9 de Bases de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Víctor Manuel Jiménez Sánchez Director de Alumbrado Público 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06010000/2025/00339 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06010000/2025/00339 emitido por parte de la 
Dirección de Alumbrado Público adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere que de las 04 propuestas presentadas, l (uno) cumple con los requerimientos técnicos, 
económicos y muestras, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo 
que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

La faltad~ firma de alguno de Jos Integrantes del Comitt de Adquiskiones. no resta validez al acto y/o a ta misma, al t.xlstlr otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqul.slclones. 
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@~:::..,_ . . ' .. . . 
ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REQUISICIÓN 202501612 
OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 16,991,600.00 

-IOIIOI.U 

PAAOOA UHIOAO ,_ 
"""""''°" 

-100, ""º 
Pflk.~ tll'lllNIIO-

~ lOl&I 5,lfUO, 
LV.A 

6lO "'" 
ll!IK:11'.1 lrdcl..-0-UHdt 100Wa, !lllllti (JpfrmlCOlnfln,llfl.ac;t_U.dt(.1/. - SH,,00.00 s 1.m.000.00 
dlj, 100111 

l 1000 ...... (,1llltlol t,8bit 1/0AWGo,-iinMm,SO) O!>etmaca,,,,d¡I- SA .. e V 
IOOV/7S'(.-po,"°'<°"""'°"'°'',,,_ ' 

VI- Sll0,00 s 130.000.00 

) 1000 -· Cllllt M <>l. 1/0-l ......... (do .. - Opefm'::a com«cbl: N.xe. U. df C.V .., .... sm.oo s 145,000.00 
"'1lOdari, ldnl IOO, 

• ,000 """ 
Clblr ... ..., .c,blc U,O lb,do r.,.Sll-lXII 

Opl,'l6oolC-11i-, V.."'C.V ...... sno.oo s 4'0,000.00 
AY/6,T--dt..-lOOVols 

~ "'ª 
c.octlNI f•t• COIIUOIJMJ.al~UIU'A L 

-• tomt«bl-,SAdtC.V. - Sll,100.00 s 780,000.00 
lntfl'idopcr. l -~ p.r, eonctcl 

' !O Pieza 
Ccl:mOl 1 2 COrlttof p.)f:a "-"bti1Ck>t11Nlao 2. 

O!>et""'a (ommbl "'"-SA dt C.V. - Sl',100.00 s 6&!,000.IXI 
inuplopol'.L•6aiiwp,i,-. 

) !O """ 
tonltdTJ.Ccritrofpw4.,_,dolnlloJ, 

~Comoda!N«oU.dt C.V -· $38,900.00 s 111,000.00 
IM~,o,: t. Gatlftlt p.ar1comro1 

s llll - _.,.., saowa10.,,....,.¡,,oo¡m'°"" 
Optqdo,J(.oftwl'ÓJIN.M:t. u.* c.v. .. - S.0,000.00 S , ,J00,000,00 

,~~t\ll4000"(.1Pfi6~ 
c.... l,1 c.lilnUWG dt Doll1IIKl,oAbulJ'SOI 

9 IIIOOO - IOOV / IS '(.-po, "°'"""""-dt °""""'' ___ 5,1.oec.v V\.lkon 185.00 S 1.530.000.00 -10 saoo "'" c-l01•"""10tlipoul,dt- Opmdo!J (OW1cbl1Qn,. U . dPC-'J. 

""""" 
$<8.00 $ 1,0,000.00 

fpo,<hlOltlAI.C._, l ,UWG 

JI 12 """ 
_ .. _Ido,,""" *-""irl,yt> 

°"""""' °""""' N«~ SA dt C.,/. Sqw,1/f o S49,D50JI() s S8UOO.OO 
mttffi4110f """""""''"" '"""""· -del< 

SU8TOT.ll $ 16,!l!IUOO.OO 

REQUISICIÓN 202501614 
OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 3,194,488.04 _ 

La pres.ente hoja forma parte del Arn de Acuerdo.s de la Vigésima Segunda Sesión Otdlnarla oelebrad1 el 30 de octubre de.l 202S. 
la fatta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisidorwes, no resta vandez al atto y/o a la misma. al ,.xlstJ:Jlotros 
medios que respaldan las determinaciones de tos Integrantes del Comiti de Adquisiciones. 
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. . . . .. 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

.... WQOn~M• - ,_ - "'"""'°" "'°""""' """" 
...-UOU,..tAfl1f)WI 

i,lMI f('lfAl \INf \l A ,v .. 

- .... t~tidor N , lftc:lll'f' M.tdorN tlpot-W O,.,MCIQ ~MM, SA ilitCV -· $680,00 s 299,200.00 - - n,,t•.awo~bltMJl••oMwf'Ji ~(;oml!lwlH-, SAditC..'V -· S>o,111 s 12,190,011 

' <>I• 
Gir-, ii!IOIIIWUliCO,p,¡Q ni,¡. O. Xlflt,. OuH".adot.iCOWll'N'..i.iltü(f-.S,. . • C.V 5li1m.;n-.i Sl6.Slt.00 s 16,SH:,OO ··-

• ,., ..... ,U..le-Uit:o,IOinitotlttul.MWIIUN"-Ut.tGff ...,, ... ~ton~H.n.UdeC.\I eanea:o $9,100.00 s UJ/)9,000JIJ 

k/tlOotMICLJp,«01.Nj¡ G,AOX.0..4(llU Oml',, -' '°' l'ltU wiuvw-•u.c.~t.ldMv• •'OIIWf\M 0,.,,..,111:u Co.tltto.ai N.Kf,, i A. llf C. V, $2, .... 00 s 0 2.000.00 .... ,.)/, --
• ... .... 11~ 1.-.r•• tubo de fieoo<on<01-lw""* OrpfDdO(.tto,,w,ldllNM:f .. <A. *C.V ....... $710,00 s 1,~.100.00 

il).,)lnM{N/r) 

u e,;, Cllwtf!iOt~t:Ull'l'qó OJ)f.f.tOCn COl"Wroal N«t, ~ A. - c.v 11,,...., $)10.00 s 4,160.00 

• llOC> ,_ "'"'"°fOliOllodti JICffll Jllc.MIMOW't>JOp,v1M 
ll'IO COfl (Vl',100fA .t pOhoti tn t(lll(fltt~ 

Oc,t.Ddor:a~NM:~. ~A. •c..v .... $27.00 s lS.100.00 

suarotAt $ u ,-.,,"'°" 

REQUISICIÓN 202501616 
OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 22,561,266.00 

ll,qu,.)ltnt,O,,C1i l fl 

....... , .. ,_, ...... ..-. -·- _,, flltt.<.IOVMfMO~ Wl •OTAoi,1,,N 1\IA , v .. 

~-1r,)CGMft,rcaótuble l•lOl!bftll A.WG 
Sff'il,tlo ClrOilittiludóalitkH j"5(>)600\I /15 "(.. fbr'INCloflOI Optt'Mlor.t C-cw'NMl, SA O&C.\I .... _, S1$,n,.ooo.oo $ lS,774.,000.00 

ckM:~-~.a.Jlsf~ 

IMC4iWIOf\df l01'1'wlM,e~4'f .. W ....... .. lhloón,~~-~COI\ ()pefJOCll.aJc.om.rdlil'Wn, SAdtC..V "'"'"" S-1'0,1'4.00 s 760,266.00 

((Wlf(10f típo 111\i. 

~de 12,wu#Nltelt~y«lf!IJQf• 
J 'S«l«IO ...... ~O.QlltlltdWwW.14rN!lllat ()pfr_,..• ~-.Ct,.t,.A. dtC,Y. ........ S.2.llw'OQ.00 s 111..aoo.oo 

lnmon~lf'l<O. 

~-•.O~ *NIC- ll, ~.......,, 

• - llc!je4e: • .,. ~ • .,-.,,p;na+ct.llfflo 
~~f'tlpofMffitf_,,.,.Oth.Aclr 

~.tdOf"~ ~•.alHaet.SA.cteL\I • ........ S<o<,800.00 s •ouoo.oo ...,_ 
s - ll'IM~l«ión de LOS pierft ót PoMe """•lh'o cmko 

dltlll,MC011:unlMWl-.,detMe1r-. 
op.iJdclfa~NKt.s..A.•cv ......... SS,403,100.00 S S."Ol,IOO.o:;t 

SUl l'OfAL s U."61.l'6.00 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaña celebrada el 30 de octubte del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comi té de Adquisiciones, no resta validez al aeto y/o a la misma, 11 existir ºJ 'º' 
medios que ,espald.an las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciof\es. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 42,747,354.04 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notíficación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantia correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas Imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dlalhery Oíaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 06.22.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501610 
Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Georadar 

La presente hoja forma parte del Acta de Act.1erdos de ta Vigésima segunda St!.sión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes de.l Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma~ al exJstlr otros ~ 
medios qu~ respaldan las detetmlnadones de los lnte¡irantes del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Leica Geosystems, S.A. de C.V. 
2. Ciberna, S.A. de C.V. 
3. M iguel Ángel Azpeytia Hernández 
4. Pasos Construcción e Ingeniería, S.A. de C.V. 

5. Abastecedora Principal Nacional, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Leica Geosystems, S.A. de C.V. 

Ciberna, S.A. de C.V. 

Licitante No Sol vente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Presenta Carta de Proposición (Anexo 3) de manera Incompleta 
toda vez que no especifica nombre de socios y accionistas, hasta 
nivel en que únicamente se trate de personas físicas, de 
conformidad a lo establecido en el apartado documentos a 
Integrar a la propuesta página S, 23 y 24 de bases de llcitaclón. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Presenta Anexo S (Acreditación Legal), de manera Incompleta 
toda vez que los licitantes no inscritos o actualizados como 
Proveedor Munici pal, deberán acreditar su existencia legal y 
personalidad Jurídica para efectos de la suscripción de la.s 
proposiciones, mediante el anexo S y en caso de personas 

lo presente hoja forma parte del Adll de Acuerdos de la Vigésima Segurnda Sesión Ordlnarla celebrada el 30 de octubre del 2025. 
u falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisidones, no resta valldez al acto y/o a la misma. al existir o~ros 
medios que re.spaldan las determinaciones de los Integrantes del Comilá de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

morales deber.In presentar copla de acta constitutiva, copia de 
poder notarial y copia de Identificación Oficial, de conformidad 
a lo establecldo en el apartado documentos a integrar a la 
propuesta pagina 5 de bases de licitación. 

No presenta comprobante fiscal digital por internet (CFDI) del 
pago del impuesto sobre nómina del estado, ni carta de 
Justificación, motivo de desechamlento de conformidad a lo 
establecido en el apartado documentos a integrar a la propuesta 
página 6 de bases de licitación. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

No presenta copia simple del registro ante la Secretaria del 
Trabajo Federal (REPSE) ni carta manifiesto, motivo de 
desechamlento de conformidad a lo establecido en el apartado 
documentos a integrar a la propuesta pagina 7 de bases de 
licitación. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

No presenta comprobante fiscal digital por Internet (CFDI} del 
pago del Impuesto sobre nómina del estado, ni carta de 
justificación, moti'vo de desechamiento de conformidad a lo 
establecido en el apartado documentos a integrar a la propuesta 
página 6 de bases de licitación. 

Abastecedora Principal Licitante No Solvente 
/ Nacional, S.A. de C.V. 

Y
(/ ta presente hoja lorma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comiti de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ot~os 
medlos que respaldan tas d~termlnaciones de los Integrantes del Comité de Adqulslclones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DfA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

la propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante legal Facultado motivo de desechamiento 
oonforme a lo establecido en Bases página 5, numeral 5. 

los documentos que contiene la propuesta en su mayoría no se 
encuentran dirigidos al Comité de Adquisiciones del Municipio 
de Zapopan, motivo de desechamiento conforme a lo 
establecido en Bases página S, numeral 3 

Los licitantes cuyas proposiciones resu ltaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

David Abraham Tomás Chávez Di rector de Pavimentos 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06070000/2025/454 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 23 de octubre del 
2025 se detectó que de las 05 propuestas presentadas, ninguna cumplíó con las especificaciones 
técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la 
presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Ja lisco y sus Municipios, y en términos del 
Articulo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, se procede a declarar desierta sol icitándose autorización para una siguiente ronda, Ronda 02 

(Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

la p,o.sente hoJ• formo part• del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda sesión Ordlnarla celebr•d• el 30 d• octubre del JO 25. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comitf de Adquisldol'lles. no resta validez al aeta y/o a la misma, al existir otros 
medios que rtspaldan las dete-rminacione.s de los Integrantes del Comlt.e de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Dialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a David Abraham Tomas Vázquez Chávez, 
Director de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobodo por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

David Abraham Tomas Vázquez Chávez, Director de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité 
de Adquisiciones. 

Oialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 02 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
d ichos bienes los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 07.22.2025 
l icitación Pública local con Participación del Comité: 202501541 
Área Requirente: Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura 
de Comercio y Servicios Comunitarios 
Objeto de licitación: Servicio Integral de Mantenimiento Correctivo y Preventivo para Equipos e 
Instalaciones Esenciales 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 

2. Manuel Rodrigo Rosa les Tapía 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del ACU de AC\lerdos de la Vigésima segunda Sellón Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 

La falta de firma de alguoo de los Integrantes del Comité de Adqulsklone.s~ no resta validez al acto v/o a la misma, al existir otyos 
medios que respaldan las determinaciones de los lnteg,r¡mtes del Comité de Adquls1ciones. 
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Manuel Rodrigo Rosales Tapia licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, qué: 

No presenta Constancia de Visita (Anexo 7), conforme página 7 
numeral 7. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
Justificación de motivos; conforme a página 8, numeral 10. 

No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS); 
conforme a página 8, numeral 11. 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
(INFONAVIT); conforme a página 8, numeral 12. 

Las actividades e-conómicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no, guardan relación con el objeto de la presente 
licitación, conforme a páginas 7 y 8, numeral 9. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muest ran en el siguiente cuadro: 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
--

-----___, 
La prosente hoja forma parto dol Acta de A<:uerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de oct~bre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisic:lones, no resta validez al acto y/o a la misma, al eKlstir º=-4-º' 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Guillermo Jiménez López 
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Cargo 

Director de Rastro Municipal 

Alexis Esperanza Calderón Unda Coordinadora General de Infraestructura de 
Comercio y Servicios Comunitarios 

Mediante oficio de análisis técnico número: 12040000/567 /2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 12040000 /567/2025 emitido por parte de 
la Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura de Comercio y 
Servicios Comunitarios, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segur>da ~ ión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025, 

la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valldet al acto y/ o a la m1sma, al exl.stlr otros ~ 
medios que respaldan las deter'minaclones de los lnteg,antes del Comité de Adquisldonu. 
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' . ' .. ~ 
' . ~-~ ~ 
.: : fl!¡',aso 'l!i>'?'J 

., ... .......__. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

POUREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES 

DE $ 1,622,300.00 
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La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y ent rega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuetdos de ta Vigésima Segunda Sesión Ordinaria ce.lebrada el 30 de octubre del 202S. 
La f.11ta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a 1, misma, al exlsú:J?otros 
medios que respaldan las determinacionu de los Integrantes del Cornlté de Adquisiciones. 
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siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los t rámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los art1ículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los Integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 08.22.2025 
licitación Pública local con Participación del Comité: 202501539 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Equipo Flrewall Contra Amenazas y Ataques Cibernéticas 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Advanced Soluciones de Telecomunicación, S.A. de C.V. 
2. Administración Software e Informática, S.A. de C.V. 

3. Redes Tecnológicas de Occidente, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adq1,d.sk:lone.s, no resta validez al acto v/o a la mlsma, al existir ouos 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Cornil!! de Adquisiciones. n 

Págjna 3Sde83 ~ 



. . . . . . . . . . .. . . . ' . . . 
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DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Advanced Soluciones de Licitante No Solvente 
Telecomunicación, S.A. de C.V. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental, mediante 
oficio 07030000/2025/1645 

No cumple con los siguientes puntos sollcltados en bases de 
licitación página 16, apartado de Documentos a anexar al sobre 
1: 

Punto 4: ulos participantes deberán presentar por lo menos un 
Ingeniero certificado como Administrador de Proyectos (PMP) 
titular del mismo. Deberá incluir en su propuesta copia simple y 
vigente de dicha certificación". 

Punto 5: ulos participantes deberán presentar por lo menos un 
Ingeniero certificado como Cisco Certified Network Assoclate 
(CCNA). Deberá Incluir en su propuesta copla simple y vigente de 
dicha certificación". 

Punto 6: "Los partklpantes deberán presentar por lo menos un 
ingeniero certificado como Cisco Certified Network Professlonal 
(CCNP). Deberá Incluir en su propuesta copla simple y vigente de 
dicha certificación". 

Punto 7: los participantes deberán presentar por lo menos dos 
Ingenieros certificados como Fortlnet Certlfied Professional 
(FCP) • Network S,ecurlty. Deberá Incluir en su propuesta copla 
simple y vigente de dlcha.s certificacionesu. 

,. Punto 8: " los participantes deberán presentar por lo menos dos 
_ ¿ ,tJ ingenieros certificados como Fortinet Certified Solutlon 

Y La presente hoja forma parte del .Acta de Acuerdos de la Vigésima segunda Sesión Ordinaria celebrad• el 30 de octubre del 2025. 
ta falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de AdQulslclone.s. no resta valide1 al acto y/o a la misma, al existir o~ros 
medios que rtspaldan hn determinaciones de los Integrantes del Comlté de Adquisiciones. 
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Administración Software e 
Informática, S.A. de C.V. 

Specialist (FCSS) • Network Securlty. Deberá Incluir en su 
propuesta copla simple y vigente de dichas certificaciones". 

Punto 9: "El prove-edor participante deberá presentar al menos 
un Ingeniero certificado en EC·Council como Ethlcal Hacker 
titular del mismo. !Deberá incluir en su propuesta copia simple y 
vigente de dicha certificación. 

Punto 10: "El proveedor participante deberá presentar al menos 
dos ingenieros certificados Certifled lnformatlon Securlty 
Manager (CISM) emitido por ISACA, Deberá incluir en su 
propuesta copia simple y vigente de dichas certificaciones". 
Por lo que no cumple con los documentos solicitados para su 
valoración. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
Justificación de motivos, de acuerdo a lo establecido en Bases, 
página 6. 

No presenta CopEa simple del Registro ante la Secretaria del 
Trabajo Federal (REPSE) para el caso de subcontrataciones en los 
procesos de licitación el participante que desee subcontratar 
personal, donde se le acredite para el manejo de 
subcontratación de personal, ni carta manifiesto. 

¿ Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

'y 
t., presente hoja forma parte del A«a de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
u falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquislclor1es, no resta vallde.i: al acto y/o a la misma, al exlstlr~otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Com1té de Adquisiciones. 
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REDES TECNOLÓGICAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

PARTIDA Oa(RlPCION UHIDAD CANTIOAD 

Fl~au Modtkl Fonlplt 900G M,ru FOttinet Pil!u s 

SUB TOTAL ~N LV .A. NI RUENOONES 

l'i,empo ~ Entrep 

Gt l'lfltil 

Rtde ltcnoto,,cudt OCCidtn1e. S.A. dt C.V. 

Ptto0Un1tat10 

$ 2,183,104,JS $ 10,915,52L7S 

SI0,91S,52L7S 

En ca.o dt qut l'HUlte tdjldiado debt<i de propa«:lonu i!I equipo 
indiodo en un tiempo ""xlmode tntttl• d• 28 de flOYit:rrtb,. 20lS 

• p¡rtlr del h1llo d• adjudladón.. 

Se compromet• ;a 11 prestación dt wrvi<io dt Wl)Ort.t 24Jt71C36S po, 
un ~riodo de dos (2) ai'lol. 

licit1nttSOIY'tfll•• 
Oe conformidad a la evaluati6npor pute dt la Oil'KCi6n dt 

Vlnovadón Gubt:mlm.ntal 1d,.cri~ 1 l.a Coordln ación Genera I de 
Adml.t'\ISCflci6n t lnnov1dón<iobetn,1ment1t mecUa.nte oficio 

0lOJ0000/201.5/1645 

• Cumpl•con todu ••• Hpecifiudonttsofü:lt1dastl\ lts prtsernes 
bues, 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Samuel Victoria García Dirección de Innovación Gubernamental 

Dialhery Díaz Gonzále2 Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 07030000/2025/ 1645 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07030000/2025/164S emitido por parte de la 
Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mismo que refiere que de las03 propuestas presentadas, 01 (uno) cumple 
con los requerimientos técnicos y económicos, así como los puntos adicionales solicit ados en las bases 

de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja form¡ parte del Act.a de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sest6n Ordinaria celebrada el 30 de octubre de.1 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comitl de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exl:l-tir otros 
medios que respaldan IH detennlnaclones de los lntegra.ntes del Comité de Adqul.sldones. 
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ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

REDES TECNOLÓGICAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 
RETENCIONES DE $10,91S,S21.75 

P.lllllllA CAIITlOAO IJKIO,IO OESQIPCIOfj 

Pim lnw,I Modolofllf1i&at• 900GMar<a Forontl 

P-,vEEOOII 

~" T """'6p:o; de Oc-lt, 
SAdtC.V. 

MAltCA 
PllECIO UNITANOSIN SUB TOTAi SI~ 

LVA IVA 

$ l.183,104.35 S 10,915,Sll.75 

M0ntA> IOQI sin I.V.A. $ 10 915,Sll .. 75 
ni Rtlenclonts ' 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la not ificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado paira este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el cont rato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solícita a 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Samuel Victoria García, Director de 

La presente hoja forma pute del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada e.l 30 de ocrubre del 202~. 
Li falta de firma de alguno de los l.ntegrante.s del Comité de Adqulsle:lones, no resta v, tidez al acto y/o a la misma, al e~lstir otros 
medlos que respaldan las determlrlacl.ones de los lntegr"antu de.l Comit,é de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGU NOA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobodo por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Samuel Victoria García, Director de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental, dio contestación a las observaciones realizadas por los 
Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Pr,esidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
REDES TECNOLÓGICAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Mayoría de votos por parte de los integrantes del Comité presentes, con dos votos en 
contra por parte del Representante Titular de la C6mara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 

de Guadalajara, Roge/lo Alej andro Muñoz Prodo y por parte del Representante Suplente del 
Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente, Silvia Jacquellne Martín del Campo Partida. 

Número de Cuadro: 09.22.2025 
Licitación Pública local con Participación del Comité: 202501374 
Area Requirente: Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Obj eto de licit ación: Adquisición de Prendas y Equipos de Seguridad 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Impulsora Comercial Shalvic, S.A.S. de C.V. 
2. Meraky, S.A. de c.v. 
3. Calzado de Trabajo, S.A. de C.V. 
4. Sergo Equipos y Herramientas, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vi¡tsima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falra de firma de alguno de los lntegrcmtes del Comltt de Adqulsklone.s, no resu vaJldez al acto y/o a la misma, al existi~ otros 
medios que respaldan las determinatlones de los Integrantes del Comitf de Adquisldones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Impulsora Comercial Shalvic, 
S.A.S. de C.V. 

Ucitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
De acuerdo al registro al detectó, que: 
momento de la entrega la 
muestra le corresponde el Presenta propuesta Económica cotizando únicamente el 
número 2 paquete S, partidas: (58 y 59) por debajo del 40% de la media del 

Meraky, S.A. de C.V. 

estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

De acuerdo al registro al Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
momento de la entrega la detectó, que: 
muestra le 0orresponde el 
número4 

Sergo Equipos v Herramientas, 
S.A. de C.V. 

De acuerdo al registro al 
momento de la entrega la 

Presenta Anexo 5 (Acreditación Legal), de manera incompleta 
toda vez que los licitantes no inscritos como Proveedor 
Municipal, deberán acreditar su existencia legal y personalidad 
jurídica para efectos de la suscripción de las proposiciones, 
mediante el anexo 4 y en caso de personas físicas deberán 
presentar copia de Identificación Oficial, tal como se indica en la 
página 11, punto 5.2, del apartado "Documentos a Integrar a la 
propuestaH de Bases de licitación. 

Licitante No Solvente en paquete 2 partidas: (1, 6, 7, 9, 11, 13, 15 
y 18) 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de flnna de alguno de los Integrantes del Comité de Adquislclone.s, no resta validez al acto y/o a la misma, al exJsllr otros 
medios que respaldan las deter-minadones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. o 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

muestra le corresponde el Presenta propuesta Económica por debajo del 40% de la media 
número 3 del estudio de mercado de conformidad al Articulo 71 de la ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C.V. Y SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. 
SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Miriam Lucia Cerna Fernández Dirección de Parques y Jardines 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06060000/2025/1781 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06060000/2025/1781 emitido por parte de la 
Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere que de las 04 propuestas presentadas, 02 cumple con los requerimientos técnicos, 
económicos, así como presentación y aprobación de muestras, en el paquete 03 partidas: (2, 3, 4, 5, 8, 
10, 16, 17, 19, 20, 21, 22 y 23) así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por 
lo que se sugiere dictaminar el fallo al licitante solvente que oferto el precio global más bajo en dicho 
paquete, es decir: Calzado de Trabajo, S.A. de C.V. 

Cabe hacer mención que con respecto a los paquetes: 1 (partidas 12, 14 y 24 a la SO), y 4 (partidas 51 
a la 57) no fue posible asignarse ya que no se presentaron propuestas por parte de ningún licitante. 

En lo referente al paquete 2 (partidas 1, 6, 7, 9, 11, 13, '15 y 18), no se presentó un comparativo mínimo 
de dos propuestas, conforme al Artículo 66 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisoo y sus Municipios y del Artículo 78 
fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

La pt-nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comltf de Adquisiciones, no resta vande: al acto y/o a la mlsm•, al existir otros 
medios que respaldan las determlnacionel de los Integrantes del Comité de Adquisldone.s. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTU B:RE DEL 202S 

Zapopan. Así mismo varias de sus partidas se encuentran por debajo del 40% de la media del estudio 
de mercado. 

Derivado del comparativo de propuestas presentadas se observa que en lo correspondiente al paquete 
5 (partida 58 y 59) al menos una propuesta se encuentra por debajo del 40% de la media del estudio 
de mercado en alguna de sus partidas. 

Por lo que de conformidad al Artículo 71 de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Artículo 86 del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se proceden a declarar 
desiertas, y se solicita su cancelación en términos del Artículo 87 de dicho reglamento, y al persistir la 
necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para la realización de un nuevo 
procedimiento con nuevo estudio de mercado, nuevas bases y nueva requisición sin la concurrencia 
del Comité, en el próximo ejercicio fiscal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los crlterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PAQUETE3 
CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 1,020,450.00 

----
t.a presente hoja forma parte del Acta de Atuetdos de la Vigésima Segunda S!slón OrdiNria eelebtada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta vallde? al acto y/o a la misma, al ex.ls~ lr otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 
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La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
uperior a un margen del diez por ciento. 

u presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Se:gunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de to.s fntegrantes del Comité de Adqulslclones, no re¡t:a validtt al acto y/o a la misma, al exlst:J-ir otros 
med,os que respaldan I-as determ1nacionu de los Integrantes del Comlt~ de Adquisiciones. 
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DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artfculo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalísco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C. V. y con respecto a los paquetes 1, 2, 4 y 5 se solicita su cancelación 
y al persistir la necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para la 
realización de un nuevo procedimiento con nuevo estudio de mercado, nuevas bases y nueva 
requisición sin la concurrencia del Comité, en el próximo ej ercicio fiscal, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votas par parte ,de las Integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 10.22.2025 
Licitación Pública Nacional con Parti cipación del Comité: 202501611 
Área Requirente: Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Cargador Fronta l Payloader 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Comercializadora Hervaru de Querétaro, S.A. de C.V. 
2. Tracsa S.A.P .l. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

u presente hoja formo porte del Acta de Acuerdos de la Vigésimo Segunda Sesión Ordinaña celebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los lntegrante.s del Comité de Adquisk1ones, no resta validez al acto y/o a la m1sma, al exi~tir otros 
medios que re5pa¡ldan las determinac1one.s de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Comercializadora Hervaru de 
Querétaro, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante oficio 06060000/2025/1831. 

Mediante la propuesta técnica y ficha presentada en su 
propuesta, no se manifiesta y/o constata que cumpla con los 
siguientes requerimientos solicitados en el anexo técnico 
páginas 14 a 16 del formato A de bases de licitación en bases de 
licitación: 

El motor deberá ser de la misma marca del fabricante, por temas 
de garantias. 

El Sistema de administración de velocidad en vaclo del motor 
(EIMS, Englne ldle Management System), la Parada automática 
del motor en vacío (EIS, Auto Engine ldle Shutdown), el 
ventilador de velocidad variable y el sistema hidráulico con 
detección de carga dan como resultado un bajo consumo de 
combustible de la máquina. 

Par neto (1,400 rev/min) 

SAE J1349:2011, CEE 80/1269 1.041 N•m 768 lbf/pie. 

Calibre 105 mm 4,13 pulg. 

Carrera 135 mm 5,31 pulg. -Cilindrada 7,01 l428 pulg3. 

Carga límite de equilibrio estático a giro pleno de 33•, 

Con desviación de neumáticos 11.160kg 24.604 lb. 

u presente hoJa forma parte del Atta de Acuerdos de la Vigé•ima 5egul'lda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno d• los Integrantes del Comit~ de Adquisiciones, no resta valldtz al acto y/o a la misma, al exlstlr~ ttos 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Sin desviación de neumáticos 11.906kg 26.248 lb. 

Fuena de arranque 1S4 kN 34.64Slbf. 

capacidad del cucharón 2,7-4,4 m3 3,S· S,75 yd3. 

Altura máxima de cucharon de vuelco: 4,188mm. • Peso de 
funcionamiento 19.069 kg 42.040 lb. 

Tipo de bomba de slstema de Implementos Pistón. 

Tipo de bomba de sistema de dirección Pistón. 

Sistema de implementos: 3.1 función opcional Presión máxima a 
70 l/min (18,S gal/min) 20,680 kPa 2.999 psi. 

Sistema de Implementos: 3.1 función opcional, caudal máximo 
240 l/min 63 gal/min. 

Tiempo de ciclo hidráulico: descarga en elevación máxima 1,2 
segundos. 

En bases de licitación apartado "Anexo técnico" pagina 16 de 
bases de licitación, se solicita tiempo de ciclo hidráulico: tiempo 
total del ciclo 9,4 segundos, en su propue.sta en ficha presenta 
un tiempo total de 9.99 segundos folio 022. 

Presenta documentación en otro Idioma sin presentar 
traducción simple distinto a lo solicitado en el apartado "Forma 
en la que deberán presentarse las proposiciones" pagina 4 de 
bases de licitación. Folio 25 y 26. 

Los lícitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

la presente hoja forma parte del Acta de Acutrdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
u falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqulsklones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir otros 
medios que respaJdan l.s determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquls.leiones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

TRACSA S.A.P.I. DE C.V. 

tlESOIIPCJOfj 

c,,¡..sc, hootlll • pa)lood,r (cargado! mal)""' 
cuthiron 

IUBIOTAt SIN IVA NI RrnNCIONES 

UNIOl,O CANTIDAD 

PitZJ 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Miriam Lucía Cerna Fernández 

TRACSA S.A.P.I.OE C.V 

S S,493,717.00 s 

lnmedi.lt1 

lot>I Partida 

S,493,717.00 

$5,493,717.00 

3 años o 6.,000 horas dt uso, to que trJnsGlla primero. 

licitont,Sofmlt• 

Oe coofom,id,¡d • ~ Mluaclón poc parte do la ~ Pa,ques y 
Jardines ads<rltu la Coordinación G-•I do Ser,lclos Mun<lpales 

medilnte olido ~/202S/!Bll 

Cutl'llle ron tod" las esp,dbiorlti requenda1 codolme a lo 
l01icitado, estab!e<ido '" 1., baS<S do esta llcitoclón 

Cargo 

Dirección de Parques y Jardines 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficío de análisis técnico número: 06060000/2025/1831 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06060000/2025/1831 emitido por parte de la 
Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos y 

económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condicíones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

la presente hoja forma parte del Acude Acuerdos di! ta Vigésima Segunda Sesión Ordinaria ce.lebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de Hrma de alguno de lo.s Integrantes de.J Comité de Adquisiciones, no resta validez 11 acto y/o a la misma, al e.xis~lr otros 
medios que respaldan lis determinaciones de los lntegr¡ntes del Comit~ de Adqulslciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

• CIYIN•IM • 
·m .··.-

__ ; '1!J'aso aj/los ~ .. 

TRACSA S.A.P.I. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN 1.V.A. NI RETENCIONES DE$ 5,493,717.00 

PMllOII CNflliMD UII~ 

l'ifll C,,¡ldor frcoial • po,to;6,r {ca,pdor frooUI) "'° 
adiaron 

Pllll/llDOII 

Tfil<Y s.A.P J. df C.V. 

Pll!OO UNITANO 508TGIAI. ~N 
SllllVA IV.A. 

út,rpl,, $ 5,493,717.00 $ 5,493,717.00 

MONlOTOTAI. 
!IN lVA NI S 5,493,717.00 

RmNCIONE5 

la convocante tendrá 10 días hábíles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/ped ido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco 

f" ·--~---~ .. = .. -• .. ····'"- ..... ~. -~"-"'"~""'*""""''""''· La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqulsldorries, no resta vandez: al acto y/o a la mism1, al e,c1~ir otros 
medios que respaldan laJ determinaciones de los Integrantes del Comlt.é de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUN IDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Dialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalísco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
TRACSA S.A.P.1. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por porte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 11.22.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501438 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Municipa les 
Objeto de licitación: Adquisición de Herramientas Menores para Actividades Operativas 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Shadow Soporte Integral de Calidad, S.A. de C.V. 

2. Absalón Hugo Rivera Bugarín 

3. Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C. V. 

4. 2GOB, S. de R.L. de C.V. 

S. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 

6. Sergo Equipos y Herramientas, S.A. de c.v. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Shadow Soporte Integral de 
calidad, S.A. de c.v. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, mediante oficio No. 
06050000/ 2025/1538 

La pl'esente hoja forma part·e del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segund• Sesión Ordinaria celebrada el 30 de oaubre dtl 2025. 
L• falti de firma de alguno de k>s lntegrantM del Comité de Adqulsldonei, no testa vandez al acto y/o a la misma. al e.xlst::;_ir otro.s 
medios que cespaldan las determinaciones de los Integrante$ de.l Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adc¡uislclones "ftf . -•in 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Absalón Hugo Rivera Bugarín 

Proveedor de lnsu mos para la 
Construcción, S.A. de C.V. 

Se solicita en bases, formato A, página 21, carta garantia por 
mínimo 12 meses, donde el proveedor se compromete a 
respaldar el normal funcionamiento del producto. El proveedor 
no brinda el mismo tiempo de garantia para todos los productos, 
oferta algunos productos con solo 30 dias de garantía y 
menciona en su carta garantia la siguiente leyenda: "Garantiza 
la calidad de los bienes o servicios ofertados por defectos de 
fábrica según lo aquí especificado, tomando en cuenta los 
criterios del fabricante." 

Licitante No Solvente 

Para las Partidas 

3, 4, s, 6, 16, 17, 20, 27, 29, 30, 31, 35, 36, 38, 40, 42, 43, 48, 54, 
58, 60, 62, 66, 68, 71, 77, 78, 81, 83, 85 y 87. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta propuesta Económica las siguientes partidas por 
encima del 10%: 3, 16, 17, 20, 27, 29, 30, 31, 35, 36, 40, 42, 43, 
54, 58, 68, 77, 78, 81, 83, 87, 91, 94, 95. 

Así como las siguientes partlda.s por debajo del 40%: 4, 5, 6, 38, 
48, 60, 62, 66, 71 y 85, de conformidad al Articulo 71 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Mejoramiento Urbano mediante oficio No. 
06050000/2025/1538. 

Licitante No Solvente 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comiti de Adqulsic.iones, no ,esta valklez al acto y/o a la misma, al e.xl.stir~ tros 
medios que respaldan la.s determinaciones de los Integrantes del Cornit,~ de Adqulskiones. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

2GOB, S. de R.L de C.V. 

Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Para las Partidas: 

41y60 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta propuesta Económica de la partida 41 por encima del 
10%, así como la p,artida 60 por debajo del 40% de conformidad 
al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios 

Licitante No Solvente 

Para la Partida 30 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta propuesta Económica de la partida 30 por debajo del 
40% de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

Para las Partidas 4, 15, 16, 17, 20, 29 y 32. 

Presenta propuesta Económica de las siguientes partidas por 
encima del 10%: 15, 20, 29 y 32. 

Así como las siguientes partidas por debajo del 40%: 4, 16 y 17. 

lo presente hoja forma parte del Acta de Acuerd<>s de la Vigésima Segunda Sesión Ordlnarla celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicior1es, no resta valldez al acto y/o a la misma, al e)tlstir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

De conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenadones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Mejoramiento Urbano mediante oficio No. 
060S0000/202S/1S38 

Sergo Equipos y Herramientas, licitante No Solvente 
S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Los dowmentos que contiene su propuesta en su mayoría no se 
encuentran dirigidos al Comit~ de Adquisiciones del Municipio 
de Zapopan, motivo de desechamiento conforme a lo 
establecido en Bases página 7, en el apartado de "Forma en la 
que se deberán presentar las proposiciones". 

Los lícitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ABSALÓN HUGO RIVERA BUGARIN, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 
2G08, S. DE R.L. DE C.V. V FERREACEROS V MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Sergio Pantoja Sánchez Director de Mejoramiento Urbano 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

La presente hoja forma pane del AcU de A(uerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqul.siciones, no resta valldez al acto y/o a la mi.sma, al existir ot~os 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adq_uisldones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 06050000/2025/1538 emitido por parte de 
la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, 
mismo que refiere de las 06 propuestas presentadas, 04 cumplen con los requerimientos técnicos, 
económicos así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo a favor de los licitantes solventes y que ofrecieron la propuesta económica más baja 

en las partidas asignadas, es decir: 

Absalón Hugo Rivera Bugarín, para las Partidas 28, 32, 41, 44, SS, 57, 69, y 70. 

Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V., para las Partidas 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 
15, 19,20,22,23,24,25,26,27,33,34,35,36,37,39, 40,42,45,46,47,50, 51,52,53,56,58, 59, 61, 
63,64,67, 72, 73, 74, 76, 77, 79,80,81,83,84,86,88,90,92,93,94,95. 

Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V., para las Partidas 12, 18 y 21. 

2GOB, S. de R.L. de C.V., para la Partida 31. 

Cabe senalar que se detectó empate técnico en las Partidas 49, 82, 89 y 96 entre los dos llcitantes 
solventes Absalón Hugo Rivera Bugarín y Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V., por 
lo que de conformidad a los criterios de desempate establecidos el Artícu lo 49, numeral 2, Fracción 
VIII, de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenac:iones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus M unicipios, y el Artículo 81, Fracción IX del Reglamento de Compras en Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se dictamina la adjudicación a favor del licitante 
Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C..V., toda vez que presenta en su propuesta carta 
manifiesto identificada con el folio de Contraloría 00537 en la cual expresa que su empresa es 
manejada por mujeres tanto Accionistas como su Administrador General Único, información verificada 
en su Acta Constitutiva identificada con los folios de Contra loría 538 a 549, donde se observa que su 

capital se conforma en un 100% por mujeres. 

Cabe hacer mención que con respecto a la Partida 87, no fue posible asignarse ya que no resultaron 
licit antes solventes, así como en lo referente a la Partida 65, no se presentó un comparativo mínimo 
de dos propuestas, conforme al Artículo 72 fracción VI, de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y del Artículo 78 
fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Seguada Sesión Ofdinaria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
u falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez. al acto v/o a la misma. al exl:J2tlr otros 
medios que respaldan la.s determlnaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Así mismo derivado del comparativo de propuestas presentadas se observa que en lo correspondiente 
a las Partidas 4, 5, 6, 16, 17, 29, 30, 38, 43, 48, 60, 61, 66, 68, 71, 75, 85 y 91, al menos una propuesta 
se encuentra por debajo del 40% de la media del estud io de mercado, así como las Partidas 54 y 78 las 
cuales se encuentran por encima del 10% de la media del estudio de mercado, por lo que de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servidos del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Artículo 86 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se proceden a declararse 
desiertas, y se solicita su cancelación en términos del Artículo 87 de dicho Reglamento, y al persistir la 
necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorizacíón para la realización de un nuevo 
procedimiento, con nuevo estudio de mercado, nuevas bases y nueva requisición sin la concurrencia 

del Comité, en el próximo ejercicio fiscal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. 

NI RETENCIONES DE$ 490.060.S7 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

ABSALÓN HUGO RIVERA BUGARIN, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$23,752.97 

---
u presente hoja forma parte del Acta de Acuerdo• de la Vlgé>ima Segunda Se>ión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
u falta de firma de alguno de los Integran-tes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al 1cto y/o a la misma, al ex1stlr otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquislciones. 
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Acta de Acuerdos del omité de Adguisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

~°' ~ 1/ND,\I) O!lClllOOO I0(),(100• MAJICA 
11\tCI0UNff-~N 

PIUOOlOT-'1.§IH t V A.,¡ 
•YA 

l3 ,00 -Sop • df' pUistlto 314• rtsa:lfond;a a b W'Mioft JSO I¡ Absll6nHu,tiltttrl ..,lrin OOGOIUIS 1 10.11 1 ._lll.00 

u 200 M"1o c.ck:n• •dt-ate'Odt Sir M1MlcwlH. .. AflffllYptÍ1 GENtllCO 1 11.'6 1 15,tn.oo 

Multimnto • d_,ial p,of etmlllpanmedir corrtH!m 

•1 l'im 
a1tnn»ocontin.,a,,""'~ccdt100M\1·1000 -~-....,;. - 119.14 s Sst.AI 
V, Wftllon ta 20).7SO V, cortltnu dt 200 MA-lo • y 
rna11,tmcildt l<X>A l Ohe 
Ad1flbldom rtd\ldorttdr imp.klD • df alu 
r~~,a~o¡lcrofflO~, 

" J-
Klb.1tdo fltl'O fqsf;at,,dof'flkitntt I b corros'6nCOCI 

-•M•II"'" ...... NOlll s lSUl 1 l'SUl 
tes0tlt,-¡1Nflr1tw~dclo5dldos,J..lfl0 
del P""'· AdapudoRl:l/'-1,/r, l/1-1/2', 1/2 l/t' 
y 3/ .. 1 •. ,.,.._..,l/1-1/t', 1/2 

SS ..... t.u.,od• hult • df 16 ouo11111.,,., dt llliditn AbnlonthifO'-aluptift Pl!m-' s 6466 s ""' 
S1 ""' Caibc:llb•~WR~'lffllÓetntrt -..... -. ....,., ..,,¡,..1pc1,,con ""'""" lCI> 

1'1JP(l '9Ll8 s '9Lll 

69 J- IJa'IHallt ft •~fttJndll """'"'"•_, ....... f'tlllU. '1.24 61.lt 

JO J- Mototooi•Drtnleml.lomo~LSw, ll.0• AbwlóoHo;co_, '"'""" OMMU l)l7.S9 1 ~UJ.i9 

Motltoto4:tl 11nLY.A.III 
1 ll,JSl.97 -

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES DE$ 14,154.00 

La presente hoja form, parte de-1 Acta de Acuerdos de ta Vlgi sima Segu nd, Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
l a falta de firma de alguno de tos Integrantes del Comité de Adqulslclones, no resta validez al acto y/o a la misma, al e.icistlr otr~os 
medios que respaldin las deterrnfnacione¡ de lo.s Integrantes del Comit~ de Adqul.sidones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGlSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

IIIOIUOOII IINICA 

OrKtJ. 1•,1t,actr0réamda.mcdfloc:-w2 Ffflutoros yM,c...ie, clt Guadal,¡.• 
IIILfft 

SAdetY. 

i-,¡ ,.-....-,llllrllcltl,,_ 
itonup<« clt wtodo co,,,. pollo a,o b1oqi,oo port flllta<""'YMMill!sclt~4 MAIITA 
uio"'11bio, ·-¡jult,!,I, ........ -

SJo.dttV. 
mtmO!OI 

ftn«<eros y M,<eñ,l,s dtGwd,l¡j¡n. 
SAdtC.V., 

11!/PUI 

PllOO UlllAAIOSIH moo TOT.ltllN lVA 
IVA 

s 1l4JlO 2,010.00 

s N-1.00 S 4,584.00 

s ¡08,ll) s 1,560.00 

14,!s..00 

2GOB, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN LV.A. NI RETENCIONES DE$ 83,800.00 

PAll!lllA CNITIDAD UNID,11) O!SCRIPOOH P!IOVEEOOII 

Trafitambo• redClldocon 2~rtfi$,\te!. 99 
31 200 Pieza ande,ki.Q,llechodepcie!JeN) ~ as, loob, S. dtR.Lde C.V. 

pora fdlar el mowniento 

MNICA Plt!CJO UNITN«>SINIV.A. PlllOO TOTAi.SiN LV.A. 

UCA s 419.00 $ 

Monto toul ~n !.VA ni $ 
Rtienclones 

8!,800.00 

83,800.00 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 611,767.54 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitlr la orden de compra / pedido posterior a la emisión 

del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción fírma y entrega de 
la o rden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de ta Vigésima Segu.,..da Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubfe del 2025. 
li falh de firma de 1lguno de tos Integrantes del Comlll de Adqulslclones, no resta validez al acto y/o i la ml$ma, al e.xlstir otr~s 
medios que res¡»ldan las determ1nac.1ones. de los Integrantes del Comitf de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIG!SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Si el interesado no firma el contrato por causas Imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición Inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitut iva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requ irente será la responsable de elaborar los trámites administra tivos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
ABSALÓN HUGO RIVERA BUGARÍN, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., 
2GOB, S. DE R.L DE C.V. Y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. y con 
respecto a las partidas 4, 5, 6, 16, 17, 29, 30, 38, 43, 48, 54, 60, 61, 65, 66, 68, 71, 75, 78, 85, 87 y 91, 
se solicita su cancelación y al persistir la necesidad de la adquisición de dichos bienes se solícita su 
autorización para la realización de un nuevo procedimiento, con nuevo estudio de mercado, nuevas 
bases y nueva requisición sin la concurrencia del Comité, en el próximo ejercicio fiscal, los que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los Integrantes del Comiti presentes 

Número de Cuadro: 12.22.202S 
licitación Pública local con Participación del Comité: 202501384 Ronda 02 
Área Requirente: Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura 

de Comercio y Servicios Comunitarios 
Objeto de líc.itación: Adquisición de Alímentos Concentrados y Cárnicos para la Fauna Silvestre que 

Resca ta y Resguarda la UMA Villa Fantasía 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

t. p,.esente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ord1n.aria celebrada el 30 de octubre del 202S. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comlte de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mi.sma, al existll' o~ros 
medios que respaldan las determinaciones dt los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIG!SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Proveedores que cotizan: 

l . Eliaelisa Mendoza Dam 

2. Carlos Bernardo Cano Ortega 

3. David lñaki Gradilla Pérez 

4. Mifev Logistics, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ellaelisa Mendoza Da m 

Carlos Bernardo Cano Ortega 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta Anexo 4 (Estratificación), de manera Incompleta toda 
vez que no presenta el manifiesto que Integra dicho anexo, de 
acuerdo a lo establecido en las bases de licitación en la página 

27. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

NO PRESENTA lA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN: 

No presenta Carta, de Proposición {Anexo 3), pág. 6 numeral 3. 

No presenta Carta de Estratificación (Anexo 4), pág. 6 numeral 4. 

No presenta Acreditación Legal (Anexo S), pág. 7 numeral S. 

La pre~nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir º:J¿'º' 
medios que respaldan las determinaciones de los lntegtantes del Comlt,e de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del • • • • • . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Mifev Logistics, S.A. de C.V. 

No presenta Carta de aportación de Sal millar (Anexo 6), pág. 7 
numeral 6. 

No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo 
320 con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación, pág. 
7 numeral 8. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFOI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
Justificación de motivos, pág. 7 numeral 10. 

No presenta for,mato de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS); 
pág. 8 numeral 11. 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
(INFONAVIT); pág. 8 numeral 12. 

No presentó nlngu no de los documentos solicitados de acuerdo 
al apartado "Documentos a anexar al Sobre 1), pág. 18. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta propuesta Económica de la partida 1 por encima del 
10% de la media del estudio de mercado de conformidad al 
Articulo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y de acuerdo a lo establecido en bases de 
licitación, páginas 17 y 18, dentro del apartado "Criterios para la 
evaluación de la propuesta Técnica y Económica" . 

u presente ho)a forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segumda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqul.sicione-S, no resta valldez al acto vio a la misma, al existir otros 
medios que respaldan la1 detetmlnaciones de los Integrantes del Comite de Adquislclones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

- -. ~-... ' 
: '1!;\as o '1!;\os . 

• ' . . ...... ~ ; ~ . ....:. 

los licitantes cuyas proposiciones resu ltaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

DAVID IÑAKI GRAOlllA PtREZ 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Amada Yamile Lotfe Galán 

Alexis Esperanza Calderón Unda 

Cargo 

Directora de Protección Animal 

Coordinadora General de Infraestructura de 
Comercio y Servicios Comunitarios 

Mediante oficio de análisis técnico número: 12030000/2025/0468 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 12030000/2025/0468 emitido por parte de 
la Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura de Comercio y 
Servicios Comunitarios, mismo que refiere que de las 04 propuestas presentadas, 01 cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como con los puntos adicionales solicit ados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

DAVID IÑAKI GRADlllA PtREZ, POR UN MONTO TOTAL SIN l. V.A. NI RETENCIONES DE$ 1,632,454.00 

La presente hoja forma parte del Acta de Acueróos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valldez al acto y/o a la misma, al existir º:J2-º' 
medios que respaldan las determinac.Ones de los Integrantes del COmlt-! de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del omité de Adquisicione~ 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

... , ... ,.,.,..., - ,._,_... ......... _, iMfl)~-,,MIO\ltf fllD)J{'fAI. ~ ..... .. ... 
""" 

.... M"" ... it-.'.ibftlpa:.,f,ltujWl'S ..... IY_. l»lldMl<ndilltfrrflw: N/A s m m s )S,@.tX) 

15 -~ •Mifflento(tOlflill'U,a,llriN(f1UUl,fflltffl<O$U!Otl0~0UlU.. 
... w, OiNdMlf.QlaH!ft ........ s 5,11&.10 n,'61.IO 

• (17114 Aimello ~(IOCtufU!Yl'IJlil.lclliot.Ntahf~9.Dllllll&(OIIIVA DMCllfub&r .. Nm KA.'l'í(l s l,i9QAlO 10,7i0.(II 

1 ""' ---·MWIOOOQUrbp,,r11Qll·I~ IJ *-..C.IM.UW!,-N,t. QHdfijtjGQiil,Hffl ~ s 11)1100 019.00 

JIO ... Mn1MOIN&w8'o ... ~ ....... M\.~1---•.tS 
Ol'M~~Jirffl,J OIIOGAI 364.00 s 111,'00.00 

WOIIIUfQfllOpflll\'A 

• .. ,.,. ~blilwt•• ....,..0---f*,.lf".-.0~·)'\lik,t,VJ1PIJ. ft.NdüiG,.MlilPMJ a II06Al 111..m s 1•,Ull.00 

., .... ~.,._._..,. ..._.,.o....,._,-.,.ron 1rl'cl,pnlll!Wlarllllnmca 
ONdMJGI.-.U~ (lM)(;Al Jl7MI s n.szo.oo 

"IMMUl.*•mMMf~-bt(ffl~«IIUICll~~lllllW. 

• ., - Aim,nlo ~p.WJ1a,,to..,1MGo..o.iclwo«•ll•<QllfVA Oa.ldll.ttí(.o~l\t,I - s lJI00,00 s __ .., 
' lO -~~-.....,,,.1~aü4•_,.,.Gllludwra-.rco;u1• 0,-,ll,UGQella~ ....: s 1,148.IO s U,418.00 

lOi:MroalVA 

10 ,. ... .__,,,.._ . ..,_,,,_,p190oquc11~Ulll,lli»tlla~Llt\.y 
fapNA 

°"'1dlWtGr.lMIHiet lUCIYCAl s S71.6S s V86,IO 

" 
,., , ... ,..,...w,,rt,e ..__,..,Jfitl'l'O..,~Dldlnofflft.l~c.ul Offlll~~Jlé6 ,r .... s m.oo s 1!6,990.00 

•ntbCIOl!,#A 

" 25 ,... ..,,_p/ptfro , ,ai.-.ntfl!Opa,1fll'IIOC.lmllffi~~ Ptl!OnCOf)UICOII 10 
llffcl--r,ndilallftft - s 1!0.IO s 11J,s.oo 

,uouonWA 
u - l loi,MO ~ -~OfaMb911WA D;t'lld~flldil,PJ!rft "'' s 13S,IJJ $ 51)JJ00.00 

" 111 - GrJNtCJWo.,,na.a.• Ut.u1dt~U.•N;. 0.11\,ijG,~11,.,.., ,._ s lllMI s 11~"-"' 

" 'º .... AIMfllo l«Npt .. Wlt~,a,-.A&WditUQwffl,ohiO;,,i¡~Clft OMSMlGldnl~, '"'' s l)ts.00 11.950.00 •• 
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fW"l,<~~~•..irkMaCMHi. 

" .... Nimt11to lldl,p,r,....-"'9bt:W•1Jo,• i-.,l'fll,-.p1n,,,.,_c.onlV4 o.MIIMl~lfftf.rt, ,., .. s 910.00 s ·-" ""' ........, ~-M\ ~«.wllpo,Wllf:-•"'" o.n.!a».l&MAINm "'' s 11.00 s 5,500.00 
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""' .tlimtalo -~C•tOrnnhott:fltwlllólCAO!ll .. ~O<OIINA ~M,";idikNiti ......., s ',6!2.00 s 9,31<.00 
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MOMolCllll.lVA Sl,Sl"l.<54,00 ·-

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cua lquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

y pre.sente hoJa forma parte del Acta de Acuerdos de la Vlgislma Se.gurndi Seslón Ordinaria celebrada e1 30 de octubte del 2025. 
ta falta de firma de alguno de los Integrantes del Comlti de Adqul.siciones, no resta vaíldez al acto y/o a la misma. al e.xistlr ~tros 
mediOl que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comiu~ de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA v 1Grs1MA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del t rámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enaíenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enaíenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
DAVID IÑAKI GRADILLA PtREZ, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanlmídad de votos por parte de los íntegrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 13.22.2025 
licitación Pública Nacional con Participación del Comi té: 202501409 y 202S01420 Ronda 02 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Obíet o de licitación: Adquisición de Accesorios y Equipo de Rescate 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. El Palacio del Rescatlsta, S.A. de C.V. 
2. Kappta Business tntegrator, S.A. de C.V. 

Los llcitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Kappta Business lntegrator, S.A. licitante No Solvente 
de C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de k>s Integrantes del Comité de Adquisiciones, no re.sta valklez. al acto y/o a la m1sma, al ~ldst~lr otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adguislciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Posterior al acto de presentac.lón y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
18/Septiembre/2025 y este se solicita con máximo 30 días de 
emisión anteriores a la fecha de registro de las propuestas 
técnicas y económicas, al 28/0ctubre/2025 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

CMTE. Mario Alberto Espinosa Ceballos 

CMTE. Jaime Alberto Moreno Cacho 

Cargo 

Coordinador Municipal de Protección Civil y 

Bomberos de Zapopan 

Director de Operaciones 

Mediante oficio de análisis técnico número: 04020003/2025/1090 

NOTA: Oe conformidad a la evaluación mediante oficio 04020003/2025/1090 emitido por parte de la 
Coordinación Municipal de Protección Civíl y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, 
mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos 
y económicos, asi como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se 
sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

la presento hoJa forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqulsicior,es, no resta validez al acto y/o a la misma, al ulstír o~ os 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Com1 té de Adquisiciones 

• ~ea ... 
: n_!ilas o n,!/1 os 

" ' . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

REQUISICIÓN 202501420 
El PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 419,076.46 

~l02501QO - CNITIO.O ""'°"' 06CIIIPCION -- MNIU 
PAl00""1l-!IN SIJI TOTAl SIN ,.~ l."~ 

10 f'in• Demenlo dt11Nmóobltcon~de ~ " ,.., .. Retui:ISU.U.. c.v. PAlTZl S9,S19.61 s 95)96.10 

' Plm 
Mtüdts ..,_. pn tll«Otnw.klrcidwi • EIP•t.áodtl ~u. S.A.dt C.\I. PAlTZl S11.S0l.o9 s 23,006.11 -3 ' -°""""""" __ .. ..,. 0 1',lldm dtl lttíc',M.kU;, U. dtC.Y. ,.rn, s20,ous s 4'>,M6-SO 

• ""ª 5.lstt!!Ndt c~dll p«:iifflh. a P.aiadcultl ~iu,. UdtC.V. CMC $16.819,16 s 16,839.16 

~IYOWW\l!thtoqottombiw,vnffffllt'!Cbde 

5 ID "'" a1ttdt ........... 1,111, Polea di alU tfitltndl • O PM1elodfl AesatlsU, U de C.V. CMC $9,008A2 s 90,014.20 
W'l~IMl!IJA 

• -Shaffl'itdeW.. u,~dltWll..u.u.• c.v . CMC S19,Dl5,79 5 19,0JS,79 

..... eut.n••call'llh El ,,._dll lta4:•l!ol., U.de c.v . CMC $7)23.37 $ 7,JUJ7 

• ..... M&OdtcabetMante~~M o,_.cW ~ SAdeC.V, CM< SllS.91453 s llS,914.53 

9 "'" (lllft:SU!1t, OP•laclodfl~S.A.cltC.V. CMC $9,t19.9S s 9,818.95 

10 Plm Acllpucio, pnhe~• fikttiU •ubrHlMle. 8 Pi1Klode4 ~t'"", s.A. 6tC.'i, CM< $~141-68 s 1.1'1.68 

MontottM!ftln 
s ◄19,076,46 

tVA N rttefld,ones 

REQUISICIÓN 202501409 
EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V .A. NI RETENCIONES DE 

$ 647,644.87 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sest6n Ordlnarla celebrada el 30 de octub, e del 202S. 
La falta de flrma de alguno de los Integrantes del Comlti de Adquisic.ior:ies, no ruta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinacione, de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. {) 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

--,.. .. ~ 1(.4111\WI ...... :ll~~ -- _, i'lttJiJUNIIAIIO.._•YA Q1CPIA(.,.. I YA 

IO .... ........ (W,-1 ~,.._-......,...,._ u,.:Jbdo .. ~U. •c.v ''"ª S9llJ7 s 9,SltXI 

" --·- UP.-dodlflltClbir.t,Ur. ;,c.v. ''"ª SUlln s ll,1J1!IO 

" .... o,,. ... _,..,,.., 1 - u,~ct.t~u..•tv fl[llL ,,....,, s )6.69120 

' - ,._,.__,...<'O'l~p~u,-U-« Dhl-»~~U.•C.Y. """' SUlCUt 1 =· " -.,.,. ...... - UP'41oo.,~U OttY (MC s U.711.7' s U1,Q1AO 
1 ..... Ñ nt. ,-,étllNllfE~~l 0,..,.'91~U.dtC.W "" S 7,6l\J6 s 7,611.16 
1 ... Alflft·•,....,,,.,....,_Lf~VIJ u,... .. ~u.cwc.v ""' sc,ttu1 1 4,LIUI .. ..... C... WS.-jliH,Nl!D o .............. u. ... c.v . '"' Sl-'1UI s l9.7ll.lO 
1 .... .,.. ......... ~ 0~'91~~.l. NC.V. CMC S.t.9n.li s .,,,..,. 

" .. .... ........ ~ • .__Clll!w,,.,t"On.CM ,,w o,...._.A11c111,.a-,u;.c.v [MC S9UJ7 s 9.11)70 
u " .... ~ ~•...,..conM9'1•PIIDrttMaoc U,.~ ... 1\14\,A.di,(..V. "" sm.sa s l4.,l1Uí0 
u ,. ""' .......................... Ql" .. d,U·,.sn,!lll4\Á •c.v. '"' SW1' s l.)11Jl) 

u ,. ..... tt.lW ................ ..-odQOSI o,~ .. --... ...... u.•u. '"' St,.UUI s u,m.-

" s .. u ~ •4Ncilll-COI\N.ft ..... flll'NM'dclOIC ()i-AICl8dft ... Mlll41.A •C..V [MC Sl,6JU1 s t.JJUO 
15 s ..... ...,..,..,_ .......... COll. ... ~ltPN°"''°QI( o~_....,_.._u.•tv '"' '$1$7.tll s U1lf0 ,. 1 "'ª C..-. l'twbf Plllwll•"""'-AZltl:liAAAHIA fl~dlf ... ~1111.a.t.A.•U (MC 1""-" s IJUI 

" 1 - c ...... ,,.,..,~.bil(lfAlruAM. u,.-iou~u.•c.v [MC s ..... s t1Ut 

" IO .... C••·•Allclliti.tM~ Cl,._locllll~U.•C..V [MC pJ,101, s ~107.«> 
~ 1 - f1iaf' -Gtwdlit-..l~lll,io:NMN, o,.,_._.~u .. •c.v OI( St,,mn s Ul>,51 

" u -Nflft COW1«10l__,JXAl001 Ohwdod-'~\A•C.Y. OIC $ 1,IOUS s U,JJUS 

" 11 .... Ñflft~.i...~•JS1 llll:._.,...,._,._ t,A,4t(.V [MC 56~115 s 1,1WS 
n 1 .... ,.... ...... ~ IJ,,._ .. lw.ów,U 11.tV "" sunos s 1!.lOV.. 

" 
,. -~~• ....... ..-~ws n,.....i11etc--.u.c1ttv (MC SI..,... s ,._,...., 

" ' -~ ~ · -•iilot.ilMt o,.-. .. ~1.ANC.Y ""' $ l,5l)05 s ,,... .. 
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..,, ~ -•mu....._,..,..~, .. O,._ .. ~U.ditC.V ""' 5S9U1 s ........ ,. 1 .... Allilol6'ic:ltfq ... 0!'._._. .. hl._U.ilet'iJ (MC Sll.NUI s "-'"'" 
11 ,. .... ,__ _ _.(Ml'""""" o ,~dtta..clu, u. .. c.'/ ""' ,,_,,... 1 33,100. .. ,. ,. -.u ,.. ,.,..(t.M:~ n,u1ooetlhali..¡,u.•u "" S4.91U5 s ..,,...,. ,. 1 .... Coulorl-Crilaall'(l~ o,á:lo .. ...,.kl1.U.•cv '"' 11.m.11 s s.os,a 
• 1 .... ,_,<M!H .. cnj,OWO/IIQfD n,•1ocWk.-""" u •n , ... SU6.Ut ¡ 1.IMM 
n ll .... MolM.•cwtNi ...... u,...., .. ~u.•c..v (MC I'-'"" 1 ,._.,, .. 
" .... Cinla.1 ...... ailm. o,.__.~u.•c.v "" Sl.fl'.CI s ,.,.,_ .. 
n .... ~ ,-.1..,.Mfcll#lo u,,1«,oo.t~u.•c.v "" 1,unoo s , ... oo 

" 10 -~p,,1bffi,IG,.ffldt o.__.,lltladlt:a.u.•c..v [MC Sl.t7740 s 1"71UO 
Monlo loCil 11ft J'IA ni "7,644.&1 -

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $1,285,770.04 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantí.a correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

La presente hoja forma parte de1 Acta de Acuerdos de la Vigf.s:ima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
la falta de firma de ,tguno de los Integrantes del Comit~ de Adquisiciones, no resta vaflde1 al acto y/o a la m1s.ma, al exl~tir otros 
medios que respaldan las determin¡icione..s de los lntegrante.s del Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos del Com, té de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, EL 
PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unonimídod de votos por porte de los íntegrontes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 14.22.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501558 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Servicio Integral de Limpieza y Saneamiento 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprencile lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Sistemas Ecológicos Inteligentes Carey, S.A. de C.V. 
2. Más Aseo, S.A. de C.V. en participación conjunta con Construcciones del Pacifico LP, S.A. de C.V. 

3. lngenieria y Construcción Ducis, S.A. de C.V. 

4. lkai, S.A. de C. V. 
5. Cuadrado Desarrollos, S.A. de C.V. 

6. Oíego Alejandro Medina de la Torre 

La presen,. hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de tos lntegr¡nt·es del Comité de Adquisiciones, no re.sta valldez al acto v/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comltf de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Sistemas Ecológicos Licitante No Solvente 
Inteligentes Carey, S.A. de C.V. 

lkal, S.A. de c.v. 

Cuadrado Desarrollos, S.A. de 
c.v. 

Diego Alejandro Medina de la 
Torre 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la presente 
Licitación. 

Licitante No Solvente 

De conformidad ai la evaluación por parte de la Dirección de 
Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante oficio 06050000/2025/1562. 

Los documentos presentados en su propuesta correspondientes 
al punto 9 y 10 del apartado "Documentos a anexar al sobre 1" 
pagina 16 de bases de licitación, no cumplen con la.s 
caracterlstlcas solicitadas. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

Las actividades e"Conómlcas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la presente 
Licitación. 

Licitante No Solvente 

la presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Se<ión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La ~Ita de firma de al¡uno de los Integrantes del Comité de Adquislelones, no resta wUdez al acto y/o a la m1sma, al existir o~ ros 
medios que respaldan tas determlm1ciones de los Integrantes del Comit,é de Adqulsitlonts. 
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ACTA DE LA VIGtSIMA SEGU NOA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 OE OCTUBRE DEL 2025 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposlcione.s se 

detectó, que: 
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
Justificación de motivos, dl.stlnto a lo solicitado en el apartado 
"Documentos a Integrar en la propuesta" pagina 6 y 7 de bases 
de llcltación. 

Los lícitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

MÁS ASEO, S.A. DE C. V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO LP, S.A. 
DE C.V. E INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DUCIS, S.A. DE C.V. 

DOOIIIOÓI< 

IJMAW. • Stmao 1n.,..,.1 p.v• 
limpau'f MM__,.IO, 

IUBTOTAI iN IVA IUETEJKIONES 

IUSASIO,U OH• l>d.llCIICiCl<IOCOIOUIIIOOO,, 
""'1lAO tum0,10 COlfflllUCOOO(S0U,>ORCOIIU OlCY 

,..toOIJnu'O 

S 7,UO,IXll.011 S 7,120,000.0II 

$7,llO,OIIO.DO 
1.1,-..,d,_,,,.,.._,..,_dolcbdáo, 

parli,quefflillffiUmMqllr.COIIUlll0tonliQ~piM• 
_.., __ ..,i.DirecoóodeMljo<,-

"'6lMEIIA Y C0161111JCCIOII OUC6 U DE C • 

$ 1, 7lO,Oll0.0II $ ,120J)OII.OII 

$3,720,000.011 

urbillOdd ......... debj,ooa,,-.do--, ldlih'bi ' rior luolduddel,•~ 
1p,Htidtlud¡ududóndtlhlloyll.Htlrl l6dedidtfflbftdt iil nwll'!IO.~ 

1 ...,.... ... tne11 

JOlS, lttltmOSlldlsponlbllúd,..-.,rfflltbs~mltltll ydtma11tr1Mltdiat;. 

doi.,_.1,ti,clóoi,; !A ho<tidoldo1lo<""•d•>do• 
....... ,12<171...., • .-pot_do~-do 

Mtpa!T'lefllOUrbano. 
G1rantú coelma lllbastsdt llálaoón•,otlo QiltSI 

Qltrqn\ ~ 1'iot oa,ltoi.,. lctMlrta prtSfflUtstd11r111tit ta 
tjoo,d!,,de1ot1J...¡,s1twafllimúnode-•to, 

tu~asiCOGIICildMIHql.lffldtdc!IHMiopffl,\ado<~ 
,..,;,;,,.,eiodln;.,,...dehibl,lldo;,.,.1em"""°''"d ..... -.. -... Detot1fou11idldalin~ionporpa,vdtllDErt«i6inM 

...,.. .... , .. --lu••--de 
S.-M"""P•i.,-..,i,a6á,~l{ll!t 

• Culr,tilt<Oft tocUjQf ~Stfl l,u 

prnmtnb.t'W'$. 

_,,_.., 
Dt tollforll.s.l1 11 e11lulCIÓ!e pot part!dr II Dirt«lónde 
-""""oolkbwod!<l'· .. ••tooot•odÓA6'Mf>ldt 
!<Mdo!M..,kip,i.,.,..¡1,nieolido~I.S6l. 

• t.mpltCDn lodnlas es,t,d"IQOOl'ltl solidUcbi en !IS 
pm,,11,sb.15'S. 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

La presente hoja forma parte del Acti de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Otdinarla celebrada el 30 de octubre del 2025. 
Li falu de fltma de aJguno de los Integrantes del Comité de Adqulsidones, no resta validez al acto y/o• la misma, al existir º=._Q'º' 
medios que respaldilln la.s determinaclonM de los Integrantes del Comlt~ de Adquisiciones. 
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~ @¿)· .. ,.::_ Acta de Acuerdos del Comit de Adquisiclones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 202S 

Nombre Cargo 

Alfredo Martínez García Jefe de Unidad Departamental D, Encargando del 

Despacho de ta Dirección de Mejoramiento Urbano 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06050000/2025/1562 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06050000/2025/1562 emitido por parte de la 
Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere que de las 06 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos técnicos y 
económicos, asi como los puntos adicionales solicitados en las bases de lícitación, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo al licitante que oferta precio más bajo. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

MÁS ASEO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO LP, S.A. 
DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RTENCIONES DE$ 7,120,000.00 

PWIDA CNOTIOAO U,,IO,IO OOOll'OOH 
PlllOO UHITAAIO sua lOTAL !IN 

SlfrOV.A 1.VA 

s.,.;, llMPIUA•-~rtlpo(•~··· M .. ....,s.AlleC.V ... n~ .. ""'Í- SinlN!tA S 7,120.000.00 S 7.120,000.00 
qneamímto. ton COl'\Stnltclcnti dtt heteo lP. $.A. dt C.V. 

MONTO TOTAL 
SIN IY.A. NI 5 7,120,000.00 

RITTNOOKB 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 

del fallo. 

La presente hoja formai parte del Acta de Acuerdos de la Vigésim1 Segunda sesión Ordinaria ceJeb,ada el 30 de octubre. del 2025. 
u falta de firma de alguno de lo.s lntegrante.s deJ Comité de Adquisiciones, no resta validei al acto y/o a la misma, a1 existir otros 
medios que respaldan lts determ1n.aG1one:s de los Integrantes del Comit~ de Adqulsidones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado par.a este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía, correspondiente. 

Si el Interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapoparn, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
MÁS ASEO, S.A. DE C. V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO LP, S.A. 
DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manif<estarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Articulo 99, Fracción 1, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

------- --------
u, presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima segui>da sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de k)s Integrantes del Comiti de Adquisiciones, no resta validez. al acto y/o a la misma, al 6 lstlr otros 
medios que respaldan las determlnacioo>es de los lnttgrantes del Comité de Adquisiciones. n 
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NllMERO: Al Frocdon 1 

No. DE OFICIO DE lA 
DEPENDENCIA: 

02040000/CARPPE/196/2025 

REQUISIOÓN: 
202501763 

ÁREA REQUIRENTE: 

COORDINA□ÓN DE ÁREA DE 

RELAOONES PÚBUCAS, 
PROTOCOLO Y EVENTOS ADSCRITA 

A 1A JEFATURA DE GABINETE. 

MONTO TOTAL SIN t.V.A. NI 
RETENOONES: 
S 431,100.00 

PROVEEDOR: 
CERAMICA PADILLA, S.A. DE C.V. 

• 1 • • •• . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

MOTIVO 

Servicio integral para la adquisición de regalos a título institucional 2025, 
esculturas en cerámica de alta temperatura celebrando el espíritu del mundial 
2026 del cual Za popan es sed e. 

Se trata de 300 figuras de edición limitada, charro con balón zapopan, {200 
hombres y 100 mujeres). 

Estas piezas fueron elegidas para ser entregadas como obsequios a titulo 
institucional en las fechas decembrínas de la presente anualidad en el CISZ {Centro 
Integral de Servidos Zapopa111) 

El proveedor en mención es el autor de dicha obra y el único autorizado para su 
reproducción, cuentan con certificado de autenticidad y con número de serie 
debido a que está limitada su reproducción por tratarse de una edición especial. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorltackln del punto Al , los que estén por la afirmativa slrvanse manifestándolo levanta.ndo su 
mano. 

Aprobado por un&nimldld de votos 

NÚMERO: A2 Fracd6n 1 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE lA DEPENDENCIA: Adquisición e Instalación de códigos sonoros y luminosos para 04 unidades; 

02000001/TESORERIA/2025/133 dicho servicio se realizará dentro de un plazo máximo de 01 mes a partir de la 

REQUISIOÓN: 
fecha de adjudicación. 

202501722 
Es necesario mencionar que dichas unidades se adquirieron con el proveedor 

ÁREA REQUIRENTE: Jalisco Motors, S.A. mediante licitación consolidada, aprobada en la primera 
SECRETARÍA PARTICULAR ADSCRITA A sesión ordinaria del 17 de octubre del 2024, las unidades fueron adquiridas sin 
1A PRESIDENCIA equipamiento, de manera que al ser asignadas como vehículos de protección 

MONTO TOTAL SIN J.V.A. NI (escoltas), resulta indispensable la instalación de los equipos requeridos para 
RETENCIONES: asegurar su operatividad y seguridad. 
S 170,220.00 

PROVEEDOR: 
Es importante destacar que los vehículos cuentan con una garantía de 3 años o 

JALISCO MOTORS, S.A. 
60,000 Km otorgada por el fabricante, por lo que al consultar dichas 
modificaciones con el proveedor en mención informo que a efecto de seguir 

La presente hoja forma pane del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqvisiciones, no resta vallde.z al acto y/o a la misma, al existir otros 
medlos que respaldan las dete.rmlnaciones de los tntegrante1 deJ Comitl! de Adquisiciones. o 
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ACTA DE LA VIG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

conservando la garantía estas tenían que ser realizadas por ellos mismos, razón 
de la presente adquisición. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Sollclto su autorización del punto A2, los que esti!n por la afirmativa sírvanse manlfestfodolo levantando su 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos 

NÚMERO: A3 Fraalón 1 MOTIi/O 

No. DE OFICIO DE LA Servicio de ta~etas electrómlcas para otorgar apoyo económico a las mujeres 
DEPENDENCIA: víctimas de violencia de genero con aplicación hasta el término del ejercicio fiscal 
08070000/2025/0679 2025. 
REQUISIOÓN: 
202501749 Lo anterior dado la naturaleza de los asuntos que atiende las reglas de operación 

AAEA REQUIRENTE: para ta entrega del apoyo económico a mujeres Zapopanas víctimas de violencia 

OIRECOÓN DE PROGRAMAS denominado "Zapopan con ellas• publicado en ta gaceta municipal del 

SOOAlES MUNIOPALES ADSCRITA A 28/marzo/2025 y para cumplir con los objetivos establecidos. 

LA COOROIN.AOÓN GENERAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y Es importante mencionar que Toka Internacional, es el único proveedor que 
COMBATE A LA DESlGUALDAD ofrece realizar la dispersión de apoyo sin pago previo por parte del Gobierno de 

MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI Zapopan y por la naturaleza del proyecto es imposible depositar sin comprobar el 

RETENCIONES: gasto, aunado a lo anterior brinda la emisión del plástico (tarjetas) sin costo y sin 
$ 400,000.00 restricción en ta cantidad de. tas mismas o el monto que contendrán. 

De igual manera cabe mencionar que la presente adjudicación directa, es 
únicamente por lo correspondiente al monto total de apoyos a entregar ya que el 

PRO\IEEDOR: costo de ta comisión por ta dispersión se llevara a cabo mediante fondo 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.1. DE revolvente, transferencia directa por lo correspondiente al 1.70% mas I.V.A. 
c.v. 

Así mismo se hace del conocimiento que es el único proveedor que ofrece la 
tarjeta electrónica con banda magnética y chip para cobro en línea con cuenta de 
cheques y disposición en efectivo en cualquier institución bancaria. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto A3, los que estén porta afirmativa slrvanse manifestándolo levantando su 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos 

La presente hoja forma parte del Atta de Acuerdos de la V&gésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lnte.grantes del Comite de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma. al t>Clstlr otros 
medJos que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÍSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 

aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los 

integrantes del Comité de Adquisiciones presentes. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Articulo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solícita su 

autorización. 

NÚMERO: B1 Fracddn IV MOTIVO 
No. DE OFICIO DE LA Suministro de electrobomba de 60Hp y bomba de 40Hp mediante requisición 
DEPENDENCIA: 202501630 y maniobras de desinstalación de equipo dailado, conexión y 
06040000/2025/1545 maniobras de instalación y puesta en marcha de electrobomba y bomba 

REQUISICIÓN: 
mediante requisición 202501620, para los pozos de Molinos 1 y Copala Poblado. 

202S01620 V 202501630 
Derivado de las intensas lluvias y tormentas eléctricas recientes, se presentaron 

ÁREA REQUIRENTE: descargas eléctricas e inundaciones que afectaron de manera d irecta los equipos 
DIRECCIÓN OE GESTIÓN INTEGRAl de bombeo ocasionando la interrupción del servicio de agua potable para 
DEL AGUA V DRENAJE ADSCRITA A aproximadamente 14,780 habitantes de las colonias abastecidas por los pozos 
LA COORDINACIÓN GENERAl OE de Molinos l y Copala población, privándolos del vital liquido y representando 
SERVIOOS MUNIOPALES un riesgo para la salud y el bienestar de todas las familias. 
MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 
RETENCIONES: Ante la magnitud de la contingencia se llevó a cabo estudio de mercado y revisión 
S992,487.87 

de la disponibilidad Inmediata, el proveedor en mención resulto ser quien 
presento la mejor propuesta económica además de confirmar la capacidad de 
prestar el servicio de manera inmediata, así como contar con los conocimientos 

PROVEEDOR: de los equipos y la disponibiUdad de refacciones. 

PSC PERBVCSA, S.A. OE C.V. 
Es importante mencionar que gracias a la intervención inmediata se logró 
reactivar el suministro garantizando el acceso al vital líquido, evitando la 
Inconformidad de los usuarios y previniendo riesgos sanitarios mayores. 

SE RINDE INFORME 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto B, fue informado a los integrantes del 

Comité de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del Reglamento de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

1..1 presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segur,da Sesión Ordlnarla celebrad• el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqul.slclones, no resta validei.al ,cto y/o a la misma. al existir otro~ 
medios que ,e:spaldan las determinaciones de los Integrantes deA Comité de Adqu1sltlones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

NÚMERO: 3.1 MOTIVO 

No. DE OflClO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 1S.38461S243% del contrato multianual 
07010000/1031/2025 C0-1376/2024 por concepto de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
ÁREA REQUIRENTE: 

de Maquinaria Pesada DIRECOÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN La ampliación es requerida por la necesidad de contar con los servicios 
GUBERNAMENTAL de mantenimientos preventivos y correctivos de la maquinaria asignada 
CONTRATO MULTIANUAl: a las diversas dependencias a efecto de no interrumpir su operatividad 
C0-1376/2024 
MONTO SIN I.V.A. NI RETENCIONES: y que las unidades se encuentren en óptimas condiciones para cumplir 

$ 7,471,264.36 con sus funciones al servicio de la ciudadanfa. 

REQUISIClÓN OE AMPLIACIÓN: 
202501679 Es necesario mencionar que derivado del temporal de lluvias se 
MONTO TOTAL DE AMPUAOÓN SIN presentó un Incremento en la demanda de servicios de mantenimiento 
I.V.A.: 

correctivo, dando como resultado la atención continua de los servicios $ 1,149,425.23 
públicos y de las dil,ersas contingencias que se presentaron en el 

PROVEEDOR: Municipio. 
MIGUEL ANGEL PRADO VARGAS 

VOTAOÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 3.1, los que estén por la aflrmatlva srrvanie manifestándolo levantando 
su mano. 

Ap<obado po< unanimidad de votos. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de la requisición 202S01717 (Nacional) de la Comisaría General de Segur idad Publica, donde 

solicitan: camiones con grúa de plataforma. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 

de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenacíones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jal isco, Se somete a su consideración para aprobar 

las bases de la requisición 202501717, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por porte de los integrantes del Comité presentes. 

la pro$•nte hoja forma parte del Acta de Aeuerdos d• la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria cel•brada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alauno de los Integrantes de.l Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al ex.i~ ir otros 
medios que re.spaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisldones. 
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Bases de la requisición 202501723, (Nacional) de la Comisaría General de Seguridad Pública, donde 
solicitan: M otocicletas, equipadas y balizadas como patrullas y sus mantenimientos. 

Dialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 2.4, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Ja lísco, se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501723, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501718 y 202501719, (Local) de la Comisaría General de Seguridad Pública, 
donde solicitan: Radios portátiles baterías y marca Kenwood. 

Oialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501718 y 202501719, con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501690, (local) de Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos adscrita a la 
Jefatura de Gabinete, donde solicitan: Servicio Integral para evento Villa Navideña 2025. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Pr,esidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501690, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de tos integrantes del Comité presentes. 

Bases de las requisiciones 202501600, 202501602 y 202501462 (Local) de la Dirección de Gestión 
Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde 

La presente hoja form• ~rte del Acta de Acuerdos de la Vlgt!slma Segu11da Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta vaUdez al atto y/o a la misma, al e:xtStir otr:_;_• 
medios que respaldan la.s determlnadone.s de los Integrantes del Comité de Adquisk:iones. 
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solicitan: Servicio integral de suministro, instalación y rnivelación de brocales del sistema vial primario 

y secundario. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de las requisiciones 202501600, 202501602 y 202501462, con las cuales habrá de convocarse 
a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de las requisiciones 202501436 y 202501575, (Local) de la Dirección de Mejoramiento Urbano 
adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan: Servicio de instalación de 
vialetas, segregadores y ménsulas de señalética horizontal. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de las requisiciones 202501436 y 202501575, con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los Integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501618, (Local) de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la 
Coordinación General de Administración e lnnovació.n Gubernamental, donde solicitan: Licencia de 
Ciberseguridad Stellar Cyber Bundle. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las base.s de la requisición 202501618, con las cuales lhabrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

J 
Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
ta falta de Rl'ma de alguno de tos Integrantes del Comité de Adqujsiciones. no resta v,lidez al acto v/o a J.a misma., al exist~ir otros 
medios que respaldan las determinadone.s de tos Integrantes del Comité de Adqul:sicione$. 
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Es preciso señalar que se sometió a consideración de los integrantes del Comité de Adquisiciones la 
decisión si alguna de las bases para procesos de licitación de la present e sesión tenía la necesidad de 
la presencia de testigos sociales, sin embargo, la respuesta fue negativa, toda vez que no exceden el 
monto autorizado, ni su complejidad lo amerita. 

VI . ASUNTOS VARIOS 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 14000000/9560/2025, firmado por Roberto López 

Macias, Comisario General de Seguridad Publica de Zapopan, mediante el cual informa que 

recibió una carta del proveedor BMF Moto CO, S.A. de C.V., referente a la requisición número 

202S0130S, correspondiente a la compra de refacciones para motocicletas, al respecto se 

pronuncia particularmente de las marcas; de los artículos en las partidas 3 y 13, 

correspondientes a 32 piezas de cadena para motocicleta Suzuki, y 14 juegos de kit de 

arrastre delantero y trasero para motocicleta Suzuki, en dicho escrito hace mención de 

marcas diferentes a las ofertadas en su propuesta económica, debido a la fa lta de 

disponibilidad por parte de su proveedor habitual, destacando que la decisión fue tomada 

con base a pruebas de desempeño y calidad, seleccionando productos equivalentes o 

superiores a los originalmente solicitados. 

Propuesta de cambio en marca: 

Partida 3: 32 piezas de cadena para motocicleta Suzuki, eran marca SA YTO y cambia a marca 
DIO 

Partida 13: 14 juegos de kit de arrastre delantero y trasero para motocicleta Suzuki, eran 
marca VEGA y cambia a la marca MX2. 

Cabe aclarar que las marcas ofertadas, tienen un costo mayor a la marca propuesta en la 
lícítación, pero atendiendo al costo beneficio se entregara respetando el precio establecido, 
en la propuesta económica y en el tiempo establecido. 

Derivado del análisis y la revisión en el mercado por parte de la Comisaría General de 
Seguridad Publíca, así como la revisión técnica por parte del personal de control de vehículos, 

L• presente hoja forma pane del Acta de Acuerdos de la Vi¡ésima Segunda Sesión Ordlnafla celebrada el 30 de octubte del 2025. 

La falta de flrma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no re-sta validez al acto y/o a la misma, al existir ~tras 
medios que respaldan las determinadone:S de tos Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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se confirma que son refacciones factibles y superiores para sustituir las marcas ofertadas y 
adjudicadas. 

Por lo anteriormente expuesto se solicita la autorización del Comité de Adquisiciones, del 
cambio de las marcas mencionadas en los páirrafos anteriores. 

Se solicita la autorización del asunto vario A, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

8. Se da cuenta que se recibió oficio No. 07030000/2025/1653 suscrito por el Director de 

Innovación Gubernamental manifestando la intención por parte del proveedor Corporación 

Micrográfica de México S.A. de C. V., de solic:itar un periodo de prórroga para la entrega de 

Pantalla Pitch exterior, bien el cual le fue adjudicado mediante el cuadro número 13.17.2025, 

en la sesión 17 Ordinaria de fecha 21 de agosto 2025, con número de Requisición 202501216 

y número de orden de compra 202501245. 

El licitante manifiesta que el motivo del retraso atiende a circunstancias ajenas a su control, 

las cuales están relacionados con el proceso aduana! ya que debido a una revisión aleatoria 

por parte de la aduana ha generado una extensión en los tiempos estimados de líberación. 

Cabe hacer mención que se adjunta carta manifiesto por parte del distribuidor primario en 

la que se exponen los motivos de retraso de na entrega de los productos. 

Solicitan se extienda el tiempo de entrega para suministro e instalación de la pantalla pitch 

exterior, máximo al 1" de Diciembre del año en curso, cuya fecha original de entrega era al 

13 de noviembre de 2025 conforme a lo plasmado en la propuesta técnica del Licitante, así 

mismo se informa que la vigencia del contrato C0-1405/2025 es al 31 de diciembre 2025, por 

lo que no es necesaria una extensión en la misma. 

Lo anterior de conformidad al artículo 24 fracción VII I del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

u presento hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vi¡ésima Segunda Sesión Ordinaria c,,lebrada el 30 de octubre del 2025. 
ta falta de firma de alguno de IO$ lnte.grante:s del Comité de Adquisiciones, no resta valide.i al acto y/o a la mlsma. al existir ottos 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqulsldones. 
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Se solicita la autorización del asunto vario 8, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos par parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida 
la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria siendo las 11:48 horas del día 30 de octubre del 202.5, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la 
cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al 
artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas 
por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen 
técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores 
públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los 
responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a 
consideración de este Comité. 

Integrantes Vocal es con voz y voto 

Dialhery Diaz González. 
Representante Suplente del Presidente dlel Comité de Adquisiciones Municipales. 

Titu1lar. 

José Carlos Villalaz Becerra. 
Dirección de Administración. 

Titular. 

ta presente hoja forma part·e del Acta de Acuerdos de la Vlgéslma Segunda sesión Ordlnarl-a celebrada e.l 30 de octubre de4 2025. 
u faltt de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqul$1clones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinac:lones de los lntegra.nte.s del Comlte de Adquisiciones. 
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varez Hernán 
Sindicatura. 
Suplente. 

Carlos Miguel Flores Preciado. 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

Jorge Enrique T:aboada Gámez. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

Salvador Gutiérrez Urzua. 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Suplente. 

Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Titular. 

u p<esente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Segunda Sesión Orólnaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alg1,ano de los lnu~g:rantes del Comité de Adquisiciones, no resta valldez al acto y/o a la misma. al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqulsldones. 
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Silvia Jaqueline Martín del Campo. 
Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Suplente. 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Ja lisco. 

Suplente. 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan Carlos Razo Martíne.z. 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente. 

Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 

Titular. 

Jorge Urdapilleta Núñez. 
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Suplente. 

La presente hoja forma patte de.l Acta de Acuerdos de la Vigésima segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisidones. no resta vaHdez al acto y/o a la misma, al existir o 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité.de Adquisiciones. 

Página 82 de 83 



. . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

Claudia Elena Alvarez Ortega. 
Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 

Presupuestos. 
Suplente. 

Diana Jazmín Campos Mlramontes 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

~~i:aiw ::, 
Luz Elena Ro-sete Cortés. 

Secretário Técnico y Ejecutivo de; Comitéa~qu1siciones. 
_/ Titular. ) 

(_ _____ 

La presente hoja forma parte del Acude Acuerdos dt la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada e1 30 de octubíe del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisidone.s, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqul.slclones. 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501306 Ronda 4 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
El PALACIO DEL IESCATISTA, S.A. DE C.V. 

Precio UnHarlo Total Partida 

Motocicle lo- morco BMW modelo R 1300 GS. oño 
1 2025. con el equipamiento más eficiente y Pieza 10 $ 1.234.999.95 $ 12,349,999.50 

rentable o su inversión. 

Cuotrimoto - morco OUTLANDER 850-1 OOOR, motor 
V-twin nuevo motor V-Twin de 999 ce. en el 

2 paquete de 101 HP. equipado con códigos Pieza 2 $ 410,985.00 $ 821.970.00 
sonoros y luminosos. cojo de maletero y juego de 
enganche. 

Cuotrimoto - poro incendios forestales. morco 

3 
poloris modelo SPORTSMAN X2 570. año 2025, con 

Pieza 4 $ 1.724.995.99 $ 6,899,983.96 
el equipamiento más eficiente y rentable o su 
inversión. 

SUBTOTAl SIN LV.A. NI RETENCIONES $20.07 1, 953.46 

~ 



ANEXO REQUISICIÓN 202501286 Ronda 4 

PARTIDA Dl!SCIIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
El PALACIO DEL IESCATISTA, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida 

Balsa - embarcación rígida ERB 380 - roja 
1 equipada con 2 remos. 6 cascos. 6 chalecos y 1 Pieza 4 $ 883,989.00 $ 3,535,956.00 

cuerdo de rescate de rio. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $3,535,956.00 

ANEXO REQUISICIÓN 202501439 Ronda 4 

l'AITIDA DESClll'CIÓN UNIDAD CANTIDAD 
El PALACIO DEL IESCATISTA, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida 

1 
Remolques - remolque paro transportación de 

Pieza 4 $ 181,988.00 $ 727,952.00 
vehículo de extinción de incendios forestales. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $727,952.00 

SUBTOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $24,335,861.46 

Tiempo de Entrega A mas tardar el 15 de noviembre de 2025. 

~~ 



Garantía 12 meses conlro defectos de fobricoción y vicios ocullos. 

""-. 
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Requisiciones que cotizo: 202501306. 202501286 y 202501439. 

Licitante Solvente, 
De conformidad o lo evoluoción por porte de lo Coordinocion 

Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrito o lo 
Secretorio del Ayuntamiento mediante oficio 

0402CXl03/2025/953 

• Cumple con todas las especificaciones solicitadas en las 
presentes boses. 

Observaciones - Cobe hocer mención que el licitante en lo partido l de lo 
requisición 202501306. presento diferencio de .45 centavos o lo 
de su propuesto económico. por error aritmético ol momento 

de lo sumo de lo totolidod de los piezas anexo corto de 
ocloroción dirigido ol Comité de Adquisiciones del Municipio 

de Zopopon con fundamento en el Artículo 76 del Reglamento 
de Compras. Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan. adjuntando propuesto economice de 
manero correcto. 

""":> 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501544 

PAmDA DESCIIIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
lGEA INNOVATION, S. DE 11.L DE C.V. 

Precio Unitario Tolal Paittda 

LUMINARIA - Incluye. instoloción. pruebas. puesto 
en marcho y operación de Luminarias poro 

1 
empotro, RGBW, MOD: Burstscope. 28.3 w. con 

Pieza 14 $ 56,751.06 $ 794,514.84 
óplico de 20º: resis1entes o trófico peolonol y 
trófico lento vehiculor: estótico 20 kN. din6mico 40 
kN .. tecnotogio powercore 

LUMINARIA - Incluye instalación. pruebas. pueslo 
en marcho y operación de Lumlnorios UñéOlé! 

2 
RGBW. MOD: Color Graze. 18.5 W, con óplico de Pieza 34 $ 15,084.29 $ 512,865.86 
30x60", longltvd de lit: 100-277 VAC. 50-60 Hz, 
Exlerior de Aluminio Anodizodo. IP66. UL/uCL, FCC 
Clase A. CE. PSE. CQC, C 

LUMINARIA - Incluye instoloción. pruebas. puesto 
en marcho y operación de Luminarias Lineales 

3 
RGBW. MOD: Color Graze. 18.5 w con óptico de Pieza 4 $ 15,007.91 $ 60,031.64 
60x30". longitud de 1ft: 100-277 VAC. 50-60 Hz. 
El<1erior de Aluminio Anodizodo. IP66. UL/uCL FCC 
Clase A. CE. PSE. CQC, C-T 

~ 



LUMINARIA. Incluye instalación. prvebos. puesto 
en marcho y operación de Luminarias Lineales 

4 
RGBW. MOD: Color Groze. 7 4 w. con óptico de Pieza 4 $ 36.819.41 $ 147,277.64 
30x60", longitud de 4ft; 100-277 VAC. 50-60 Hz. 
Exlerior de Aluminio Anodizodo. IP66. UL/uCL FCC 
Clase A. CE. PSE, CQC. C·T 

LUMINARIA. Incluye Instalación. prvebos y puesto 
en morcho y operación de luminarias sumergibles 

5 
RGB. MOD: C•Splosh. Corcozo de latón laminado y Pieza 20 $ 54.160.30 $ 1.083.206.00 
bronce. IP68, 25W, 10 Kg. 24 VDC .. Tecnología 
Powercore poro oflmentoción y control; UL/cUL. 
FCC Clase A. C E. CQC. e 

LUMINARIA • Incluye Instalación. pruebas, puesto 
en marcho y operación de Luminarias tipo 

6 
Proyector INTELUHUE, MOD: Color•Blost. carcasa 

Pieza 8 $ 30,080.04 $ 240.640.32 
robusto de aluminio tundido o presión. óptico de 
40º. 100.277 VAC 50-60 Ht 47 W, 3.9 Kg. Ul/cUL, 
FCC Clase A, CE, PSE, CQC, 

LUMINARIA• Incluye instalación. p,vebos. puesto 
en marcho y operación de Luminarias tipo 

7 
Proyector RGBW 31.3 W, MOD: Color Burst Pieza 47 $ 22.070.76 $ 1.037.325.72 
LondScope. IP66, carcasa de aluminio fundido o 
presión, 5.5 Kg. UL/cUL. FCC Clase A. CE. PSE, cae. 
RCM. MARCA: Color Kinetics. 

~~ 



LUMINARIA - Inctvye instoloción, pruebas. puesto 
en marcho y operación de Luminorios Lineales 

8 
RG8W. MOD: Color Groze. 7 ◄ W. con óptico de 

Piezo 65 $ 37.006.79 $ 2,405,441.35 
30xó0°. longitvd de 411: 100-277 VAC. S0-60 Hz, 
Exterior de Aluminio Modizodo, IP66, UL/uCL. FCC 
Clase A. CE, PSE. CQC, C-T 

PLACA • "Placo Lumlnico LED de Asfalto, 
construcción robusto, adecuado poro 

9 
condiciones de trónsilo de vehículos. Disipación 

Pieza 28 $ 9,.302.43 $ 260.468.04 
interno Alto visibilidad noctumo tnstoloción en los 
exlremos de los bandos del poso de peatón. Bojo 
consumo eléctrico Integrable o Plolof 

CONECTOR - "Conecttvidod Roufer 4G close2. cojo 
IP67. fuente 12V Somp industrial. Alumbtodo 

10 
Público (Sin Punto de luz especitico): Incluye Piezo 2 $ S2.807.03 $ 105,614.06 
Botería GEL + cargador 6omp. cargo en horoóo 
noctvmo de tvncionomiento de lo farola y 
descargo cuando no hoy energía ... 

11 
LUMINARIA - "Luminaria Señal Poso de Peatones 

Pieza 4 $ 35.386.08 $ 141.544.32 
LEO Iluminado 

SUBTOTAL SIN l.V.A. NI RETENCIONES $6.788,929.79 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501545 

PAmDA DESCIIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
EGl!A INNOVATION, S. DE I .L DE C. V. 

Precio UnHario Tolal Partida 

LICENCIA - "Se!Vicio de ploloformo, datos, 
operación y monfenimiento anual. Incluye: 

1 
Plololormo SOLFIX Smortcity Dolos Ilimitados 

Servicio 2 $ A8.282.99 $ 96.565.98 
4G/5G de olla velocidad, almacenamiento con 
estándares o.ltos de seguridad (ENS) en plotoformo 
en lo nube - Microsoft Azure. ocluonzoc 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $96.565.98 

ANEXO REQUISICIÓN 202501546 

PAmDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
EGEA INNOVATION, S. DE I .L Df C. V. 

Precio UnHorlo Total Partida 

SERVICIO - "Instalación de sistema, calibración, 
puesto en marcho y capacitación: Conexión 

1 
eléctrico de (2). obfo civíl sobfe asfalto poro 

Servicio 1 $ 74.661.19 $ 74.661.19 
colocación de coptoforos led inteligentes y postes 
de ser\oflzoción de cruce peatonal con 
alimentación. Relleno con pegamento e 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $74,661.19 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501547 

PAmDA DESCIHPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
EGEA INNOVATION, S. DE 11.L D! C.V. 

Precio Unitario Tolal l'aitkla 

GABINETE• Suminisko gobinete de Control y 
Comunicoción, Golewoy y Controlodo, MOD: 

1 LPC I DMXS 12, opto poro protocolos: RDM. eDMX. Piezo l $ 104,260.77 $ 104,260.77 

A/1-Nelll, KiNet. sACN y Pohlport. MARCA: Phoros 
Controllers. 

GABINETE • Suminisko. gobinete de Control y 

2 
Comunicoción. Gotewoy y Controlodor de Plezo 1 $ 98.103.69 $ 98,103.69 
iluminoción MOD: EXPERT. MARCA: Phoros 
ControUers. 

GABINETE • Suministro gabinete de Control y 
Comunicación. Gotewoy y Controlador MOD: 

3 LPCl DMX5l 2, opto poro protocolos: ROM. eCMX. Pieza 1 $ 104,260.77 $ 104,260.77 
Ar1-Ne111, KINel. sACN y Pohtport l. MARCA: Phoros 
Controllers. 

SUBTOTAL SIN t.V.A. NI RETENCIONES $306.625.23 

ANEXO REQUISICIÓN 202501548 

' 

PAmDA DESCIIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
!GEA INNOVATION, l. DE I .L DE C.V. 

l're<:lo Unitario 1 Total Partida 

~ 



CAMARA DE VIDEO· "Sumínlstro Cómoro fijo Trófico 
tipo DOMO (Inteligencia Artificial) Lente focal fijo 

1 
2.8mm Alto Cofidod Resolución 4Mpix. compresión 

Pieza 4 $ 17.878.99 $ 71.515.96 
H.265+. imógenes cloros WDR l 30d8. detección 
inteligente de humanos y vehículos con 
oprendlzoje y generación de olormos. 

CAMARA DE VIDEO. "Suministro Cómoro fijo Bulle! 
de trófico con lectvro de Motñculos LPR distancio 

2 
foco! y campe de visión: 8 hoste 32mm. Alto Piezo 2 $ 34.050.50 $ 68. 101.00 
Colidod Resolución 2Mpix. compresión H.265+. 
imágenes cloros WDR l 40d8. detección inteligente 
de mohiculos y generación de lntor 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $139.616.96 

ANEXO REQUISICIÓN 202501549 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
EGEA INNOVATION. S. DE I.L DE C.V. 

Precio Unffar1o Total Partida 

EQUIPO ELECTRONICO - Suministro !vente de 
ofimentoción MOD: DATA ENABLER Pro GEN 3 IQO. 
277 YAC 60 Hz. sopor1o protocolos: DMX. KINET y 

1 Ethernet. Tecnología Powecore. IP66 poro Pleto 3 $ 19.074.◄8 $ 57,223.44 
utilización en exteriores. corcoso de aluminio. 
Consumo máximo 20W. Certificaciones: UUcUL. 
FCCC 

~ 



EQUIPO ELECTRONICO - Suministro fuente de 
alimentación MOD: POS 150e 100/240 VAC 

2 entrada. 24 V 150 W salida .. Consumo móximo Pieza 4 $ 21.885.93 $ 87.5-43.72 
20W. Certificaciones: UL/cUL. FCC Clase A. CE. C-
Tick. SAA. IP20. MARC~ Color Kinetics. 

EQUIPO ELECTRONICO - Suministro fuente de 
alimentación MOD: DATA ENABLER Pro GEN 3 100-

3 
277 VAC 60 Hz. soporta p,otocolos: DMX. KINET y Pieza 6 $ 19.074.48 $ 114,446.88 
Ethernet. Tecnología Powecore. IP66 1 para 
uliüzación en exteriores, carcasa de aluminio. 
Consumo móximo 20W. Certificaciones: UL/cUL. F 

SUBTOTAL SIN LV.A. NI RETENCIONES $259.214.04 

SUITOTAL SIN LV.A. NI RETENCIONES $7.665.613.1 9 

Tiempo de Entrego 10 de Diciembre de 2025. 

Garant ía 
Luminorios y equipas de iluminación: 5 años/ Instalaciones: 1 año / Paso o desnivel: 

t año. 

~ .. 



• Licitante Solvente, 
De conformidad o lo evaluación por porte de lo Dirección de Tvrismo y Centro 

Histórico adscrito o to Coordinación Genero! de Desarrollo Económico y Combate o 
to Desigualdad mediante oficio 0809000/2025/2025/80I 

- Cumple con lodos los especificaciones solicitados en los presentes bases. 

Cobe hacer mención que los cantidades plasmados en lo Propuesto Económico del 
Observaciones Licltonte y los manifestados en et !)(esente cuadro no guardan relación todo vez que 

se detectó un error aritmético en elsublofol de los partidos 1, 2, 4, 5, 6, 7, a, 10 y 11 
de lo requisición 202501544, osi como en los partidos I y 2 correspondiente o lo 
requisición 202501548, de iguot manero en los partidos I y 3 de lo requisición 

202501549 presentan diferencias que se ve reflejado en et monto loto! de codo 
partido. el licltonte !)(esenio corto de aclaración dirigido ol Comité de Adquisiciones 

del Municipio de Zopopon con fundamento en el Art, 76 del Reglamento de 
Comp(os, Enajenaciones y Controtoción de Servicios del Municipio de Zopopon. 

adjuntando anexo 2 propuesto economico de manero correcto. 

~~ 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501612 Rondo 01 

Operadora Comercial Nace, S.A. de C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partida 

l 
Reflector led dimeoble 0-IOV de 200 Watts. mulfi 

Pieza 620 $11 ,900.00 $ 7,378,000.00 
voltaje 100-277 

Cable 2+ 1 Calibre 1 /O AWG de Distribución Aéreo 
2 (PSD) 600 V/ 75 ºC. formado por dos conductores Metro 1000 $130.00 $ 130,000.00 

de aluminio 

3 
Cable 2+ 1 col. 1 /0 -2 owg tipo xlp. Cable de Metro 1000 $145.00 $ 145,000.00 
distribución secundaría ( drs) 600 v 

Cable uso rudo - Cable Uso Rudo Tipo SJT calibre 
4 3Xl2 AWG, Tensión máximo de operación 300 Metro 4000 $110.00 $ 440,000.00 

Volts. 

5 
Control T-1 - Control poro alumbrado tamaño 1, 

Pieza 25 $31.200.00 $ 780,000.00 
integrado por: 1.- Gabinete poro control. 

~ 
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6 
Control T-2 - Control poro alumbrado tamaño 2. 

Pieza 20 $34,100.00 $ 682,000.00 
integrado por: 1.- Gabinete poro control. 

7 
Control T-3 - Control paro alumbrado tamaño 3. Pieza 20 $38,900.00 $ 778,000.00 
integrado por: 1.- Gabinete poro control . 

8 
Reflector led de 500 Watts. multivoltoje 100/ 277 Pieza 100 $43,000.00 $ 4.300.000.00 
volts. temperatura 4000 ºK. IP 66 mínimo. 

Cable 2+ 1 Calibre 4 AWG de Distribución Aérea 
9 (PSD) 600 V/ 75 ºC. formado por dos conductores Metro 18000 $85.00 $ 1,530,000.00 

de a luminio. 

10 
Conector - Conector tipo uño de compresión Pieza 5000 $48.00 $ 240,000.00 
{ponchable). Al-Cu calibre 2-6 AWG, 

Base de medición y control de alumbrado que 
11 incluye interruptor termomognético. contoctor, Pieza 12 $49,050.00 $ 588,600.00 

fotoceldo. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $16991 600.00 

ANEXO REQUISICIÓN 202501614 Ronda 01 

Operadora Comercia! Nace. S.A. de C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partida 

1 Bastidor B2., incluye aisladores tipo carrete Pieza 440 $680.00 $ 299,200.00 

2 Fleje de acero inoxidable de 3/ 4" calibre 26 Metro 1092 $20.87 $ 22,790.04 ~ 



3 
Grapo sello metálico, poro fleje de acero, Cojo 1 $16,538.00 $ 16,538.00 
galvanizado. 

4 
Poste metálico cónico circular con uno altura de 9 

Pieza 205 $9,800.00 $ 2,009,000.00 
metros. 

Juego de anclo precolodo 0.40X0.40Xl .O mts, 
5 incluye 4 tuercas galvanizados y 4 rondanas grado Pieza 205 $2,400.00 $ 492,000.00 

5 de 3/4. 

6 
Brozo fabricado de tubo de fierro con costura, de Pieza 410 $770.00 $ 315,700.00 
60.3mm (2-3/8") . 

7 Cartucho fulminante col 27 rojo. Cojo 13 $320.00 $ 4,160.00 

8 
Perno roscodo de acero al carbono W620 poro el Pieza 1300 $27.00 $ 35,100.00 
uso con clovodoros o pólvora en concreto. 

SUBTOTAL SIN !.V.A. NI RETENCIONES $3 194.488.04 

ANEXO REQUISICIÓN 202501616 Ronda 01 

Operadora Comercial Nace. S.A. de C .V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partida 

Instalación de 16500 Mefros de Cable 2+ 1 Calibre 

1 
4 AWG de Distribución Aéreo (PSD) 600 V/ 75 ºC, Servicio 1 $15,774,000.00 $ 15,774,000.00 
formado por dos conductores de aluminio, con 
aislo miento. '"~ 



Instalación de 1026 Piezas de conexión de cable 
2 de distribución a cable alimentador de luminaria Servic io l $760,266.00 $ 760,266.00 

con conector tipo uña. 

Instalación de 12 pieza de base de medición y 
3 control de alumbrado público. que incluye Servic io l $218,400.00 $ 218,400.00 

interruptor termomagnético. 

Instalación de 440 piezas de bastidor 82, incluye 

4 
bastidor. fleje de acero inoxidable, grapo poro 

Servicio 1 $404,800.00 $ 404,800.00 
fleje de acero inoxidable, aisladores tipo carrete y 
amorre de linea de distribución. 

5 
lnstoloción de 205 piezas de poste metólico Servicio 1 $5,403,800.00 $ S.403.800.00 
cónico circular con uno altura de 9 metros. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $22,561 ,266.00 

TOTAL GLOBAL SIN IVA $42,747,354.04 

Tiempo de Entrega 
Requisiciones 202501612 y 202501614 de 10 dios naturales. 

Rquisición 202501616, 28 de noviembre 

202501612 partidas 1 y 8 (reflectores de led) garantía de 10 
Garantía años se anexa carta de la garantía del fabricante. todos los 

demás materiales 1 años de garantía contra vicios ocultos. 

~ 



De acuerdo al resgistro al momento de recibir las muestras le 
corresponde el número 3 

Licitante Solvente. 
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 

Observaciones Alumbrado Público adscrito a lo Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante oficio 0610000/2025/00339 

- Cumple con lodos las especificaciones solicitadas en las 
presentes bases. 

~/-
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Requlslcl6_11202501374 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C. V. 

SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE 
c.v. 

Precio Unitario 1 Total Partida Precio Unitario 1 Total Partida 

PAQUETE 1 

Cosco de seguridad equipado de poliuretono 
12 equipado con sistema de suspensión de metroco Pieza 50 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

de 4 puntos con ajuste y almohadillo en lo frente. 

Cosco de seguridad epi de cotegorlo iii. obs con 
14 suspensión te)(til de nylon de 6 puntos, con 6 Pieza 25 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

puntos de oncloje, con rosco de ajuste dorsal. 

Silla de trepo arnés de orboristo pes-

24 
poliéster/ocero/pvc-cloruro de polivinilo/pe Piezo 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -
polietileno. cincho 100% poliésler/fuerzo de 
rupturo (min} 2300kg. 

Ojo o ojo prusik 1 O mm código p9j8p-10-30. los 

25 
líneos rectos de 3/8 ( 1 O mm) cosido ojo o ojo que Pieza 10 ' NO COTIZA $ NO COTIZA $ 
deben cumplir con un mínimo de 5,000 lbs. tirón 

- -

extensible, ojos cubiertos con tubo termo tóctil. 

~ -



Poleo doble de dos amorres independientes placo e ~ laterales de aluminio onodizodo purpuro buje de 
26 poleo de aluminio de 1 ¼" y eje de aluminio. bms Pieza 5 NOCOTI.ZA $ - NOCOTlZA $ 

V 

70001bs. capacidad de lo cuerdo ½", tollo 
2.75x2.75, peso 0.2 lb. J 

Mosquetón outomálico d. eje mayor 6,295 lbs. eje 

27 
mayor 28.0 (kn). eje menor 1.57 4 lb, eje menor 7.0 Pieza 20 NO COTIZA $ - NOCOTlZA $ . 
(kn). puerto abierto 1.574 lb, puerto abierto 7.0 
(kn). 

28 
Ayuste de cuerdo o empalme con resistencia de 
23 (kn). 

Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ . 

Pedal poro ascenso bucle de píe de cinto 1s800 
29 sp3 foil sote con hebillo ajustable. ajustador de Pieza 5 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ -

longitud, cinto de poliéster de 20mm elástico. 

Bloqueador vento! poro cuerdos o croll 
bloqueador cuerpo de aluminio, gatillo de acero 

30 Inoxidable y lope de poliomido, peso 140 g. Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ . 
certificaciones: ce en 567, ul<co. uioo. compatible 
con cuerdos de diómelro entre 8 y 13 mm. 

Líneo de lanzamiento 1/8" x 200, 100% de 

31 
polietileno. lo líneo objetivo tiene un polrón de Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ . 
royos de color naranjo neón y omañllo poro mayor 
visibilidad lrenzodo. 



( ' Bolso de lanzamiento poro orborismo anillo de 1" Pieza 10 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 
32 niquelado. cosluros reforzados. peso 14 oz. -

) 
Bolso de lanzamiento poro orborismo anillo de I" Pieza 10 NO COTIZA 33 niquelado. costuras reforzados, peso 16 oz. 

$ . NO COTIZA $ . 

almohadillas poro picos de orborismo en formo de 
1 de piel/ dri lex. con forro de fieltro grueso oncho Por 5 NO COTIZA 34 4" peso 1.5 libros. compolible con espuelas de 

$ . NO COTIZA $ . 

aluminio. 

Espuela por trepador de 6rboles de acero en 
correo tipo de accesorio de garfio tornillo y Por 5 NO COTIZA 35 pasador, óngulo de garfio 23 grados. correos poro 

$ . NO COTIZA $ . 

los pies modelo 21391. 

Correo poro espuelas de nailon impregnado. largo 
30", ancho 1 ", peso 0.22 libros. hebillo de lengüeta. Po.r 5 NO COTIZA 36 compatible con espuelas de aluminio. acero y 

$ . NO COTIZA $ . 

li1onio. 

Soco poro equipo de orborista de 100 litros. hecho 
37 de cordura y pvc. osos reforzados 

Pieza 5 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ -

Soco poro hondilla de 35 cm de fondo. material 
38 

cordura. 
Piezo 5 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 

~~ 



Cuerdo de trepo poro orbOfisto trenzado de 16 -... ~ 

39 
hebros sobre un núcleo porolelo de nailon no Metro 225 NO COTIZA $ NO COTIZA $ -

, 
giratorio. construcción 16 strand. full ½" diómelro, 

-
fuerza de tensión 7, 150 lbs 

Solvorromas 1.20 m eslinga de anclaje de 12m. 
fobñcado en poliéster con dos anillos de aluminio 

40 en los extremos con medido de 28 mm y 46 mm Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

de diómetro respectivamente, ancho 22mm, -
longitud 1.2 m. resistencia 25 kn. peso 280g. 

Cuademol para arborista recubrimiento de zinc 

41 
transparente. placas laterales de ocero Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -
galvanizado transparente. polea de a luminio de 2 
•/4", buje, un eje de oc ero inoxidable. 

Cabestrillo de aparejo anillo a anillo o sling ring to 

42 
ring '/4" x 50 en poliésler de 12 hebras recubiertas Pieza l NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -
con revestimiento de uretano husky de all gear y 
cubiertas con uno fundo contra rozaduras 

Cuerda de apeo paro ñgging orborismo diómetro 
43 9/16", resistenle o lo abrasión. material poliéster. Metro 540 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

resistencia a la roturo 14,000 lbs. peso 15.00 lbs 

Port wrop poro orboristo peso 4 lbs. diómetro 
44 móximo tamor'lo de cuerda 18 mm, lomar'lo 7.25" Pieza 5 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

largo x 9" de a lto x 1.9, mbs 12.000 lb!. 

~~-



Cabestrillo de aparejo anillo a anillo o slinga ring to r "' -

45 
ring 5/8" x 40" en poliéster de 12 hebras recubiertas Pieza 1 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ - ' con revestimiento de uretano husky de ali geor y 
cubiertos. 

/ 

Cobeslñllo de aparejo anillo o anillo o slingo ring to 

46 
ring 7 /f!t x 6<:J' en poliéster de 12 hebras recubiertos 
con revestimiento de uretono husky de ali geor y 

Pieza 1 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

cubiertos. 

Cabestrillo de aparejo anillo o anillo o slingo ring lo 

47 
ring 1 /'Z' x 30" en poliéster de 12 hebras Pieza 1 NO COTIZA 
recubiertas con revestimiento de uretono husky de 

$ . NO COTIZA $ -

ali geor y cubiertos. 

Cinto trenzado (eslinga de ojol poro cordaje 10" 
48 de material poliéster tenex, con uno resistencia o Pieza 1 NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

lo tracción de 17,000 libras. 

Cinta trenzado. (eslinga de ojo) poro cordaje 14" 
49 de material poliéster tenex, con uno resistencia a Pieza 3 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ -

lo tracción de 17 .000 libros 

Solvorromas ajustable 10", con anillos de acero 
50 inoxidable, cuerdo de 1 /2 ". y una longitud de 3 Pieza 5 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ -

metros. resistente al desgaste y lo abrasión 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $0.00 $0.00 

~~ 



PAQUETE 2 
í r\ • V 

Guantes de protección onticorte en ambos dorsos 

1 
de lo mono. clase de protección O (oprox 16 m/s}. Por 40 NO COTIZA $ . $ 75.00 $ 3,000.00 
fabricado en combinación de cuero y tela, con ' 
puño elóstico. 

Arnés de seguridad personal material 100% 
6 poliéster. color negro/rojo. 1 anillo en "d'', cumple Pieza 10 NO COTIZA $ . $ 2,930.00 $ 29,300.00 

con norma onsi/osse z859. l 1 

Líneo de vida amortiguador de impoclo con 

7 
cable de cuerdo nylon de 1/'l' de diómetro, Pieza 10 NO COTIZA $ . $ 1,200.00 $ 12,000.00 
ganchos de acero en mecanismos de doble 
seguro. 

9 
Botos pontolonero con puntero de acero. color 
negro corte hule. 

Por 20 NO COTIZA $ . $ 960.00 $ 19,200.00 

Cosco completamente equipado poro trabajos 
11 forestales, con careto y audífonos protectores. Pieza 50 NO COTIZA $ . $ 600.00 $ 30.000.00 

arnés de plóstico de 6 puntos o l interior. 

Cosco de seguridad forestal 5 en 1 con protección 

13 
auditiva y facial, orejeras extraíbles, mallo de Pieza 50 NO COTIZA 
acero y viseras de policarbonato, tamaño 

$ . $ 700.00 $ 35,000.00 

ajustable. con ventonillos de ventilación 

~~ 



Protector facial mallo fabricado en polipropileno 
15 de alto densidad; cabezal poro manejarse con Pieza 70 NO COTIZA $ - $ 200.00 $ 14.000.® !~ ... 

micos de 12" o de 15". 

) 
Choporrero de seguridad poro sierro fabricado en 

18 
tela principal 165% poliéster y 35% algodón. lelo Pieza 30 NO COTIZA 
principal 2 70% poliéster/ 30% algodón. 

$ - $ 2,300.00 $ 69,000.00 

recubrimiento 180%. 

SUBTOTAL SIN !.V.A. NI RETENCIONES $0.00 $211.500.00 

PAQUETE 3 

2 
Boto de hule plóstico impermeable lluvia jardinero Por 40 $139.90 
industrio! hombre-mujer. 

$ 5,596.00 $ 200.00 $ 8,000.00 

Impermeable reforzado tipo gabardina con 

3 
copucha integrado. color amorillo. doble Pieza 250 $169.00 
vulcanización en todos los unidades. doble solapo 

$ 42,250.00 $ 205.00 $ 51,250.00 

en órea de broches. 

Lentes de seguridad antiempoñonte polarizado sin 
4 espejo. fabricado 100% policorbonoto con Pieza 300 $52.00 $ 15,600.00 $ 20.00 $ 6,000.00 

protección uv y ontirroyoduro. 

5 
Faja socrolumbor elástico con tirantes bandos Pieza 380 $105.00 
elásticos con nylon y hule, tirantes. 

$ 39,900.00 $ 180.00 $ 68,400.00 

'~> 



Chaleco rescotislo fabricado l 00% poliésl er. color 
l 00 .000. 6º ¡....,_ 

8 naranjo fluorescente. semi impermeable. con Pieza 500 $1 46.00 $ 73,000.00 $ 200.00 $ 

cierre y velero ol frente, costuras re forzados. 
, ✓ 

, 
Botos de seguridad indusl riol. con co.squillo 

10 
dieléctrico de potiomido. suelo ontiderroponte. Por 900 $729.00 
resistente o lo abrasión, ol impoclo, o lo 

$ 656.100.00 $ 900.00 $ 810,000.00 

compresión y electñcidad. 

Guantes anti impacto con palma de piel de 
cabra reforzado con gel en el interior. neopreno 

16 en lo zona de los nudillos poro mayor protección. Por 500 $229.00 $ 114,500.00 $ 379.00 $ 189,500.00 

cuento con ajuste de felpo y gancho en la 
muñeca. 

Guantes japonés con recubrimiento de l6 lex. 

17 
presento un acabado rugoso en lo palma. Por 500 $28.00 
fabricado con tejido de punto ribeteado y sin 

$ 14,000.00 $ 27.00 $ 13,500.00 

costuras 

Mandil de cuero largo que cubro de la cintura a 
19 los pies. poro evitar el golpe de piedra.s y desecho Pieza 100 $143.00 $ 14,300.00 $ 140.00 $ 14,000.00 

poro la poda de pasto con desbrozadora. 

Gorro profesional de opiculturo con veto de peso 

20 
ligero de tela de algodón con mollade poliéster, Pieza 4 $329.00 
cordones de poro poliéster duradero para ajuste, 

$ 1.316.00 $ 195.00 $ 780.00 

color blanco. 

~ 



Guantes blanco de mongo largo con monos de 
684., 1, 

21 cuero flexible con puño elóstico y mongo de lona Por 4 $283.00 $ 1.132.00 $ 171.00 $ 

hasta el codo poro troje de apicultor 
j 
..... 

' Troje de apicultor de poliéster con copucha, con 

22 
cremallera robusto de lo en1repierno. en codo Pieza 4 $1.049.00 
tobillo y alrededor de lo capucho. con c intura. 

$ 4,196.00 $ 450.00 $ 1,800.00 

lobillos y puños elásticos. 

Lentes de protección polarizado con armazón 
23 negro resistente al impoclo. protección uvo/b/c y Pieza 1000 $38.56 $ 38,560.00 $ 15.00 $ 15,000.00 

ontiroyado 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $1.020.450.00 $1 ,278,914.00 

PAQUETE 04 

Eslinga redonda de 10 pies sin fin tipo 5 capacidad Pieza 4 NO COTIZA 51 de enganche verticol l 3.200lb. color rojo 
$ - NO COTIZA $ -

Eslinga redonda de 3 pies sin fin tipo 5 capacidad Pieza 4 NO COTIZA 52 de enganche vertical de 8700 lb. color ómbor 
$ - NO COTIZA $ -

Eslinga redondo de 4 pies sin fin tipo 5 capacidad 
53 de enganche vertical de 5300 lb. color verde 

Pieza 4 NO COTIZA $ - NOCOTIZ.A $ -

~ 
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54 Eslinga plano de 4 pulgadas de 1 O mts Pieza 10 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ ,, 

) 

55 Eslinga plano de 4 pulgadas de 2 mis Pieza 10 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 

56 Eslinga piona de 4 pulgadas de 3 mts Pieza 10 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 

57 Eslinga plano de 4 pulgadas de 6 mis Pieza 10 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 

SUBTOTAL $0.00 $0.00 

PAQUETE 5 

Chamorro con refle]ontes sott shell. bolsos laterales 
y bolso sport en pecho con cierre invisible 90% 

58 
poliéster. 10% spondex, micro fibra 100% Pieza 450 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 
impermeable. forro micro potar. corte slim. 
reflejonte o dos lineas de atto visibilidad. en 
combinación de colores. 

59 
Pantalones onticortes modelo tejido elóstico en lo 
porte superior delantero 

PIEZA 30 NO COTIZA $ . NO COTIZA $ . 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $0.00 $0.00 

GRAN SUBTOTAL GLOBAL SIN I.VA. NI RETENCIONES $1.020.450.00 $1.490,414.00 

~ 



Parcialidades. lo primero un máximo de 30 Se requiere que los bienes sean entregad(" 
~ 

Tiempo de Entrego días naturales después de emitido el follo y 
recepción de tollos correspondientes. 

o mós tardar 30 días naturales. 

¡., 

J 

Tiempo de garantía fplozo en el cual el 
licitante se responsabilizo de to calidad de los 
bienes o servicios): 90 días contados o partir 

de lo entrega de los productos en las 
instalaciones establecidos 

lo resolución de lo garantía dependerá de (Nuestros productos ofertados cuentan con 
uno previo revisión por porte del óreo de 12 MESES naturales de garantía por defecto 

calidad. No se aplicará en coso de que los de fábrica y contra vicios ocultos y nos 
bienes presenten muestras de uso comprometemos o realizar el cambio físico 
Inadecuado o desgaste excesivo. del producto que se encuentre en mol 
En coso de resultar adjudicados esloelo. presente olterociones en el envase. 

respetaremos lo garantía. sin alteración y/o o cualquier otro que altere la calidad o 

Garantía condicionantes. comprometiéndonos a correcta aplicación del mismo, sin grabar 
realizar el cambio físico del producto que se ningún tipo de cargo para Dirección de 

encuentre en mal estado, presente parques y jardines. realízondo dichas 
alteraciones en el enva.se. o cualquíer otro acciones mediante sus propios recursos 
que altere lo calidad o correcta aplicación mecánicos y humanos, considerando el 
del mismo, sin grabar ningún tipo de cargo rearo de los productos en mal estado y su 

paro Municipio de Zopopan, realizando posterior desembarque y estiba dentro del 
dichas acciones mediante nuestros propios almacén de lo Dirección en mención.) 

recursos mecánicos y humanos, 
considerando el retiro de los productos en 
mal estado y su posterior desembarque y 

estiba dentro del almacén de la Dirección en 
mención. 

~ 
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De acuerdo al registro al momento de lo ' De acuerdo al registro ot momento de lo entrego to muestro le corresponde el 
entrego lo muestro le corresponde el número3 

número l 
Licitante Solvente, en paquete 3 partidos: (2. 

Licitante Solvente, en paquete 3 partidos: (2, 3. 4, 5, 8, 10, 16. 17, 19. 20, 21, 22 y 23). 
3,4,5,8.10.16, 17, l9,20.2l . 22y23), De conformidad o lo evaluación por porte 

De conformidad o lo evaluación por porte de lo Dirección de Parques y Jardines 

O bserva ciones de lo Dirección de Parques y Jardines adscrito o lo Coordinación General de 

adscrito o lo Coordinación General de Servicios Municipales mediante oficio 
Servicios Municipales mediante oficio 06060000/202S/ 1781 

06060000/ 2025/ 1781 

- Cumple con todos los especificaciones 
- Cumple con todos los especificaciones solicilodos en los presentes bases. 

solicitados en los presentes bases 

"'~-
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c~ 1~ ... - COMITÉ DE ADQUISICIONES ti')'zapopa~ 

ANEXO REQUISICIÓN 202501438 

AISALÓN HUGO IIYEIIA IUGAIIH 
,1ovHD01 Dl INSUMOS, ...... IA 

2GOI. S. DE I.L DlC.V. 
ffUEACHO$ Y MATEIIAllS DE 

·- ouc- UNIDAD CANTIDAD 
COHmtJCCIÓN. S.A. Dl C. V GUADAIAJAIA. S.A. DE C.V. 

P'reck> Unloóo Jofol Portlda Pr.c::lo Unitario '°"'' ,_ Proclo Unlkwlo To4al Partido Precio Unltoño Tofol Partido 

1 
Esc:obo • mel61ic:o lorOi\O) poro jord'rl re.lQllOdo Ple10 750 $ 
de 24 Cientes.. mot'lgo ele fibro de 'lidrio de SJ" 

181.03 s 135,n2 .. so s 138] 1 s 104,032.50 s 178.llO s 133,500.00 s 157.00 s 117,750.llO 

2 
MOne<a' • de ◄" flpo joule pao roállo, dómel,o de Plozo 300 
1 1/T, con rosco poro exlemlón 

s 27.!,9 s 8.277.ll0 s 20.43 s 6.129.00 ~COllZA MOCOTIZA s 2.100 s 4.900.llO 

3 
MOnefol • de r tipo ;auto pcwo rodio. di6rnetro do f'lezo JO 
1 1 /T. ccn rotco poro exlemíóo 

s J.7.41 1 l.'22..X> s 27.00 l 810.00 MOCOTIZA NOCOll?A s 30.00 1 ,00.00 

• MOn~al. po,o ;oállo de ,4~ de metOI con rosco Plezo 500 s 20.SJ s 10,265.00 s 
poro eJ1tenslón, mcwco 8YP 

37.63 s 18.815.00 NOCOIIZA NO COTIZA 1 20.00 1 10,000.00 

5 Esp6Iulo . flelOble de .~ con mongo ele modero Pieto 200 1 ◄ 1.38 s 8.276.00 l 54,8-4 l 10.968.00 NOCOll!A NO COTIZA s 54.00 1 10.BOO.OO 

-Cepllo ele c.etdo • de nyton da 1 B" con mongo de 
6 pl0$tico, exlremos cl.A'VOdoi p0,o lw'T'lc)íero de Plazo 5 s 206.90 1 I,034.!,0 s 236,00 s 1,180.00 MOCOTIZA NO COTIZA s 345,00 s I.ns.00 

SVJ)etficies O inmerwn 

7 
80ffOIO • deJ)t.lt'IIO del" • 17.Scm. tobricodo en Plezo 5 
ocero. modelobop,115 

$ Sl<l.49 s 2.603.◄5 1 •13.98 1 2,069.90 NO COTIZA NO COTIZA s 510.00 s 2.550.llO 

8 
Morro. ociogonol , lb. 1'1"101'\QO oe libro de Yidrlo 
,,·. rniodMO Md-41 

P\ero IS $ 208.19 1 J.122.85 l 166.67 l 2.!,00.05 NOCOlllA MOCOll!A s 20<.00 s 3.060.00 

~~ 
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9 
Conetillo . copocidod de 6 11311000 lt. modelo cot· 
60ft ""'° 10 l 1,581 •7 l 15,814.70 l 1.254.99 l 12.569,,0 l 1,650.00 l 16,500.00 l 1,.-.s.s.oo 1 U.550,~ 

Pokl cuodrodo. COl"I fY'l(M'lgO lobrii;CldO en 

10 
modero de fte1no con ocobock> beodo. cabezo Pieza 10 
de oce,o ol cort>ono con ocobodo eri pintuto 

1 89.22 l 892.20 1 70.97 1 ro').70 NO COTIZA NOCOTIIA 1 TOO.DO 1 1,000.00 

epóidco en polvo negro modetO Hl-BYC 

escooo . poro 1exturiza hormigón de pelo oe 
cObOllo. medido 36·, cerdos medonm. 

11 obto2:odec:m de me1ol poto evito, Qve w, ofloje y Pleto 2 1 L~.•8 1 2.618,96 1 1,2,o.32 1 2.580.6' NOCOllZA NO COTIZA 1 1.350.00 1 2,700.00 

brinde sopooe odcionoL con exiensión. Modelo r,. 
3831 

12 Oncel• l•a IT, ocero1etonodO, mOdetOC•l•ll Pieio 15 1 137.93 1 2.068.95 1 130.10 1 1.951.50 NO COTIZA NO COTIZA l 13'.00 l 2.010.00 

13 
Cortopcmos • 18" cuehlllO fobricodo eo ocero ol 
1lticlo. uso rudo 

Pieza 5 1 :191 ,81 l 1,959.05 1 31 183 l 1,559.15 NOCOnzA NO COTIZA 1 37000 1 1,850.00 

•• Pinzos - p1ofesionol poro ele-Ctdc6to de 9" mongo 
vlnll 

Pleto 20 l 163.19 l 3,275.80 1 130.11 l 2,602.20 NOC011ZA NOCOllZA l 165.00 1 3,300.00 

15 Pinzas• pao mectric:o 8" mongo Comforl Gnp Pleto 27 l 11,.22 l 3,083.9◄ 1 91.40 1 2.•67 80 NOCOIIZA NOCOllZA 1 155.00 l 4,185.00 

16 
M:lo.:>lodOt • mognético de 31a-he.ogonol poro 
lo6odro 

P\010 15 1 67.24 1 1¡()08.60 l -41 .9• 1 629.10 NOCOTlZA NOCOn!A l 20,00 1 300.00 

17 
Adaplodof • mognélic0 de 7 /16" hexagonal poro 
lolod'o 

Ple><> 15 l 137.93 l 2.068.95 l 40.00 1 600.00 NOCOTllA NO COTIZA 1 15.00 1 22500 

&meffl • 1.• empuMdlXO k>letál de 3 posiciones. 

18 
i"lterrupl<lf de sellodo cont,o polvo con bloqueo Plezo 6 
poro ~o continuo. QUOfdo ojVJtoblet WI llave 

l 801.72 1 4.810.32 1 1.075.27 1 6.•51 62 NO COTIZA NO COTIZA l 761.JXJ l 4.58',00 

modelo mtm0901 

~~ 
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19 
Flexómelro • compc,cto de IOm con g,ip cinto 25 Ple10 30 1 174.IA 1 U 2•.20 1 138.71 1 • .161.30 NOCOtl!A NOCOTUA 1 160.00 1 •mJ, 
mm 

20 POIO • ted "'° boi$o de lujo con mongo de 
aluminio poro limpi,ezo de l'uenlei 

Piezo ' 1 250.00 1 1.000.00 1 211.01 1 860.20 NO COTIZA NOCOTllA 1 •60.00 1 1.840.00 

21 Cazongo . 27 con m0fl9C) refonodo Plelo 70 1 122.AI 1 8.168,70 N0COT1ZA NOCOll!A NOCOll!A NOCOTlZA 1 106.00 1 7.560.00 

22 Bieldo• S denles con mongo de modelo A8" Pieza 375 1 331.J.4 1 125.752.50 1 264.52 1 99,195..00 1 340.00 1 117.500.00 1 300.00 1 112.500.00 

23 Máchete . es-tónoor recto 36 cm, ccxho retonodo Ple,o 210 1 64.22 1 17,339.40 1 Sl .61 1 13.93.4.70 1 i,S.00 1 17,510.00 1 19.00 1 11,930.00 

2• 
Senucno de podo • ho,o cu,vo de Ir OPP mongo Piezo 110 1 
plosfico fCfcnodO 

99.14 1 1'.871 ,00 1 85.00 1 12.710.00 1 100.00 1 11.000.00 1 90.00 1 13,500.00 

25 
njero • poro podo medidos SS x 26 • 22 cm, PielO 100 1 
e,;pesot de ho;o • .s mm 

181.3' 1 18.S3',00 1 160.00 1 16,000.00 1 190.00 1 19.000.00 1 168.00 s 16.800.00 

21> 
POIO cort>one,o ~metOlc:o c.on mongo de plc!ntico Pieza '°° ◄◄- .. 17' 1 275.00 1 110.<XXJ.OO 1 225.81 ! 90.32.4.00 NO COTIZA NOCOTllA 1 230.00 1 92..000.00 

21 
Soga. de pláJl'JC:o I rr resótencio o 10 tensión 21, 1 
kg 

Metro 700 1 10.78 1 7,5<16.00 ! 8.1 7 1 5.719.00 NO COTIZA NO COTIZA 1 7.00 1 • .900,00 

28 
Sogo. de plálf1eo 3/rfesistet"lcio o 10 1ens-0n lSO Metro '°° kg 

1 10.78 ! 4,312.00 1 13.98 1 5.192.00 NO COTIZA NO COTIZA 1 12.00 1 4,800.00 

~~ 
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1 
Sogo • de poif:x~no tremocto 5 rntn. resfs1encio 

29 Melro 200 
o lo tensión 204 kg 

1 6.<7 1 1.294.00 NO COTIZA NOCOTilA NOCOlllA t'OCOTIZA 1 S.00 1 1,000.00 ..,, 

30 
Cono• de sefiOl<>nienlo de plóstico fle:ible, con 2 Piezo 500 1 b0ñd0$ reflejoote. 011...-0 71 cm 

517.24 1 258,620.00 1 268.82 1 IJi ,410.00 1 165.00 1 82.500.00 1 2,s.00 1 122,500.00 

t,ofitombo - 1edondo con 2 t>onctm ,eriejontes.. 99 
31 cm de altura, hecho de pole111eno resktenle. oso Pieto 200 1 873.28 1 17<.656.00 1 .. ~ .11 $ 84-022-00 1 '19,00 1 83,800.00 1 ,US.00 1 89,000.00 

poro focililor et movimiento 

32 coaeno . de ocero de s,e· Metro 200 1 15,86 1 1s.1noo NO COTIZA NO COTIZA t'O COTIZA NOCOllZA 1 295.00 1 59,000.00 

33 Pico- lolocho .c.s lb. con mongo de 36~ f'lelo 130 1 325.00 1 •2.250.00 1 2.50.00 1 32,500.00 1 330.00 1 42,900.00 1 294.00 1 38.220.00 

J.4 
OdOtnetro - con freno con ruedO de 13"". modek> 

""'"' 6 
1.5831 

1 1,325.00 1 T.95tJ.00 1 1,100.00 1 4.600.00 NOCOIIZA NO COTIZA 1 1.22S.00 1 7.350.00 

3S 
8<ocho • de cerdos noturoles 1". mongo de Plezo 300 1 14.66 1 4,398.00 1 8.06 1 2.418.00 NO COTIZA t'()COTIZA t'OCOTI!A NOCOIIZA 
plósfico 

36 
BrochO - 00: ccrdm noturoklts 2"". mongo de 
plósllco 

Pie?O 300 1 25.86 1 7,758.00 1 16,13 1 •.839.00 NO COTIZA NO COTIZA NOCOllZA t'OCOTIZA 

Motfillo - 16 oz. 27 mm cabezo de acero al cort:>oo. 
37 mongo c:on l'NC:l&O de libro deiAdrio Jorrodo de Ple?O 25 1 125.00 s 3.125.00 1 106.•.S 1 2,661.25 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

oomo ontictesilon1e con cuno " 

38 Uove - peñco fr cromado Piezo 25 1 85.34 1 2.133,SO s 123.66 1 3.091.SO NO COTIZA NOCOnlA NO COTIZA NOCOTl!A 

~~ 
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39 Cojo p/herrorrien!Q1, • de polipropiliono. de IT' • Piezo 45 $ 189.l2 1 8.51 4 90 1 , , t .46 1 6.rn;o NO COTIZA NOCOlll.A NOCOTllA >'OCOTlZA 1 
lO" • 9". 9QOChos met·ólicos 

~ 
t 

,o Uove. de impoe:to a'lolól'nbñc:o de 1/T, con 2 Jveoo 1 1 13.36?.07 1 13.362.07 
boterim ,ec:CN"gobleJ v cojo de he«omlenlos 

1 3.225.81 1 3,225.81 NOCOTIZA NO COTIZA NOCOTIZA NO COTIZA 

Mulli'l'-.etf0 • dgllol Pf()f~ poro mecfr 

" 
cotrientes ottemos, o conlinum. con leruión CC de Pieza 2 
200 MV,1000 v. tensión co 20().750V. Cooietlle de 

1 279.14 1 559.-18 1 •29.03 1 &58.06 >'O COTIZA >'O COTIZA >'OCOTIIA NOCOTIIA 

200MA-lo o yresislenclode200 ,., 2:0hm 

• 2 Esmel'il de bOnc:O • de 6-, 31• hp profesional Pleto 1 1 3.626.72 1 3.626J2 1 1 .720.43 1 1.no., 3 NO COTIZA NOCOTllA NO COTIZA >'OCOTllA 

Oeslomillodcwe1 • de i'npoclo mvtliusos, juego de 
13 piezas. 1 Cfrtver de l~to. S brocen ron1.Kodos 

•J de 8 ,e lS mm. 3 pvntos Ptillps de 8 • 35 mm. 1 J-..ego 1 1 76().3; 1 760.34 >'OCOTI!A NO COTIZA NOCOTl!A NO COTIZA NO COTIZA NOCO111A 

broco PhillP':' de 8 x 70 mm, 1 broca ,anurOdO de 8 
x JOmm. 1•s•as nTn hcwgonol externo mS v m6 

Adoptod0UK redUC10íei de impoclo • de alto 
rosislencio fobticodo en oceto al cromo vanadio. 

•• ocobOdo nego lodotodo ,esislenfe o IO c0f1'os1ón Juego 
con resorte poro uno firme relenei6n cJ.o los dodoJ. 

1 1 758.62 1 758.62 NO COTIZA NOCOTl!A >'OCOTIZA >'OCOTIIA NOCOTll.A >'OCOTIIA 

.,.ego de 8 piezos. AdOpJCJdores: l / 4--3/tl'. 3/8-1 /T, 
112-31, · v 3/4-1". Reduciooe,: 3/8-lW, 1 n-

Pirvos • de , ~. juego de 3 P'ezos: pituo de corte 
,s diogot'IOI. pinto de efoc:1rlci)to y pinzo de punto y Juego 1 1 155,1 7 1 155 17 1 12258 1 12258 >'OCOlllA NOCOTllA NO COTIZA NOCOTlZA 

C-CW1C 

•6 
Mongo• orticulodo de t r de IOJQO. cvoctro Pieza 2 
mondod&1/T 

$ 255.17 1 511).3< $ 20<.JO 1 <08.60 NO COTIZA NO COTIZA NOCOTIZA NO COTIZA 

., Mongo • &, L cuoáo de 1/Z' ll. 'I' de lorgo Pieza 1 1 176.72 1 176.72 1 l .4.SJ6 ¡ l<S,16 NOCOIIZA NOCOTIZA NOCOTIZA NO COTIZA 

· -~~ 
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48 UOvo . cor'nblooc.fo es16ndor do 3/•" l'lero 2 l ,I0,3< l 80.68 l 118.28 l 236-56 NO COTIZA NOCOlll,\ NO COTIZA NOC011ZA J 

49 Ucwe - mixto de I O rTm P',ezo 2 l 19.83 l 39.6<1 l 20.00 l 40.00 NOCOllZA NOCOllZA NO COTIZA NO COTIZA 

50 Uove • mbtto de 6 mm Ple.to 1 l 17.67 l 17.47 l 16,13 l 16.13 NO COTIZA NOC01ll,\ NO COTIZA NO COTIZA 

51 
Nudo universo! - pcwo matraca. dOdO cUOdl'o de 
3/f, 

Pieza l l Ml.78 l Ml,13 $ 46.77 l ,,,_n NOCOIIZA NOCOllZA NOC011ZA NOCOTll,\ 

52 t);1~$ión do lmpoc.I0 . cvoa-o 1/T lago T Paez.o 1 l 81.90 l 81 .90 l 70.00 l 70,00 NO COTIZA NOCOIIZA NO COTIZA NO COTIZA 

53 Ex1Msi61'1 • poro mo'ltOCO de,. cuocto ele 3/1' Ple,o 1 l 215-52 l 215.52 1 175.00 l 175.00 NOCOlll,\ NOCOJIZA NOCOIIZA NO COTIZA 

S• f.xt~.nslOO - p0ro doc:to,J de J/8• • 1 31' "'"'° 1 l 22.<l.t4 l 22, .u NO COTIZA NOCOIIZA NOCOTIZ/\ NO COTIZA NOC011ZA NO COTIZA 

55 M020 de hl.Ae • de 16 02 con mongo de modero Ple,o 1 l 64.66 l 6<.6<1 l 68.28 l 68.28 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

56 
Exttocto, • de poleos 2: gorros o quijodm ajus!Obles Pie'lo 1 v reversib'es. 4-

1 -439.66 l 439.66 1 33.5.48 l 33.5.48 NO COTIZA NOC011ZA NO COTIZA NOC011ZA 

57 
Colbfodor . digital coo convenión enlfe Plezo 1 1 491.38 l "91.36 
mm/pu!godcn. con pontollo LCO 

l 537.63 l 537.63 NO COTIZA NOC011ZA NO COTIZA NO COTIZA 

~~ 
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58 ~ • cuodro 1 /7' punio tone. juego do 7 dOdos Juego 1 1 .IJa.79 1 .IJa.79 1 335.48 1 JlS.48 NOCOIIU. NO COTIZA NO COTIZA NOCOIIZA J 

59 Lrno -mulliu~. juego des limos fobricoc:tos oe Juego 1 
OCOIO 

1 59<.83 1 59•.&J 1 55.4.8-4 1 SS,8' NO COTIZA NOCOIIZA NOCOIIZA NO COTIZA 

60 S~Qe(IIO - hembra pao ,ieum6flCO dos bOCCIS Piero 2 1 87.0I 1 11.u, 1 193.SS 1 387.10 NOCOIIZA NO COTIZA NO COTIZA NOCOfllA 

61 Co1bod0r - de oire 150 psi uso fUdo ""''º 2 1 122.Al 1 2, , ,32 1 94.63 1 189.26 NOCO11ZA NO COTIZA NO COTIZA NOCO11ZA 

62 
MOrr.o . bOlo 24 o;t, mcngo de modero 
onflderroponle """º 1 1 129.ll 1 129.31 1 1n., 2 1 177.42 NO COTIZA NOCOTlZA NOC011ZA NO COTIZA 

63 UOvo • IOO< l'!>o l juego de 9 pio,m Juego 2 1 123.28 1 2◄&.56 1 ••.09 1 188.18 NOCOlllA NO COTIZA NO COTIZA NOCO11ZA 

6• Oodo de lmpocto- 1 1/'l',. 1~ lndustrlol Ple,o 1 1 576.72 1 S76.72 1 S'8.39 1 548.39 NOCOIIZA NO COTIZA NO COTIZA OOCOTIZA 

65 
Conexión - rápidos heni::>lo pOtO mongve<o O& Juego 3 1 150.00 1 
1/l' de comp(cs01 de olre 

® .00 NO COTIZA NOCOTl!A NOC011ZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

66 Mongve,o - paro oire hibrido do 1/T ~ IS mettos PNHo 1 1 •39.66 1 ,t,39.66 1 6'5,16 1 6'5.16 NO COTIZA NOCO11ZA NO COTIZA NO COTIZA 

67 Mongv&r'O • poro oire de PVC de 3/8"' x IS mohos Plo,o 1 1 2.SJ.45 ¡ 253.<5 1 193.5.5 1 193.SS NOCOlllA NO COTIZA NO COTIZA NOCOTIU. 

~~ 
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68 Autocle .. cte 3/8" mAmélrico Juego 1 1 1,370.69 1 1,370.69 1 S80,00 1 580.00 NOCO111A NOCOlllA NOCOlllA NO COTIZA 

• 

69 Llaves ollen • ¡uogo ~16rndet' fuego 1 1 67.2-4 1 67.2• 1 70.97 1 70.97 NOCOllZA NOCOTI!A NOCOll!A NOCOTl1A 

70 MOio loof • Oremel rrinltorno 4000/3/36. IS w . 110 v Juego 1 1 2.321.$9 s 2.327,59 1 2H1J.OO s 2,600.00 NOCOTIIA NOCOlllA NOCOlllA NOCOlllA 

71 Monerof - con mili ;OdillO de ~ espumo. de r PieKJ 500 1 112.07 1 54.00S.OO 1 IS0.00 1 7$.000.00 NOCOTllA NOCOlllA NOCOlllA NO COTIZA 

72 Prenso • de hierro fipo e 8" Pfe:a 3 1 305.17 1 915..Sl 1 233.33 1 699.90 NO COTIZA NOCOlllA NOCOTIIA NOCOTl1A 

73 Prenso . de hierro tipo e S" Pie~o 6 1 175.00 s 1,050.00 1 133.33 1 799.98 NO COTIZA NO COTIZA NOC0111A NOCOT)IA 

7• Pfonso • de hfeno tipo e 3" Pieto 6 1 108.62 s t,.Sl.72 1 82.80 1 -49&.80 NOCOlllA NOCOlllA NO COTIZA NOCOTllA 

75 Codeno • de oslObón grocto ao de 3/8" Metro so 1 325 . .C:3 1 16.271.50 NO COTIZA NOCOll!A NO COTIZA NOCOlllA NOCOlllA NOCOTilA 

76 
€singo • de poGésler copocldod de ; tonelOdOi x Pieto 1 
6 metros de longrtucf 1 <70.69 1 470.69 1 390.00 1 390.00 NO COTIZA NO COTIZA NOCO111A NOCOTllA 

77 
Eslngo. de poiléster copocidod de 3 lonelodos x Pieto 2 1 71 4.66 1 l,A29.32 
J metros de IOngilud 

1 18602 1 372.0-4 NOCOTI!A NO COTIZA NOCOlllA NO COTIZA 

~~ 
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78 
&Inga. de poliMter 2 l~daS a 3 me1t0$ OfO/oio Plezo 
F .S. 7:1 

2 1 581.03 1 1.162.06 l'IOCOTIZA l'IOCOTIZA NO COTIZA l'IOCOTIZA NOCOTIIA NOCOTIZA J 

79 Gonctio • poro codeno con chovelo de 3/f: Piezo 10 1 81.93 1 819.30 1 86.02 1 860.20 NO COTIZA NO COTIZA l'IOCOTIZA l'IOCOTIZA 

80 
&ombo. ex1Jod01-o de polonco plóllico. surrinislTo Pie20 2 
500 mi pcw cielo 

1 2,931.00 1 5.862.06 1 2,786.02 1 s.sn.o, NOCOTllA NOCOTllA NOC011!A NO COTIZA 

80mbo • exk0<:toro con monivelo ,esistente o 
81 soluciones ocuosm y fluidos corrosivos poro Pl<tzo s 1 t.390.52 1 11 ,952.60 1 1,300.(1() 1 6,500.00 l'IOCODZA l'IOCOTIZA l'IOCOTIZA l'IOCOTIZA 

tombosde 20011 

82 Sepa,Odot • de bOIOlc,j poro fr9f10 de disco l'lelO 1 1 134.-43 1 13'-~ 1 135.00 1 135.00 l'IOCOTIZA NO COTIZA NOCOTllA l'IOCOTIZA 

83 
uo,.,-e • poro filtro de oc91te de COl'l'eo de to,,o 
ojusloble - 1 1 218.97 1 218.97 1 in.o .. 1 112.0, NOCOTl1A NOCOTllA NOCOTl!A NOCOTllA 

-
B• UOVe • poro filho de oc.ei1e de bOndo metók.o Póozo 1 1 81.93 1 87.93 1 70.91 1 70.97 NOCOTllA NO COTIZA NO COTIZA N0COT11A 

8S 
estneril . n"inl nevmotlco recto. boquilla 11, ~. 22.fXIO Pie-zo 1 1 381.93 1 387.93 
,pm, long,ivd 6,3/ ... • SCFM, 9• db 

1 1,295.70 1 1.295.70 NO COTIZA l'IOCOTIZA NO COTIZA NOCOTllA 

86 TomiHo do bOnco mutlifuncionot de S .. con base Plezo 3 1 2.586.21 1 1,758.63 1 2,000.(1() 1 6.000.(1() NO COTIZA NO COTIZA NOCOll!A NO COTIZA 

87 Puntas. I0D(,. lorgo de T Juego 1 1 77.59 1 77,59 1 53.76 1 53.76 NOCOlllA NOCOTllA NO COTIZA l'IOCOTllA 

~ 
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' 88 
COU1in- elk:ttico tipo I6Pll ese 110 "· potencio de Plezo 1 l 157.76 1 157.76 
60 w y PIA'lfO fCfnO\'ible 

l 123.66 1 123.66 NO COTIZA NOCOIIZA NOCOIIZA NOCOTIZA J 

89 
Covth • eléctrico de pts"lola de 110 v. pote"°° 30- Plezo 1 
60 w v PIJOIO remOYible 

l 156.90 ¡ 156.90 1 ISs.91 ¡ 155.91 NOCOTIZA NOCOIQA NO COTIZA NO COTIZA 

90 lmOn - flolOble e,denslble ele oc:e<o con luz ted Plezo 1 l 7791 l 17.59 ¡ 64,.52 ¡ 6'.52 i'IOCOTIZA NOCOTIZA i'IOCOTI!A NOCOTIIA 

91 
Pf'oboOOf • de bote-lo ou1omotriz. d91ol, de n v. Plezo 1 l 2.(13.79 ¡ 2.A13.7'9 
100-2000 CCA 

1 1.800.00 l 1.800,00 NO COTIZA NOCOIIIA NO COTIZA i'IOCOTIZA 

92 
Exlroe:to, - de tomillO poro e:xtroer tomilos barridos Juego 1 
o rote». (vego de 5 piezas 

¡ 8190 1 81.90 1 62.37 1 61.37 NOCOIIIA NO COTIZA NO COTIZA NOCOIIIA 

93 6ondcro ,erie;onte -molo de poléste, Pieza 60 l 3'1.22 1 2,353.20 ¡ 31.18 l 1.810.80 NOCOTIZA NOCOTIZA NO COTIZA NOCOTTlA 

9• Azadón• coo mongo dO modero S-4" Pieza 60 ¡ 262.93 1 IS.71580 l 140.00 l 8,..00.00 NO COTIZA NO COTIZA NOCOIIIA i'IOCOfllA 

95 
Goto • hlckóvko de poth refor?odo Ck9 J 
1-

Pieza ' l 3-017.2• ¡ 12,068.96 l 1,725.81 l 6.903.2< NOCOTIIA NOCOlllA NOCOIIZA NO COlllA 

96 
Tocrc p/outos • con doble seg,.,ro. o1t ... o mnTlo 

P01 ' 1 1.362.07 l S,,U(li.28 
390 mm . total 60$ mm. de 6 lonelodc» 

¡ 1.344.09 l S.376.36 NOCOIIIA NOCOfllA NOCOfllA NO COTIZA 

MONTO TOTAi SIN I.V.A. NI RETENCIONES 11.220.313.05 l 8'A.081 .93 1538.250.00 $780,089.00 

~ 
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El proveedor se c0tnpromeie en levor o 
8a,o pro1mto de dedl" ve,dod morifie.sto 

cabo lo Mir ego totot de aos bienes en uno Ser6 en un plozo m6ximo <Je 20 dios que mi rep<etet1t0d0 se compromete o 

sOlo e11hiblclón en el domicilio Indicado en 
noturoltn o po,tir de lo pVblicoci6n del reoílZOJ lo Cl"lltfl90 de los bienes que resulte uno vez ~odo el dictamen de tono. ,:o 

!lempo de Entrego bS: ~es dentro de los primeros 15 (~ince) 
ck10f"nen de follo, lo entrego seró de odjudicodo en mONmo 20 dios nohxolei ÓIOS noturolos de mo~o IOlol. 

dios notvrole\ contados o peri' dé IO 
mone,o 10101 o IO O..ecc.00 de Mguiente,s o k> emisión del tallo, de monefot 

pwit.oci6n de dictomon de 10110. 
Me}oromlenlo IJJbono. IOIOI o 10 Oireco6n de Mejororr«N'\Jo 

t)bono 

) 

aojo p-OlMIO de dec'w verdod monilieslo 
6 p,oveeoor btlndoró o io convoconie uno que mi ,ec;wesenlQdo se compromele o 

goronlío de 12 Jdocel meses Pota IOs reipeior lo i)Ofon,lo que olerlo et fobríeoote 
portld0$ o ler1odm.. compromeilitfldOSe o oe los Pfoduclos respoldondo su normol 

respaldar el normal tundonomlen1o de los func;ionamiento WI olf0toci6i, vio 12 meses o k> recepción de lo5 p,oductos 

f)l'OdUCIOS. concf,cionor,1e,. COl'l'lp,ometléodose o coolro defectos de lobricoción. co~d 
Asimismo et PfOveedOt se ho,6 responsOble reolizor el cambio fl!ico del producto CfJS se o vicios oculte» vio mismo que ofrece et 

del cumpffrnlento de tle~o. modo v lugar, encuentte en mol es todo, presente tót>licon1e do k» productos. sin o11erocionM 

así como r,ot k» defectos. vicios ocutl03o y 36S cflCIS noturoles de go,onflo por defec1o olt&rOd()f'W:j e<1 el envose. o cuo6qu5m otfO vio con<lclononies. Nos h<r"emos 

Goronlio IOllo de coldod en los bienes adquiridos. de tóbnco v101/dc» ocultos.. en codo uno Que oltere lo colidod o conecto opkoc:lón resoc,nKJble del eu~ento de los 

Esto gorontio cubfi6 odemós defectos de de los produclos. del mismo. si gravar IW'lgUn liPO de COl'gc> obigoc:io,oes de tiems:,o. modo y lugor, osi 

f6bnco v candelones retocionodo, ol 0010 lo Dirección de Me¡Of~IO Urbono corno po, 105 defectos.. vicios ocufto,; o follo 

eslodo tisico CHI tos p,oductm et1tregodo5,, t.o realizando dichOI occlonos medonle svs de colldOd. ovetios. de ,espetar o rihtilvf de 

gaontio quedoro sin efec;to ti el produc:to propios 1ec:1Jt10:S mecónlcos v humonos, to,mo g,otui1o los dele-clos encontrOdOs en 
no fue vlililoek> por ao convocCW'lle considefonOO el reli-o de los p,oduci<» en k, entrego de los ec,.,ipol, 

OdeevOdome:nte contarme o len "'°' el lodo y w poileriOf desembor'QUe V 
W'ICic:OÓOfles expuestos en su respec hvo estíbo oen110 del k.lgor donde incb,,e lO 

ric:hot6crwco Oirecci6n en mención. Lo gorontia ofertado 
e, de 12 meics. 

~ 
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Uc;ilonte Sot,.,enla Licílon.l.e Solvente 
Poto los Portidcn: Pcwo los Portidos: Uó1oole SotYcnte 

Ucltonte SOivente 

l. 2, 7, 8, 9, IQ, 11. IJ. " • 15, 18. 19. 21. 22. 23. Oe lo I ololl. de lo 13 oso 20, dcS022 oio Poro los Por1~: 
Poro IOS Pomdos.-: 

24. 2S. 26. 33, 34. 37. 39, ,s. ,6. 47, ,9. SO, .Sl. 28. 30. 31, de lo 33 o lo 4(), -42. de 10 '5 o iO 53. l. 9. 22. 23, 2,. 25. JI. 32. JJ 
1, 2, J. 5, 6. 7, 8. 9.10. 11. 12. 13, 1 <.19. 22. 23, 

52. SJ. 56. 59, 63, 6', 65. 67. 72, 73, 1, . 75. 76.79, deSo5SalaS9 del061 olo64, delo4'olo 2, . 25. 26,30. 31. 33, 3' 

80. 82. ª'- 86. 88. 89. 90. 92. 93. 96. 7◄, 76, n . dtJ lo 79 o 10 86 y de 10 &8 o lo 96. De conlorn"idod o la evoluoción reoizodo 
Poi perle ce 10 Olrec·clón de MeJoro'1'ffflto 

oe conlom'idod o to evot,od6n reoH«>do 

Oe cooforrM;od o lo evoluociOn ,eolizodo De contOfrridod o kl evoluod6n reolizodo pot pale de la DirKd6n d• Mejo,omlenfo 

po, po'1e de lo Olr.ccl6n d• ~jorofTffnto por porte de lo Dirección de ~ joromiento 
Urbono odscrito o lo Cocwdlnaci6n c;.,,efol Urbano odscri1o o 10 COOfdinod6n General 

Observoclone-s Ltttono adscrito o lo CoordinacMffl Gf.n«ol Urbano Qdscriio o lo C00tdinod6n Gt-Mrol 
d• S-,vkSos Munklpoles, medÍOl\le oficio No.. de S«vkios Munlclpotts. mediante oficio No. 

de Servicios Munklpoi.s, medonle oScio No. de Servicios Munlclpoi.1, medlontc, olido No. 
06050000/'20lS/15J4 06050000/2025/1 $J4 

060500001:m5/ 1$J4 06050000/2025/1538 Cumple con tOdOS los especificaciones C...-nple con todos las especllk:ocilOr\eS 

Cumple con todos los tHpectficodone,, Cumple con lodos kJS especitlcoclornu 
,equerld01 conforme o lo ~i1odo y requeridos conforme o IO 1olio10C10 y 

requeñdos conforme o lo l0ki1od0 y ,eQVerid<:a confo«ne o k> sokitocto y 
e,1oblecido en aos boses de mio ltcitoción. ~1oblecido et1 los bos.es de Mto iclloci6n. 

eitobieock> en bs bmes de e1to licitoci6n. estobl~ido en kn bases de etto lciloclón. 

~~ 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501438 

PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
c.v. 

PAITIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partido 

1 
Escobo - metólico (oroi'lo) poro jardín reforzoda Pieza 750 $ 138.71 $ 104,032.50 
de 24 dientes, mango de libra de vidrio de 54" 

2 
Monerol - de 4" tipo joulo para rodillo, diámetro de 

Pieza 300 $ 20.43 $ 6,129.00 
l 1 /2", con rosca paro extensión 

3 
Moneral - de 9" tipo joule poro rodillo, diámetro de 

Pieza 30 
l l /2", con rosca para extensión 

$ 27.00 $ 810.00 

4 
Manera! - poro rodillo de 4" de metal con rosca 

Piezo 500 $ 37.63 $ 18,81 5.00 
poro extensión, morco BYP 

5 Espótulo - flexible de 4" con mongo de madera Piezo 200 $ 54.84 $ 10,968.00 

-
~ 



-
Cepillo de cerda - de nylon de 18" con mango de ... 

6 plóstico, extremos curvados para fimpieza de Pieza 5 $ 236.00 $ 1,180.00 
..-

superficies a inmersión 

' 
7 

Barreta - de punta de 1" x 175 cm. fabricada en Pieza 5 $ 413.98 $ 2.069.90 
acero. modelo bap-175 

8 
Marro - octagonal 4 lb. mango de fibra de vidrio Pieza 15 $ 166.67 $ 2,500.05 
14", modelo md-41 

9 
Carretilla - capacidad de 6113 (1000 I}, modelo cat Pieza 10 $ 1.256.99 $ 12,569.90 
6011 

Pala cuadrada - con mango fabricado en 

10 
madera de fresno con acabado lacado. cabeza Pieza 10 $ 70.97 $ 709.70 
de acero al carbono con acabado en pintura 
epóxica en polvo negra modelo TR-BYC 

Escoba - para texturizar hormigón de pelo de 
caballo. medida 36", cerdas medianas. 

11 abrazaderas de metal para evitar que se afloje y Pieza 2 $ 1,290.32 $ 2,580.64 
brinde soporte adicional. con extensión. Modelo h-
3831 

12 Cincel • 1" x 12", acero reforzado. modelo c-1 x 12 Pieza 15 $ 130.10 $ 1.951.50 

~ 



13 
Cortopernos - 18" cuchillo fabricado en acero al Piezo 5 
silicio, uso rudo 

14 
Pinzas - profesional poro electricista de 9" mongo 

Piezo 20 
vinil 

15 Pinzas • poro mecónico 8" mongo Comfort Grip Pieza 27 

16 
Adoptador • magnético de 3/8" hexagonal poro Pieza 15 
taladro 

17 
Adoptador - magnético de 7 / 16" hexagonal poro Pieza 15 
tolodro 

Esmeril - 4" empuñoduro loterot de 3 posiciones, 

18 
interruptor de sellado contra polvo con bloqueo Piezo 6 
poro uso continuo, guardo ajustable sin llave, 
modelo mtm0901 

19 
Flexómetro - compacto de 10m con grip cin lo 25 
mm 

Piezo 30 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

311.83 $ 

130.l 1 $ 

91.40 $ 

41.94 $ 

40.00 $ 

1,075.27 $ 

138.71 $ 

--,~~ 

_,,><--

1.559.15 ~ 
2,602.20 

2,467.80 

629.10 

600.00 

6,451.62 

4,161.30 



20 
Polo - red tipo bolso de lujo con mongo de 

Pieza 4 $ 215.05 $ 860.20 ' 
aluminio poro limpieza de fuentes 

22 Bieldo - 5 dientes con mongo de modero 48" Pieza 375 $ 264.52 $ 99,195.00 

23 Mochete - estóndor recto 36 cm. cocho reforzado Pieza 270 $ 51.6 1 $ 13,934.70 

24 
Serrucho de podo - hoja curvo de 12" DPP mongo Pieza 150 $ 85.00 $ 12,750.00 
plástico reforzado 

25 
Tijero - poro podo medidos 55 x 26 x 22 cm, 

Pieza 100 $ 160.00 $ 16,000.00 
espesor de hoja 4.5 mm 

26 
Polo carbonero - metólico con mongo de plástico Pieza 400 $ 225.81 $ 90,324.00 
44" X 12" 

27 
Soga - de ptóslico 1/2" resistencia o lo tensión 2141 

Metro 700 
kg 

$ 8.17 $ 5.719.00 

~ 
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28 

Soga - de ptóslico 3/4" resistencia a la tensión 350 Metro 400 $ 13.98 $ 5.592.00 
kg 

j 

30 
Cono - de ser'\olomiento de plóstico ílexible, con 2 

Pieza 500 
bandas reflejonte, olluro 71 cm 

$ 268.82 $ 134.410.00 

Trafitambo - redondo con 2 bandas reflejantes. 99 
31 cm de altura, hecho de polietileno resistente. asa Pieza 200 $ 430.11 $ 86,022.00 

para facilitar el movimiento 

33 Pico - talacho 4.5 lb. con mango de 36" Pieza 130 $ 250.00 $ 32,500.00 

34 
Odómetro - con freno con rueda de 13", modelo Pieza 6 
15831 

$ 1.100.00 $ 6.600.00 

35 
Brocha - de cerdas naturales 1". mango de 

Pieza 300 $ 8.06 $ 2.418.00 
plóslico 

36 
Brocha - de cerdas naturales 2". mango de Pieza 300 $ 16.13 $ 4,839.00 
plóstico 

~ : 



Martillo - 16 oz, 27 mm cabezo de acero o l 
~~ V 

37 carbón, mongo con núcleo de fibra de vidrio Pieza 25 $ 106.45 $ 2,661.25 

forrado de goma ontideslizonte con cui'lo v 

' 
38 Uove - perico 8" cromado Pieza 25 $ 123.66 $ 3,091.50 

39 
Cojo p/herromientos - de poliproplleno, de 1 ;· x Pieza 45 
10" x 9". ganchos metólicos 

$ 149.46 $ ó.725.70 

40 
Uove - de impoclo inolómbrico de 1 /2", con 2 Juego 1 
boterías recorgobles y cojo de herramientas 

$ 3.225.81 $ 3.225.81 

Multímetro - digital profesionot poro medir 

41 
corrientes alternos o continuos, con tensión CC de Pieza 2 
200 MV-1000 V. tensión co 200-750 v. corriente de 

$ 429.03 $ 858.06 

200 MA-1 o o y resistencia de 200 A 2 Ohm 

42 Esmeril de banco - de 6", 3/4 hp profesional Pieza 1 $ t.720.43 $ 1.720.43 

Pinzas - de 6", juego de 3 piezas: pinzo de corte 
45 diagonal, pinzo de electricista y pinzo de punto y Juego 1 $ 122.58 $ 122.58 

corte 

~~ 



46 
Mongo - articulado de 17" de largo. cuadro Pieza 2 $ 
mondo de 1 ¡z· 204.30 $ 408.60 "' 'lo. ~ 

47 Mongo - En L cuadro de 1 /2" x 9" de largo Pieza 1 $ 145.16 $ 145.16 

48 Uove - combinado estándar de 3/4" Pieza 2 $ 118.28 $ 236.56 

49 Llave - mixlo de 10 mm Pieza 2 $ 20.00 $ 40.00 

50 Llave - mixto de 6 mm Pieza 1 $ 16.13 $ 16.13 

51 
Nudo universal - poro matraco. dado cuadro de 

Pieza l 
3/8" 

$ 46.77 $ 46.77 

52 Extensión de impacto - cuadro 1 /2"' largo z· Pieza l $ 70.00 $ 70.00 

~ 
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53 Extensión • poro matraco de 4" cuadro de 3/4" Pieza 1 $ 175.00 $ 175.00 

55 Mozo de hule - de 16 oz con mongo de modero Pieza 1 $ 68.28 $ 68.28 

56 
Extractor - de poleos 2 gorros o quijadas ajustables 
y reversibles. 6" 

Pieza 1 $ 335.48 $ 335.48 

57 
Calibrador - digital con conversión entre Pieza 1 $ 537.63 $ 537.63 
mm/pulgadas. con pantalla LCD 

58 Dados - cuadro 1 /'Z' punto torx. juego de 7 dados Juego 1 $ 335.48 $ 335.48 

59 
Urna - multiusos, juego de 5 limos fabricados de Juego 1 
acero 

$ 554.84 $ 554.84 

60 Sargento • hembra poro neumótico dos bocas Pieza 2 $ 193.55 $ 387.10 

~ 
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61 Colibrodor - de oire 150 psi uso rudo Pieio 2 $ 94.63 $ 189.26 1 

j 

62 
Martillo - bolo 24 oz.. mango de madero 
antiderraponte 

Piezo 1 $ 177.42 $ 177.42 

63 Llave - tone tipo l. íuego de 9 piezas Juego 2 $ 94.09 $ 188.18 

64 Dado de impacto - 1 1 /2" x 1" industrio! Pieza 1 $ 548.39 $ 548.39 

66 Manguero - poro aire híbñdo de 1 /Z' x 15 metros Piezo 1 $ 645.16 $ 645.16 

67 Manguero - para aire de PVC de 3/8" x 15 metros Piezo 1 $ 193.55 $ 193.55 

68 Autocle - de 3/8" milimétrico Juego 1 $ 580.00 $ 580.00 

-~~ 
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69 Uaves allen - juego es16ndar Juego 1 $ 70.97 $ 70.97 "' 
' 

70 Moto tool - Dremel minilorno 4000/3/36, 15 w, 110 v Juego 1 $ 2,600.00 $ 2.600.00 

71 Maneral - con mini rodillo de hule espuma, de 2" Pieia 500 $ 150.00 $ 75.000.00 

72 Prensa - de hierro tipo c 8" Pieza 3 $ 233.33 $ 699.99 

73 Prensa - de hierro tipo e 5" Pieza 6 $ 133.33 $ 799.98 

74 Prensa - de hierro lipa e 3" Pieza 6 $ 82.80 $ 496.80 

76 
Eslinga - de poliéster capacidad de 4 1oneladas x Pieza 1 
6 metros de longitud 

$ 390.00 $ 390.00 

~~ 
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' ' 
Eslinga - de poliéster capacidad de 3 toneladas x 

.. 
77 3 metros de longitud 

Pieza 2 $ 186.02 $ 372.0q 

j 

79 Gancho - poro cadena con chaveta de 3/8" Pieza 10 $ 86.02 $ 860.20 

80 
Bombo - extractora de palanca plástico. Pieza 2 
suministro 500 mi por ciclo 

$ 2,786.02 $ 5.572.04 

Bombo - extractora con manivela resisten te a 
81 soluciones acuosas y Huidos corrosivos poro Pieza 5 $ 1,300.00 $ 6,500.00 

tambos de 200 11 

82 Separador - de balo tas poro freno de disco Pieza 1 $ 135.00 $ 135.00 

83 
Llave - paro liltro de aceite de correa de tona Pieza 1 $ 172.04 $ 172.04 
ojusloble 

84 Llave - poro filtro de aceite de banda metálica Pieza l $ 70.97 $ 70.97 

~~ 



85 
Esmeril - mini neumático redo. boquilla 1 / 4", Pieza 1 $ 
22,000 rpm. longitud 6--3/4". 4 SCFM, 94 db 

1.295.70 $ 1 .295.7□ . - ' ~ 

86 Tornillo de banco - multifuncionol de 5" con base Pieza 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00 

87 Puntos - torx, largo de 'Z' Juego 1 $ 53.76 $ 53,76 

88 
Coutín - eléctrico tipo lópiz de 110 v, potencio de Pieza 1 
60 w y punlo removible 

$ 123.66 $ 123.66 

89 
Coufín - eléc trico de pistola de 110 v. potencio 30-

Pieza 1 
60 w y punlo removible 

$ 155.91 $ 155.91 

90 lmón - flexible extensible de acero con luz led Pieza 1 $ 64.52 $ 64.52 

91 
Probador - de balerío automotriz. digital. de 12 V, 

Pieza 1 $ 1.800.00 $ 1.800.00 
100-2000 CCA 

~ 



92 
Ex1roctor - de tornillo poro exlroer tornillos barridos Juego 1 
o ralos, juego de 5 pie2os 

$ 62.37 $ ó2.3( ~ 1/ 

93 Bandero reflejonte - mallo de poliéster Pie20 óO $ 31 ,18 $ 1,870.80 

94 Azadón - con mongo de modero 54" Pieza óO $ 140.00 $ 8,400.00 

95 
Gato - hidróulico de polín refoaodo de 3 
toneladas 

Pieza 4 $ 1,725,81 $ ó.903.24 

96 
Torre p/outos - con doble seguro, a ltura mínimo Por 4 
390 mm - total 605 mm, de 6 toneladas 

$ 1,344.09 $ 5,37ó.3ó 

MONTO TOTAL SIN 1.V,A. NI RETENCIONES $ 844,081.93 

~ 
~ 



'-

( "" L. 

Será en un plazo máximo de 20 dios naturales a partir de la 
' 

Tiempo de Entrega publicación del dictamen de fallo, la entrega será de manera total 
a la Dirección de Mejoramiento Urbano. 

Garantía 
365 días naturales de garanlío por defecto de fábñco y/o vicios 

ocultos. en codo uno de los productos. 

~ 
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Licitante Solvente J 
Poro los Partidos: 

De lo 1 o lo 11. de lo 13 o lo 20, de lo 22 o lo 28, 30, 31. de lo 33 o lo 
40, 42, de lo 45 o lo 53. de lo 55 o lo 59, de lo 61 o lo 64, de lo 66 o lo 

74, 76, 77. de lo 79 o lo 86 y de lo 88 o lo 96. 

De conformidad o lo evaluación realizado por porte de la 
Observaciones Dirección de Mejoramiento Urbano adscrito o lo Coordinación 

General de Seivlclos Municipales. mediante oficio No. 
06050000/ 202S/ 1S38 

Cumple con todos los especificaciones requeñdos conforme a lo 
solicitado y establecido en los bases de esto licitación. 

' \J~ 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501384 RONDA 2 

PARTIDA DESCRll"CIÓN UNIDAD CANTIDAD 
DAVID IAAKI GRADILLA P~REZ 

Precio Unitario Total Partido 

1 
Alfalfa - manojo de alfalfo en poco {pieza) de 25 Pieza 300 
kg sin IVA $ 252.00 $ 75,600.00 

2 
Alimento - alimento croqueta poro primate marca 

Costal 25 $ 3. 118.70 $ 77,967.50 
Zupprem costal de 20 libros o 9.07 kilos con IVA 

3 
Alimento - alimento croqueta poro psitócidos Costal 4 $ 2,690.00 $ 10,760.00 
marca Kayfee 9 .07 kilos con IV A 

4 
Alimento - alimento croqueta paro tortuga Costal 3 $ 2.093.00 $ 6,279.00 
terrestre 11 kilos marca Mozuri con IVA 

Alimento balanceado - alimento balanceado 
5 para oves de mantenimiento costal de 25 kilos Saco 350 $ 364.00 $ 127,400.00 

morca el nogal sin IV A 

~~ 
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6 
Alimento balanceado - alimento balanceado Soco 200 
poro caballo costal de 25 kilos sin IVA 

$ 372.00 $ 74,400.00 

I.J 

Alimento balanceado - alimento balanceado 

7 
completo con l 8%de proteína fortificado con 

Soco 200 $ 387.60 $ 77,520.00 
vitaminas aditivos. minerales y Antibióticos (crío 
becerro) costal con 25 kilos sin IVA 

8 
Alimento - alimento poro galo adulto marco Costal 40 
Diamond saco con 18 kilos con IV A 

$ 2,000.00 $ 80,000.00 

Alimento p/perro - alimento para perros adultos de 
9 buena calidad morca Nupec costal con 20 kilos Costal 30 $ 1,848.60 $ 55,458.00 

con IVA 

Alimento p/felino - alimento paro gato croqueta 
10 económico costal de 15 kilos morco Lucky Col Saco 10 $ 578.65 $ 5,786.50 

con IVA 

Alimento p/perro - alimento paro perro adulto 
11 croqueta económica morco perrón costal de 25 Costal 190 $ 721.00 $ 136,990.00 

kilos con IV A 

Alimento p/perro - alimento poro perro cachorro 
12 económico marca perrón costal con 20 kilos con Costal 25 $ 730.60 $ 18,265.00 

IVA 

~ 



-
13 Despique - despique de caballo sin IVA Kilogramo 3800 $ 135.00 $ 513,000 _/'\('! ---

' 14 
Grano rolado - grano rolado de maíz costal de 25 Soco 110 $ 341 .60 $ 37,576.00 
kilos sin IVA 

15 
Alimento - leche poro galo KMR morco Pel Ag loto Pieza 10 $ 1,295.00 $ 12,950.00 
de 12 Onz en polvo poro preparar con IVA 

Alimento - leche enfomil premium confort etapa 

16 
de O o 12 meses loto de 800 gr fórmula poro Pieza 12 $ 750.00 $ 9,000.00 
lactantes necesidades especiales de nutrición con 
IVA 

17 
Alimento - leche poro perros esbiloc loto de 12 oz Pieza 5 
o 340 grs en polvo poro preparar con IV A 

$ 970.00 $ 4,850.00 

18 
Alimento sin IVA - rastrojo con maíz por kilogramo Kilogramo 500 
sin IVA $ 11.00 $ 5,500.00 

19 Pollo en canal - pollo con viseras fresco sin IV A Kilogramo 2500 $ 110.00 $ 275,000.00 

20 
Alimento - lnlensive Core Omnivore presentación 2 Pieza 2 
kilos producto con IVA 

$ 4,692.00 $ 9,384.00 

21 
Alimento - lntensive Core Cornivore presentación 2 
kilos producto con IVA 

Pieza 2 $ 4,692.00 $ 9,384.00 

' 
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Alimento - lnlensive Core Herbivore presentación 
• 

22 Pieza 2 $ 4,692.00 $ 9,384.00 
de 2 kilos producto con IVA 

1,.,--

MONTO TOTAL SIN LV.A. NI RETENCIONES $1.632.454.00 .. 

Manifiesto bojo protesto de decir verdad que, lo entrego se reolizoró en 

Tiempo de Entrega 
entregos parciales de acuerdo a lo establecido en los presentes bases, 
"Entregos en parcialidades según los necesidades del óreo. mismos que 

pueden vorior yo sean pedidos semanales o quincenales ... 

Manifiesto bojo protesta de decir verdad que, lo gorontío de los bienes o 

Garantía 
servicios ofertados se respetoron de acuerdo a los bases establecidos en 

la requisición 202501384 "Alimentos concentrados y cárnicos para los 
animales de lo UMA Villa Fantasía" 

~ 



Observaciones 

~ -
Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación realizada por porte de lo Dirección de 
Protección Animal, adscrito o lo Coordinación General de Infraestructura 

de Comercio y Servicios Comunitarios, mediante oficio No. 
12030000/2025/0468 

Cumple con todas los especificaciones requeridas conforme o lo 
solícitado y establecido en las bases de esta licitación. 

-

Cabe hacer mención que las cantidades plasmados en la Propuesto 
Económico del Licitante y las manifestados en el presente cuadro no 

guardan relación toda vez que se detectó un error aritmético en lo sumo 
de los subtotales. el licitante presento carta de aclaración dirigido ol 

Comité de Adquisiciones del Municipio de Zopopon con fundamento en et 
Art. 76 del Reglamento de Compras. Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zopopon. adjuntando anexo 2 propuesto 
economica de manera correcto. 

~~ 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501420 Ronda 02 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
El PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida 

1 
Elemento de omorre doble con obsorbedor de Pieza 10 $9,519.61 $ 95,196.10 
energía 

2 
Anticoídos deslizon1e para cuerda con función de 

Pieia 2 $11,503.09 $ 23,006.18 
bloqueo. 

3 Descensor con poleo bloqueadora in1egrada. Pieza 2 $20,433.25 $ 40,866.50 ~i, 
4 Sis1emo de conexión del paciente. Pieza 1 $16,889.16 $ 16,889.16 

Dispositivo intuitivo que combina un retenedor de 
5 cuerda multifuncional, una poleo de alta Pieza 10 $9,008.42 $ 90,084.20 

eficiencia y un arraigo integrado. 

6 Sistema de bolsos Juego 1 $19,035.79 $ 19,035.79 

7 Cubierta de camilla Pieza 1 $7,123.37 $ 7, 123.37 



8 Juego de cabrestante Heken Lokheod Juego 1 $115,914.53 $ 115,914.53 

9 Cabrestante Pieza 1 $9,818.95 $ 9,818.95 

10 
Adoptador poro herramienta eléctrico de Pieza 1 $1. 141.68 $ 1,141.68 
cabrestante. 

$4 19,076.46 
ANEXO REQUISICIÓN 202501409 Ronda 02 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. 

1 
Mosquetón - Oval para utilización con poleos y Pieza 10 $951.97 $ 9,519.70 
bloqueadores. 

2 Absorbedor de energía. Pieza 10 $2.273.79 $ 22,737.90 

3 
Elemento de amarre de posicionamiento Pieza 10 $3,669.32 $ 36,693.20 
regulable. 

~ ' 

4 
Protector reversible con rodamientos para cuerda Pieza 1 $5,520.19 $ 5,520.19 
móvil. 

5 Arnés - de acceso ATOM Pieza 10 $13,762.74 $ 137,627.40 



6 Arnés - poro víctimas LIFESAVER Pieza 1 $7,635.16 $ 7,635.16 

7 Arnés - de pecho poro víctimas LIFESAVER Pieza 1 $4. 189.26 $ 4,189.26 

8 Cosco - Kosk Superplosmo HD Pieza 10 $3,971.58 $ 39,715.80 

9 Arnés - de rescate poro comilla Pieza 1 $4,978.95 $ 4,978.95 

10 
Mosquetón - Mosquetones de aluminio con seguro Pieza 10 $919.37 $ 9,193.70 
PROTECH 3.6 oz 

l 1 
Mosquetón - Mosquetones de aluminio con seguro Pieza 20 $715.58 $ 14,311.60 
PROTECH 2.8 oz 

~~ 
12 Mosquetón - ovalado de aluminio Pieza 10 $537.26 $ 5,372.60 

13 Pedal - altamente ajustable. Pie de presión BOOST Pieza 10 $1,111.58 $ 11. 115.80 

14 
Bloqueador - de aleación ligero con mongo Pieza 5 $1,674.32 $ 8,371.60 
ergonómico de goma zurdo CMC 

15 
Bloqueador - de aleación ligero con mongo Pieza 5 $1,674.32 $ 8,371.60 
ergonómico de goma diestro CMC 

16 
Cuerdo - Prusiks y Purcells de bucle AZTEK Pieza 
NARANJA 

2 $409.89 $ 819.78 



17 Cuerda - Prusiks y Purcells de bucle AZTEK AZUL Pieza 2 $409.89 $ 819.78 

18 Correa - de Anclaje SL FASTLINK Pieza 10 $2,630.74 $ 26,307.40 

19 Eslinga - de anclaje Honda Teoxona block mambo Pieza 2 $1.787.79 $ 3,575.58 

20 Arnés- compacto Texora TX/L 800 g Pieza 11 $1,106.95 $ 12.176.45 

21 Arnés - compacto Texoro TX/L 425 g Pieza 11 $653.05 $ 7.183.55 

22 Placo - de aparejo SQUID Pieza 5 $3,821.05 $ 19,105.25 ~~ 

23 
Mosquetón - Mosquetones de aluminio con seguro Pieza 
PROSERIES 

so $1,405.68 $ 70,284.00 

24 Mosquetón - Mosquetón de acero inoxidable Pieza 2 $1,533.05 $ 3,066.10 

25 
Eslabones - de rosco, enloces rápidos de maillon Pieza 
rapide 

2 $597.47 $ 1.194.94 

26 Anillo - tórico de acero Pieza 1 $21 ,249.68 $ 21.249.68 

27 Polea - sencilla CMC Proswivel Pieza 10 $3,320.84 $ 33,208.40 



28 Polea - doble CMC Proswivel Pieza 10 $4,978.95 $ 49,789.50 -( "" Lo--' 

29 Cordón - Cordón AZTEK Proseries Pieza 2 $2,528.84 $ 5,057.68 

~ 

30 Correa - Correa de cojeo Arizona VORTEX Pieza 1 $1.164.84 $ 1,164.84 

• 

31 Mochila - de cuerda varios colores Pieza 12 $2.452,42 $ 29,429.04 

32 Cinta - tubular varios colores Pieza 3 $2,734.48 $ 8,203.44 

33 Guantes - para Rappel Mediano Pieza 5 $1.977.00 $ 9,885.00 ~ ~ 
34 Guantes - para Rappel Grande Pieza 10 $1.977.00 $ 19,770.00 

$647,644.87 

La entrega será en una sola exhibición en 

Tiempo de Entrega 
coordinación con el área requirente a partir de la 
publicación del fallo hasta el 14 de Noviembre de 

2025 

Garantía 
12 meses contra defectos de fabricación y vicios 

ocultos. 



Licllanle Solvente. 
De conformidad a la evaluación por parte de la 

Coordinacl6n Munlcipal de Proleccl6n Civil y 
Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento 

mediante oficio 04020003/ 2025/ 1090 

- Cumple con todas las especificaciones solicitadas en 
las presentes bases. 

Observaciones 
Cabe hacer mención que los cantidades plasmados 

en lo Propuesto Económico del Licitante y los 
manifestadas en el presente cuadro no guardan 

relación todo vez que se detectaron errores 
aritméticos en los decimales de los subtotoles de "'~~ 
diversos partidas. el licitante presento cario de 

aclaración dirigido al Comité de Adquisiciones del 
Municipio de Zopopon con fundamento en el Art. 76 

del Reglamento de Compras. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zopopon. 

Adjuntando anexo 2 propuesta económico de 
manero correcto. 


